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Acta número 68 de la sesión ordinaria del día 
 martes 25 de abril de 2017

Presidencia de los honorables Senadores: Óscar Mauricio Lizcano Arango,  
Daira de Jesús Galvis Méndez e Iván Leonidas Name Vásquez.

En Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del 
mes de abril de dos mil diecisiete (2017) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Óscar Mauricio Lizcano Arango, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando
Besayle Fayad Musa

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Edinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel
Enríquez Maya Carlos Eduardo
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Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas

Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Char Chaljub Arturo
Corzo Román Juan Manuel
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gnecco Zuleta José Alfredo
Holguín Moreno Paola Andrea
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Tovar Rey Nora Stella
25. IV.2017.
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
O R D E N   D E L   D Í A

Para la Sesión Plenaria del día martes 25 de abril 
de 2017

Hora: 3:00 p. m.
I

Llamado a lista
II

Anuncio de proyectos
III

Consideración y aprobación de las Actas 
números: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 36, 37, 40, 41 y 42 correspondientes 
a las Sesiones Ordinarias de los días: 3, 4, 5, 11, 
18, 19, 25, 26 y 27 de octubre, 1°, 2, 8, 9, 15, 16, 
17, 24, 29 y 30 de noviembre de 2016 y Sesiones 

Extraordinarias de las Actas números: 55, 56, 57, 
58, 01, 02 y 03 correspondientes a los días: 27 y 28 
de diciembre de 2016, 7, 8, 13, 14 y 21 de febrero 
de 2017 publicada en la Gaceta del Congreso 
números: 24, 40, 25, 26, 42, 43, 44, 45, 23, 88, 117, 
118, 119, 89, 90, 120, 53, 91, 54, 112, 113, 114, 41, 

115, 116 de 2017.
IV

Citación a los señores Ministros del Despacho 
y altos funcionarios del Estado

Cítese a los señores Ministros de: Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro de 
Transporte, doctor Jorge Eduardo Rojas Giraldo, 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia, Director Ejecutivo (e) 
Cormagdalena, doctor Luis Fernando Andrade 
Moreno e invítese al señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira.

Proposición número 97
Cítese al señor Ministro del Interior, doctor Juan 

Fernando Cristo Bustos y al señor Ministro de 
Transporte, doctor Jorge Rojas Giraldo, e invítese 
al señor Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira, a debate sobre el escándalo 
de Odebrecht.

El debate se realizará en la fecha que establezca 
la Mesa Directiva del Senador y será transmitido 
en directo por Señal Institucional y el Canal del 
Congreso.
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10. El señor Otto Bula dice que dio un millón 
de dólares, a través de intermediarios, a la campaña 
electoral presidencial de 2014 del doctor Juan 
Manuel Santos, ¿esto es cierto? ¿Qué tiene para decir 
al respecto? 

11. La Multinacional Odebrecht le confesó al 
Departamento de Justicia Norteamericano que en 
Colombia dio $11 millones de dólares en sobornos, 
$6,5 millones en 2010 –para ganarse el contrato de 
la Ruta del Sol II–, y $4,5 millones en 2014. ¿Parte o 
la totalidad de esos dineros ingresaron a la campaña 
presidencial del doctor Juan Manuel Santos? Favor 
explicar por qué si o por qué no.

12. ¿Por qué se aprobó el Conpes 3817 de 2014? 
¿Notó algún tipo de ilegalidad en el trámite de ese 
Conpes? ¿Considera que la adición del tramo Ocaña-
Gamarra al contrato de la Ruta del Sol II fue legal? 
Favor explicar.

13. De acuerdo con el artículo 28 Ley 1150 
de 2007 y la Sentencia C-300 de 2012 de la Corte 
Constitucional las adiciones a los contratos viales 

¿por qué el señor Presidente, doctor Juan Manuel 
Santos, el señor Vicepresidente, doctor Germán 
Vargas, y todos los ministros aprobaron la adición 
presupuestal del Conpes 3817, a pesar de su abierta 
violación de las disposiciones legales mencionadas?

14. ¿No cree extraño que en el caso de la adición 

primero el otrosí, y que tres meses después se aprobará 

Conpes? Favor explicar.
15. ¿Deben los funcionarios del Gobierno 

nacional implicados en el escándalo de Odebrecht 
asumir algún tipo de responsabilidad política? ¿La 
va a asumir el señor presidente, doctor Juan Manuel 
Santos? Favor explicar.

16. ¿Cree usted que el doctor Luis Fernando 
Andrade, Presidente de la Agencia? 

17. ¿Durante el proceso de selección de la terna 
para el actual Fiscal General, el Gobierno notó, 
investigó o indagó algún tipo de impedimento para 
el ejercicio del cargo por parte del doctor Néstor 
Humberto Martínez? Favor explicar.

Cuestionario al señor Ministro de Transporte, 
doctor Jorge Eduardo Rojas, sobre el escándalo de 

presidenciales de 2010 y 2014
Sobre el proyecto de Ruta del Sol.
1. Dadas las denuncias recientes de corrupción 

relacionadas con la empresa Odebrecht, socia de 
la Concesionaria Ruta del Sol, ¿la adjudicación del 
contrato Ruta del Sol sector 2 tuvo origen ilícito?

2. ¿El Ministerio de Transporte tenía conocimiento 
de los hechos de corrupción ligados a la adjudicación 
de dicho proyecto?

3. ¿El Ministerio de Transporte tiene conocimiento 
de quiénes estuvieron relacionados con los hechos 

Cuestionario al señor Ministro del Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo, sobre el escándalo 

campañas presidenciales de 2010 y 2014
1. ¿Hizo algún tipo de aporte, en especie o en 

dinero, Odebrecht a las campañas presidenciales 
del doctor Juan Manuel Santos de 2010 y 2014? 
¿De qué montó fueron esos aportes en cada una de 
las campañas? ¿Cómo ingresaron esos aportes a las 
campañas de 2010 y 2014? ¿Fueron declarados ante 
el Consejo Nacional Electoral? Favor indicar las 
fechas en que esos recursos ingresaron a las campañas 
y cuándo y cómo fueron gastados.

2. ¿Cuánto dinero se gastó en las campañas 
presidenciales del doctor Juan Manuel Santos de 
2010 y de 2014? ¿Se cumplieron los topes legales? 
Favor explicar.

3. ¿Hizo alguna o algunas gestiones el doctor 
Juan Manuel Santos para recaudar recursos para su 
campaña presidencial de 2010, como lo denunció el 
periodista Daniel Coronell (http://bit.ly/2mgshGI)? 
¿repitió esta operación en 2014? Favor explicar.

4. ¿Cómo ingresaron a la campaña presidencial de 
2010, los $400.000 dólares donados por Odebrecht 
cómo lo aceptó Roberto Prieto?

5. Según ha denunciado la prensa, Odebrecht 

del doctor Juan Manuel Santos. Lo hizo a través de 
la sociedad panameña Paddignton, vinculado con 
Sancho BBDO, ¿acepta el Gobierno que Odebrecht 

explicar.
6. ¿Financió legal o ilegalmente la empresa 

Interbolsa alguna de las campañas presidenciales, 
2010 o 2014, del doctor Juan Manuel Santos? ¿Por 

7. ¿Cumplieron las campañas presidenciales de 
2010 y 2014 del señor Presidente, doctor Juan Manuel 
Santos, con las disposiciones del artículo 109 de la 
Constitución, en especial las relativas a la prohibición 

de personas naturales y jurídicas extranjeras? Favor 
explicar.

8. ¿Financiaron alguna de las actividades 
electorales o hicieron algún tipo de aportes, en especie 
o en dinero, los partidos políticos que respaldaron 
las campañas presidenciales del doctor Juan Manuel 
Santos de 2010 y 2014? ¿A cuánto ascendieron esos 
aportes? Favor indicar las fechas en que esos recursos 
ingresaron a las campañas y cuándo y cómo fueron 
gastados.

9. Está comprobado que personas jurídicas hicieron 
aportes a los partidos políticos durante las campañas 
de 2014, como lo demuestra La Silla Vacía (http://
bit.ly/2nab6Fm), ¿fue este una fórmula para violar 

jurídicas por parte de la campaña presidencial del 
doctor Juan Manuel Santos? Favor explicar.
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de corrupción ligados a la adjudicación de dicho 
proyecto? Favor detallar.

4. Dadas las denuncias recientes de corrupción 
relacionadas con la empresa Odebrecht, socia de 
la Concesionaria Ruta del Sol, ¿la adjudicación del 
Otrosí Ocaña-Gamarra tuvo origen ilícito?

5. ¿El Ministerio de Transporte tenía conocimiento 
de los hechos de corrupción ligados a la adjudicación 
de dicho Otro sí?

6. ¿El Ministerio de Transporte tiene conocimiento 
de quiénes estuvieron relacionados con los hechos de 
corrupción ligados a la adjudicación de dicho Otrosí? 
Favor detallar.

7. ¿Cuál fue la posición del Ministerio de Transporte 
sobre la adición del Otrosí Ocaña-Gamarra? Favor 
adjuntar el acta del Consejo Directivo de la ANI.

8. ¿Por qué se aprobó el Otrosí antes de la 
aprobación del Conpes que garantizaba los recursos 
para dicha adición?

9. ¿Cuál fue el papel del superministro en la 
aprobación de dicho Conpes?

10. En su concepto, ¿las ex ministras Gina Parody 
y Cecilia Álvarez y el ex superministro, Néstor 
Humberto Martínez, se debieron declarar impedidos 

11. ¿Cuáles fueron los fundamentos jurídicos para 
la adición del Otrosí Ocaña-Gamarra?

12. ¿La adjudicación del Otrosí Ocaña-Gamarra 
cumple con la ley 1150 de 2007?

13. El artículo 28 de la Ley 1150 de 2007, de la 
prórroga o adición de concesiones de obra pública, 
dice textualmente que cuando se trata de “concesiones 
viales deberá referirse al mismo corredor vial”. ¿El 
tramo Ocaña-Gamarra hace parte del mismo corredor 
vial de la Troncal Puerto Salgar-San Roque? ¿No se 
violó la ley al adjudicar dicha adición al contrato 
Ruta del Sol sector 2?

14. La Sentencia C-300 de 2012 señaló que la frase 
respecto de las concesiones deberá referirse al mismo 
corredor vial (artículo 28 de la Ley 1150 de 2007), 
“limita aún más la posibilidad de adicionar nuevas 
actividades, bajo el entendido de que usualmente 
en las concesiones viales el objeto del contrato se 
determina alrededor de un corredor vial, es decir, el 

tramo Ocaña-Gamarra hace parte del mismo corredor 
vial de la troncal Puerto Salgar-San Roque? ¿No se 
violó la ley al adjudicar dicha adición al contrato 
Ruta del Sol sector 2?

15. ¿Por qué no se abrió una licitación nueva para 
la adjudicación del Otrosí Ocaña-Gamarra?

16. ¿Qué mecanismos ha implementado el 
Ministerio de Transporte para evitar la corrupción en 
la adjudicación de obras de infraestructura?

17. ¿Cuáles son las razones para no haber decretado 
la caducidad al contrato con Consol? Favor adjuntar 
el acta del Consejo Directivo de la ANI donde se 
discutió la terminación del contrato.

18. ¿Cuál fue su posición sobre la decisión de dar 
por terminado y no caducar dicho contrato?

19. ¿Cuáles fueron los incumplimientos de la 
Concesionaria Ruta del Sol en la ejecución del 
proyecto? ¿Cuáles de estos repercutieron en multas 
o infracciones?

20. ¿Por qué si la adjudicación del contrato Ruta 
del Sol sector 2 y del Otrosí Ocaña-Gamarra tuvieron 
origen ilícito o corrupto el arreglo del gobierno (ANI) 
con la Concesionaria Ruta del Sol para la liquidación 
del contrato fue por mutuo acuerdo?

21. ¿Cuál fue su posición sobre el acuerdo entre el 
Gobierno (ANI) y la Concesionaria Ruta del Sol para 
la liquidación del contrato? Favor remitir acta de la 
reunión donde se realizó dicho acuerdo.

22. ¿El Gobierno va a entregar 700 mil millones 
de pesos a la Concesionaria Ruta del Sol mediante 
acuerdo de liquidación del contrato? De ser cierto, 
¿cuáles son los motivos y los soportes jurídicos de 
dicha transferencia?

23. ¿Por qué razón la nueva licitación del Proyecto 
de la Ruta del Sol sector 2 tiene un retraso de tres 
meses si el Gobierno había anunciado que ya tenía 
listo todo?

24. ¿Cuál el costo por kilómetro de la Ruta del Sol 
sector 2?

25. ¿Cuál el costo por kilómetro del tramo 
correspondiente al Otrosí Ocaña-Gamarra?

Sobre el proyecto de Navelena.
1. ¿El Ministerio de Transporte tiene conocimiento 

del contrato entre Odebrecht y Otto Bula por $6.000 
millones a cambio de buscar un socio estratégico 

Magdalena adjudicado a Navelena?
2. ¿El Ministerio de Transporte conoce del interés 

Magdalena adjudicado a Navelena?
3. ¿Cuáles son las razones para declarar la 

caducidad del contrato? Favor adjuntar acta de la 
Junta Directiva de Cormagdalena donde se discutió 
el tema.

caducidad y para el de la Ruta del Sol sector 2 la de 
terminación del contrato/liquidación? Favor explicar.

5. ¿El Ministerio de Transporte conoció la 
aprobación del préstamo del Banco Agrario a 
Navelana?

6. ¿El Ministerio Transporte está enterado de que 

en un concepto determinante para la aprobación del 
irregular préstamo con el Banco Agrario?

7. ¿Existe algún proceso de cesión del contrato con 

8. De darse la cesión del contrato, ¿quién asumiría 
la deuda por $120 mil millones con el Banco Agrario?
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el contrato? Favor remitir la lista de las empresas 
interesadas.

10. ¿Cuáles han sido los incumplimientos de 
Navelena en la ejecución del contrato? ¿Cuáles de 
estos han repercutido en multas o infracciones?

Cuestionario al señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira, 

ilegal de las campañas presidenciales de 2010 y 
2014

1. ¿Por qué razón usted como Fiscal General 
ordenó apertura de investigación en el caso de 
Recuperación del río Magdalena al día siguiente de 
que el Departamento de Justicia de Estados Unidos 
informó sobre los sobornos y la corrupción de 
Odebrecht en Colombia? Favor remitir copia del auto 
o documento mediante el cual se ordenó apertura de 
investigación.

2. ¿Cuáles fueron las razones por las cuales usted 
cómo Fiscal General, el 5 de enero de 2017 señaló 
que “no había rastro de corrupción en el caso del río 
Magdalena? Favor remitir copia del auto o documento 
mediante el cual se ordenó el cierre de investigación 
sobre dicho caso.

3. ¿Cuál era el afán de abrir y cerrar la investigación 
sobre Navelena SAS y el río Magdalena, teniendo 
en cuenta las notorias irregularidades del crédito de 
$120.000 millones otorgado por el Banco Agrario y 
la información proporcionada por Otto Bula sobre los 
sobornos en dicho contrato? 

abogados de su familia (Martínez Neira Abogados 
Consultores o Nesmar Ltda., Martínez Neira 
Inversiones Ltda., Martínez Abogados Ltda., Martínez 
Abogados Ltda. o Malegal Ltda. o Mabogados Ltda., 
MNA Martínez Abogados Ltda., MNA Inversiones 
Ltda., DLA Piper MB SAS, DLA Piper Martínez 
Beltrán Abogados SAS, DLA Piper SAS, DLA Piper 
Colombia SAS, o cualquier otra de su grupo familiar), 
o tenido algún tipo de vínculo jurídico o relación con 
el Consorcio Ruta del Sol, Consol SAS, o alguno 
de sus socios: Odebrecht, Episol y/o Solarte? Favor 
indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de todas y cada uno de  dichas asesorías o relaciones.

5. ¿Ha asesorado usted, o sus hijos o las 

Abogados Consultores o Nesmar Ltda., Martínez 
Neira Inversiones Ltda., Martínez Abogados 
Ltda., Martínez Abogados Ltda. o Malegal Ltda. o 
Mabogados Ltda., MNA Martínez Abogados Ltda., 
MNA Inversiones Ltda., DLA Piper MB SAS, DLA 
Piper Martínez Beltrán Abogados SAS, DLA Piper 
SAS, DLA Piper Colombia SAS, o cualquier otra 
de su grupo familiar) o tenido algún tipo de vínculo 
jurídico o relación con el Consorcio Navelena SAS, 
o alguno de sus socios: Odebrecht, Valorcon? Favor 
indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
todas y cada una de dichas relaciones.

6. ¿Ha asesorado usted, o sus hijos o las 

Abogados Consultores o Nesmar Ltda., Martínez 
Neira Inversiones Ltda., Martínez Abogados 
Ltda., Martínez Abogados Ltda. o Malegal Ltda. o 
Mabogados Ltda., MNA Martínez Abogados Ltda., 
MNA Inversiones Ltda., DLA Piper MB SAS, DLA 
Piper Martínez Beltrán Abogados SAS, DLA Piper 
SAS, DLA Piper Colombia SAS, o cualquier otra de 

o a alguna de las compañías del Grupo Aval de 
Luis Carlos Sarmiento Angulo? Favor indique las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de todas y 
cada una de dichas relaciones.

7. ¿Por qué razón al conocer como Fiscal General 
de la Nación las investigaciones de Odebrecht, 
en particular las relacionadas con Ruta del Sol y 
Navelena no se declaró impedido? Favor indicar las 
razones jurídicas por las cuales según su criterio no 
procede dicho impedimento.

8. ¿Por qué razón cuando fungía como Ministro 
de la Presidencia no se declaró impedido para 
aprobar el Conpes 3817 de 2014 a pesar de que dicho 

empresa de Luis Carlos Sarmiento Angulo?
9. ¿Actualmente la Fiscalía adelanta 

investigaciones por presuntos delitos cometidos en 
la aprobación del Conpes 3817 de 2014? Teniendo 
en cuenta que usted, en calidad de Ministro de la 
Presidencia aprobó dicho Conpes 3817 no tendría 
que haber iniciado investigación en su contra? ¿Por 
qué razón Néstor Humberto Martínez no aparece 
vinculado en las investigaciones por presuntos 
delitos cometidos en la aprobación del Conpes 38 17 
de 2014?

10. ¿Tiene usted una amistad íntima o entrañable 
con el señor Luis Carlos Sarmiento Angulo?

acuerdo de cooperación judicial. ¿Cuáles fueron los 

trajo para el país dicho acuerdo? ¿Hasta el momento 
se han cumplido los acuerdos?

12. ¿Usted, su familia o sus empresas de abogados 
participaron de alguna manera en el recaudo de 
fondos para las Campañas de Juan Manuel Santos de 
2010 y 2014, sea en primera o segunda vuelta? Favor 
explique.

13. ¿En algún momento usted, su familia o sus 
empresas de abogados realizaron donaciones o 
aportes de cualquier tipo a algún partido, movimiento 
político o campaña electoral? Favor indicar el monto 
del aporte, fecha y a quien fue dirigido.

14. ¿Actualmente la Fiscalía adelanta investigación 
penal por el presunto fraude procesal y falsedad en 
documento público o delitos similares en los que 
presuntamente incurrieron las campañas de Juan 
Manuel Santos de 2010 y 2014 y Óscar Iván Zuluaga 
de 2014 por no declarar la totalidad de los recursos 
que entraron a las respectivas campañas? Favor 
remitir copia de las aperturas de investigaciones 

mismas. En caso negativo favor explicar las razones.
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Édgar Ignacio Velasco Montoya, coordinador de 
crédito empresarial y encargado del análisis del 
crédito solicitado por Navelena en la que señala 
que fue un error copiar el logo de Martínez Neira 
Abogados con el propósito de hacer ver a este 
Senador como mentiroso?

16. ¿Las investigaciones preliminares que adelanta 
la Fiscalía General de la Nación se encuentran sujetas 
a reserva? Favor indicar el fundamento legal en la 
que se basa su respuesta.

17. ¿En el interrogatorio que la Fiscalía le hizo al 
señor Édgar Ignacio Velasco Montoya, se le preguntó 

Martínez Abogados (compañía dirigida por su hijo 
Néstor Camilo Martínez) elaborado para Navelena 
con destino a los bancos? ¿Por qué razón no se 
preguntó esto?

interrogatorio que rindió Luis Fernando Andrade, 
Director de la ANI? 

19. ¿Existe algún tipo de investigación penal, 
disciplinaria y administrativa por violación a la 

referidas?
Honorable Senador Jorge Enrique Robledo 

Castillo, Polo Democrático Alternativo
Proposición Aditiva número 105

Cítase al Ministro de Agricultura, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia, al debate sobre el caso 
Odebrecht (ruta del sol y Navelena).

Cuestionario al señor Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia, sobre el debate de corrupción de 
Odebrecht

En enero de este año, en entrevista a los medios 

Vargas Lleras, para ese momento en Vicepresidente 
de la República, le advirtió sobre un segundo crédito 
del Banco Agrario a favor de Navelena SAS para el 

río Magdalena, distinto al de los $120.000 millones 
de pesos, hecho ante el cual usted se comunicó con 
el Presidente del Banco Agrario para evitar dicha 
operación.

Ante esto le solicito informar:
1. ¿En qué fecha dio dicha conversación con el 

doctor Vargas Lleras?
2. ¿Cuál era el destino de ese segundo crédito 

del que Usted habló con el doctor Vargas Lleras?
3. ¿El doctor Vargas Lleras tenía la potestad 

legal para darle instrucciones al Ministro de 
Agricultura?

4. ¿El Vicepresidente tenía dentro de sus 
funciones interferir en cualquier sentido en las 
decisiones del Banco Agrario?

5. ¿Cuáles eran las condiciones pactadas y el 
valor para ese segundo préstamo? ¿En qué fecha 

se tomó la decisión de no darle trámite al segundo 
crédito?

La anterior petición la hago basándome en el 
artículo 258 de la Ley 5ª de 1992. De antemano 
agradezco la atención que merezca la presente.

Honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo, Polo Democrático Alternativo

Proposición Aditiva número 106
De manera atenta me permito solicitar se 

adicione la proposición para el debate de control 
político frente a Odebrecht presentada por el senador 
Jorge Enrique Robledo, para que sea incluido el 
cuestionario anexo a la presente proposición, 

Cuestionario anexo a la proposición
Para el Ministerio de Transporte y para 

Cormagdalena: 
1. ¿En qué términos declararán la urgencia 

Puerto de Barranquilla por falta de navegabilidad 
del río Magdalena, que está afectando el tránsito 
de embarcaciones?

2. Con la caducidad de la APP 001-2014, 
¿cómo se va a garantizar la navegabilidad del río 
Magdalena si no existe asociado?

3. ¿Qué recursos fueron efectivamente girados 
al asociado en el proyecto de navegabilidad del río 
Magdalena?

4. Remitir copia de lo adelantado en la audiencia 
de caducidad del de Asociación Público-Privada 
001-2014 para el proyecto de recuperación de la 
Navegabilidad del río Magdalena contra el asociado 
Navalena a la fecha, tanto registro en audio como 
por escrito.

del contrato del río Magdalena ¿cómo se va a 
realizar el proceso de reversión de bienes y la 
entrega del estado de obra de navegabilidad del río 
Magdalena?

6. ¿A cuánto ascendió el monto por el 

realizaron estos pagos? Remitir soportes del pago 

conforme a lo establecido en la Sección 40.06 del 
Contrato APP 001 de 2014.

7. Enviar copia de la documentación jurídica, 
técnica y administrativa aportada por el asociado 
Navalena para subsanar sus incumplimientos y su 
evaluación por parte de Cormagdalena.

8. Enviar copia del plan de contingencia para 
los meses de sequía.

9. Frente a las obras realizadas por el fondo de 
adaptación en el canal del dique ¿cuál ha sido su 
avance y el estado actual de las obras de protección? 

técnicas? ¿Cuál es su monto? Allegar informe de 
interventoría de las obras. 

Sandra Elena Villadiego Villadiego
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V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, 

disposiciones orientadas a fortalecer la contratación 

dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 

Hernán Francisco Andrade Serrano.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 605 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 795 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1060 de 2016.
Autor: Señor Ministro de Transporte Jorge 

Eduardo Rojas Giraldo.
* * *

2. Proyecto de ley número 120 de 2016 Senado, 
097 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

abusos hacia los usuarios de los servicios públicos 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Laureano Augusto Acuña Díaz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2015.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 783 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1094 de 2016.

Autores: Honorables Representantes Sara 

Hodwalker, Ana María Rincón Herrera, Jairo 
Castiblanco Parra, Juan Felipe Lemos Uribe, Jorge 

* * *
3. Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, 

1992, se crea la Comisión Legal del Congreso de la 

otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: Honorable 

Senadora 
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 605 de 2015.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 758 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 241 de 2016.
Autores: Honorables Senadores Marco Aníbal 

Honorables Representantes: Germán Carlosama 
.

4. Proyecto de ley número 48 de 2016 Senado, 
por la cual se institucionaliza el Día Nacional de la 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 550 de 2016.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1105 de 2016.

Autor: Honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella.

* * *
5. Proyecto de ley número 02 de 2016 Senado, 

disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 

Guillermo Antonio Santos Marín.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 523 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 692 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 886 de 2016.
Autora: Honorable Senadora 

* * *
6. Proyecto de ley número 145 de 2016 Senado, 

218 de 2016 Cámara, 

de Autor”, se establece una remuneración pública a 

Sánchez”.
Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 

Horacio Serpa Uribe.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 

Gaceta del Congreso número 124 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 928 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 216 de 2017.
Autor: Honorable Representante Clara Leticia 

Rojas González.
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
La Primera Vicepresidenta,

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Thania Vega de Plazas.

Palabras de la honorable Senadora Thania Vega 
de Plazas.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Thania 
Vega de Plazas, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya, quien deja unos documentos como 
constancia:

Muchas gracias, señor Presidente, traje una 
presentación muy corta y seguramente me tomaré 
más de los tres minutos de una vez si usted me 
pudiera dar los 4.

Quiero mostrar lo que ha venido sucediendo 
en Colombia porque yo venía hablando que aquí 
estamos en caminos y una dictadura de coctel, una 
dictadura de velada, no es como la de Venezuela 
que es abierta, que es de frente sin pena, aquí desde 
hace rato se viene desconociendo la separación de 
poderes y se viene desconociendo la independencia 
de las ramas del poder público y, ese es el trino, un 
trino nos sorprendió el pasado viernes cuando Juan 
Manuel Santos dijo que este era un Gobierno que 
respetaba los poderes públicos y su independencia, 
así como la libertad de expresión y vamos a mostrar 
en los últimos tiempos aquí no vamos a tomarnos 
ni siquiera los 7 años de este año de este Gobierno, 
sino lo que ha pasado en los últimos tiempos para  
mostrar que ha sido el irrespeto de este Gobierno para 
la Rama del Poder Público.

¿Primero habla una democracia sólida? Cuando se 
ha desconocido la voluntad y el poder del constituyente 
primario, tal vez lo peor que le puede suceder a una 
democracia es que, el pueblo la voluntad popular 
se desconozca, empezando por el desconocimiento 
de un Presidente que pregunta lo que le dé la gana, 
y que desconoce la Sentencia C-379 de la Corte 
Constitucional que decía que la pregunta no puede 
ser tendenciosa, pero a él no le importa él dice que el 
pregunta lo que se le da la gana.

Y después no hablemos ni siquiera del 
desconocimiento del resultado popular el 2 de 
octubre una victoria del NO contundente aunque sea 
por pocos votos pero contundente donde el pueblo 
hablo libremente contra toda la maquinaria y contra 
todo el dinero de este Gobierno, todas las presiones 
a los funcionarios públicos, todas las presiones de 
las FARC con sus armas y el 12 de noviembre ya 
teníamos un nuevo acuerdo maquillado y sin el gran 
acuerdo nacional que se propuso y el 30 de noviembre 
con este Congreso “refrendo” entre comillas sin tener 
la legitimidad para ello ese segundo nuevo acuerdo; 
hombre si desconocer la voluntad popular no es un 
paso hacia la dictadura dígame qué es. 

Aquí se desconoce la rama judicial y le voy a 
mostrar unos casos muy concretos de los últimos 
tiempos, hace muy poco el 9 de febrero de este año el 
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8 de febrero decía los medios de comunicación y aquí 
cito a El Tiempo, que Juan Manuel Santos llamó por 
teléfono y le pregunto al Fiscal General de la Nación 
si había pruebas, yo quisiera saber que otra persona, 
que servidor, que ciudadano podría acceder de esa 
manera tan fácil al Fiscal General hablarle sobre un 

Santos le pidió al Consejo de Estado estamos 
hablando del 22 de agosto de 2016 que resolviera 
rápido el caso del Procurador, yo quisiera saber 
que otros casos ha pedido Juan Manuel Santos a las 
diferentes Altas Cortes que resuelva con prontitud y 
después salió a decir que le iba a pedir al señor Fiscal 
y estamos hablando del 8 de marzo que acusará a 
las Ministras impolutas o cerrará el caso yo quisiera 

Y no hablemos de la vía exprés de esta reforma 
constitucional donde se creó una nueva justica sin 
presencia de Fiscalía, sin presencia de Procuraduría, 
sin aplicación de Código de Procedimiento Penal 
con acceso restringido a la tutela, sin responsabilidad 
disciplinaria de jueces, yo quiero saber que 
separación de poderes hay.

Y para terminar si hay democracia sólida un 
Congreso cercenado, esto es el Fast Track qué tiene 
el Fast Track iniciativa exclusiva del Gobierno, 

con aval del Gobierno una menor posibilidad de 
liberación al existir menos cantidad de debates 
un control de constitucionalidad limitado y 
posteriormente además del Fast Track está la 

posibilidad de que el Presidente a través de decretos 
con fuerza de ley haga lo que se le venga en gana, 
diga lo que se le venga en gana, si eso no es cercenar 

Y por último hablemos de la Comisión de 

Decreto 1995 del 2016 donde el Gobierno nacional 
en esa comisión con miembros de las FARC el grupo 

posibilidad de constatar que todo proyecto de ley 
o cualquier decreto del Gobierno se acomode a los 
famosos acuerdos de La Habana, a los acuerdos 
ilegítimos de lo que ya habíamos hablado. Entonces 

de la República de todo lo que haga el Gobierno 
nacional con sus aliados de las FARC.

Y hablemos entonces de último de la censura de 
la libertad de expresión que es muy sencillo creo que 
todos la hemos visto hace unos días y estos medios 
de comunicación dijo llamen ustedes a los dueños 

el producto de los  medios sea de optimismo y de 

hablemos de las almendras. Siguiente y por último 
una entrevista a una ex directora de periódico 
que dijo que el único, con el único Gobierno que 
había tenido que enfrentar presiones directas e 
indirectamente fue con este Gobierno esto es del 4 
de agosto del 2012.
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La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, quiero dejar como 
constancia un artículo escrito en el diario El 
Tiempo del día domingo por Sandra Inés Henao, 
esposa del General Javier Flores y dice así: 

La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador León Rigoberto Barón Neira.

Palabras del honorable Senador León Rigoberto 
Barón Neira.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador León Rigoberto 
Barón Neira, quien da lectura a la siguiente 
constancia:
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Por solicitud de la honorable Senadora Nadya 

minuto de silencio.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

del honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Señores Senadores, Presidente, colombianos 
hace 6, 7 años el sector de la industria que más 
empleo genera que es el sector moda, calzado, 
confecciones, textiles, estuvo en una crisis muy 
compleja se organizaron a través de la Cámara 
Colombiana de la Confección, se hizo todo un 
plan de recuperación del sector y a fe que comenzó 
a dar unos resultados, una reforma arancelaria 
que frenó la triangulación o contrabando técnico 
que nos estaban haciendo de Panamá dio unos 
interesantes resultados tanto en calzado como en 
confecciones.

Este Congreso tomó una decisión dura pero 
necesaria como fue la Ley Anticontrabando y el 
gobierno nos dijo que ese era el instrumento que 
le hacía falta para enfrentar el contrabando, pero 
Senadora Viviane ¿qué ha pasado en los últimos 
meses?:

Primero un cambio cobarde en el decreto que 
regulaba los aranceles para que mercancía que 
producimos los colombianos entrase a Colombia, 
todos los avances especialmente en generación 
de empleos se comenzaron a frenar y  mucho 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado.

Palabras del honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado, quien da lectura a 
la siguiente constancia:

Presidente muchas gracias, en nombre de 
nuestra bancada queríamos dejar una constancia 
sobre la triste situación y de los eminentes casos 
de abuso infantil que hoy conmocionan a todo 
nuestro país, precisamente queremos dejar esta 
constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

Palabras de la honorable Senadora Nadya 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Nadya 

siguiente constancia:
Gracias señor Presidente, mi constancia está 

dirigida en el mismo sentido de la constancia 
presentada por el Senador Mauricio Aguilar, yo 
con profunda preocupación debo decir que ese no 
es un tema nuevo, que lastimosamente la historia 
de nuestro país ha estado marcada por la violencia 
contra los más pequeños, lo que demuestra la 
enorme deuda que tenemos en la protección de los 
derechos contra los menores.
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me temo que cuando veamos los indicadores del 
primer trimestre el golpe en la creación de empleo 
del sector moda, confecciones y textiles, va a ser 
brutal; pero hay algo que duele mucho y le duele 
a nuestra gente y es ver quiénes que protegerlos 
frente a unas reglas claras a comerciantes que 
pagan sus impuestos, que pagan sus salarios, se 
sienten no protegidos y yo quiero compartir con 
ustedes un video y  unas fotografías que deben 
estar listas por qué no me las proyectan por favor.

Proyectan video…
Ese centro comercial se conocía con el nombre 

de Centro Comercial China Town, queda a dos 
cuadras de donde estamos sesionando, a dos 
cuadras, miren lo que está pasando a altas horas 

bodegas el contrabando escoltados por patrullas 
de la Policía y motorizados. Yo quiero que 
muestren la foto siguiente por favor, miren esa 
mula descargando en una bodega que a los pocos 
días se encontró contrabando, a ver qué siente un 
comerciante de san Victorino cuando ve esto y ve 
agentes de la Policía acompañando este descargue, 
¿qué siente? Una desazón impresionante, nos 
van a decir que le están dando seguridad por las 
horas en donde están haciendo el descargue, yo 
voy a utilizar un lenguaje un poco duro y le pido 
excusas especialmente a las damas, no me crean 
tan pendejo, el contrabando se tomó a Colombia, 
dijeron que la Ley Anticontrabando era para meter 
a los contrabandistas a la cárcel y yo creo que lo 
que logramos con esa ley fue subirles el precio a 
las coimas.

Y ahí está metida la DIAN y no son funcionarios 
bajos de la DIAN ahí están metidos funcionarios 
altos de la DIAN, y de la Ponal y, entonces, cuál 
es nuestra respuesta, ¿Qué vamos a hacer? Un 
millón ochocientos mil empleos del sector de 
confecciones a punto de venirse a pique porque no 
hay una acción real, este es un primer campanazo, 
a los comerciantes de San Victorino y de todo 
Colombia, síganme haciendo llegar sus videos, 
y aquellos agentes del orden que en vez de estar 
controlando el contrabando, se acerca a quienes 

denme los nombres porque yo personalmente 
voy a poner la denuncia, no se amenaza a los 
ciudadanos, no sean miserables esto no puede 
seguir ocurriendo.

El 30 de mayo haremos el encuentro tejiendo 
a Colombia y espero que el Presidente nos 
acompañe, señor Presidente aquí dejo solo una 
de las muchas muestras de la falta de voluntad 
política para enfrentar el contrabando, yo le pido 
que el 30 nos dé respuestas concretas frente a 
estos hechos, señores comerciantes no están solos, 
vamos a dar esa pelea, este jueves haremos una 
marcha de San Victorino al Concejo de Bogotá, 
en donde se hará un debate sobre la situación del 
contrabando y muy seguramente los próximos días 
tendremos que hacer la marcha aquí en la Plaza de 
Bolívar; pero que no le traigan a este Congreso 

normas como la Ley Anticontrabando para luego 
no utilizarlas. Mil gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 
Arango.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango:

Mi constancia tiene que ver sobre la tragedia 
de la ciudad de Manizales la semana pasada, una 
tragedia que como el país sabe cobró la vida de 17 
manizaleños, que dejó sin hogar a más o menos 
600 familias, 2.000 personas hoy en Manizales 
no tienen casa, que ocurrió en barrios de nuestra 
ciudad donde también se dañó parte de la 
infraestructura física de las calles, del acueducto 
del gas, pero, por supuesto, también tuvimos 
daños inmateriales.

Gente que perdió, por supuesto, su único 
patrimonio que era su hogar, su casa, y la 
verdad quiero en nombre de los caldenses de los 
manizaleños agradecer a los colombianos por 
esa inmensa solidaridad, pero además también 
felicitar y yo estuve permanentemente, estuve 
tres días caminando con las víctimas y con los 

de las casas y yo quiero hacer un reconocimiento 
porque de verdad la tensión humanitaria que 
se vivió en la ciudad de Manizales fue muy 
buena, un trabajo coordinado por las autoridades 
locales, el señor Alcalde, el señor Gobernador, 
el Gobierno nacional, el señor Presidente de la 
República quien estuvo presente al otro día de la 
tragedia, varios Ministros del Despacho que han 
estado permanentemente durante toda la semana 
en la ciudad y a todos ellos queremos de verdad 
hacerles un reconocimiento por su compromiso 
con la ciudad de Manizales.

Pero muy importante y tal vez el mayor 
reconocimiento que quiero hacer hoy aquí, tiene 
que ver con la solidaridad de los manizaleños, era 
verdaderamente importante cómo se movilizó esa 
ciudad alrededor de la tragedia, jóvenes que salían 
de sus colegios y no los encontrábamos por las 
calles a las 5 de la mañana entregando un chocolate 
y un pan, familias que llegaban a los albergues 
con comidas que preparaban en sus casas, otros 
compraban 30, 40 hamburguesas y llegaban y 
decían yo traigo 40 hamburguesas, otro ciudadano 
compraba 50 pollos fue enorme la movilización 
de solidaridad de la ciudad de Manizales.

Estudiantes universitarios de las universidades 
públicas y privadas que estudiaban medicina 
yendo a cada uno de los albergues y a los barrios 
a atender a los ciudadanos de verdad que fue una 
movilización un momento muy bonito de la ciudad 
de Manizales, que de verdad tiene que merecer un 
reconocimiento, prestaban los carros para hacer 
lo acarreos, todas las empresas movilizadas, 
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los bomberos, los organismos de control, los 
ciudadanos, los estudiantes, los universitarios, el 
Gobierno nacional, departamental y municipal 
de verdad que en medio de esa tragedia, tan 
dolorosa que vivimos en la ciudad de Manizales 
la semana pasada, sí quiero de verdad felicitar a 
los manizaleños por esa muestra de solidaridad, 
por esa enorme condición humana y por inclusive 
ese trabajo.

Cosas del Senador Luis Emilio Sierra que 
me sorprendieron, que usted estuvo también 
allá, Carlos Felipe, inclusive líderes de la barra 
Holocausto del 11 Caldas, con los niños en los 
barrios haciéndoles ejercicios de deportes porque 
de verdad toda la sociedad manizaleña se movilizó.

Ahora nos resta reconstruir esos barrios, el 

de 2.000 viviendas que se requieren; la Ministra 
de Vivienda se comprometió a construir 1.000 
viviendas en Manizales y 200 en Villa María 
donde también existió tragedia, vamos con el 
Senador Luis Emilio, con el Senador Carlos Felipe 
a conformar una Comisión de Seguimiento para 
que estos compromisos del Gobierno nacional 
para con Manizales y mañana nuevamente 
estará el Presidente allí pues verdaderamente 
se cumplan. No solamente las 1.000 viviendas 
sino que necesitamos 2.000 viviendas más, 
especialmente porque muchas personas que 
perdieron la vivienda, pues son personas de clase 
media baja, que sus casas están valoradas en 150, 
170 millones y las viviendas de interés social pues 
son muy pequeñas, quedan en otras zonas y eso va 

un gran reto.
Lo otro es que el Gobierno nacional nos ayudó 

con 250.000 pesos para lo que se llama el subsidio 
de arrendamiento en Manizales, pero no hay 2.000 
viviendas para arrendar en Manizales, y mucho 
menos al precio de 250.000 pesos, lo que ha llevado 
en algunas manos a subir los precios también del 
mercado y otras que no se han encontrado las 
viviendas para arrendar, hay tenemos también, por 
supuesto, un reto muy importante.

Y en el mediano plazo como ciudad seguirnos 
preparando en lo que tiene que ver con todo el tema 
de gestión del riesgo, porque aunque Manizales sí 
es modelo en gestión del riesgo ha hecho enormes 
inversiones en ese tema, pues vemos que no han 

que enlutan a mi Manizales del alma.
Entonces este Congreso va a estar atento 

haciéndole seguimiento a los compromisos 
del Gobierno nacional, vamos a conformar esa 
comisión y de verdad de corazón le agradecemos a 
todos los colombianos la enorme solidaridad, pero 
en especial a los manizaleños que han tenido para 
con esta tragedia que enluta a nuestra ciudad pero 

importantes y más bonitos de nuestra sociedad. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador Orlando Castañeda Serrano.

Palabras del honorable Senador Orlando 
Castañeda Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Orlando 
Castañeda Serrano, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

CONSTANCIA PLENARIA 25 DE ABRIL 
DE 2016 ¡NO MÁS ABUSO A LOS NIÑOS 

DE COLOMBIA!
Continúan las alarmantes noticias de abuso 

sexual a menores de edad en el país, no es posible 
que los niños de Colombia, sigan siendo las 
principales víctimas de violencia sexual, y el 
Gobierno sea incapaz de proteger, hacer valer 
y ejercer justicia inmediata a favor de nuestra 
infancia
no puede ser uno caso entre millones, los niños 
no pueden seguir viviendo bajo la sombra de la 
injusticia y de sus abusadores.

Los recientes episodios de la niña de 3 años 
abusada, torturada y asesinada, en Armero- 
Guayabal, y el de la bebé de tan solo cuatro meses 
en Fuente de Oro, Meta, son apenas una pequeña 
evidencia de la realidad a la que están expuestos 
nuestros niños. A pesar de que la Constitución y 

protección a nuestros niños, esta es la hora en la 
que el gobierno y sus agentes judiciales han sido 
incapaces de proveer protección y justicia efectiva 
a favor de nuestros pequeños.

En abril y septiembre de 2016, estuve llevando 
a cabo dos audiencias sobre delitos sexuales en 
menores de edad, de acuerdo al ICBF de 2011 a 
2016 ya son más de 35.000 los casos atendidos, 
y aunque la Defensoría ha recogido más de 2.600 
testimonios de estos casos, el mismo órgano 
de control resalta que existe un importante 
subregistro, y que las cifras siguen siendo 
inexactas, pues muchas de las víctimas sufren el 
temor de la retaliación y no denuncian, en otros 
casos existe complicidad o silencio de quienes 
conocen la situación y además los principales 
victimarios son los mismos familiares o 
cuidadores.

La Fiscalía señaló que más de las cuatro 
quintas partes de los casos no son denunciados. 

casi el 30% de los niños, niñas y adolescentes 
que logran denunciar corresponden a víctimas 

Lamentablemente frente 
a los 26 mil casos que fueron reportados ante 
la misma Fiscalía, esta entidad solamente ha 
logrado atender efectivamente 1.015 casos, lo 
que corresponde a menos del 10%, de casos donde 
se logra una imputación, lo que se traduce en una 
judicialización escasa y poco efectiva.

Frente a esto, me preocupa, como lo ha 
señalado antes la Procuraduría, que este no es un 
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tema prioritario para el gobierno, ni siquiera en el 
acuerdo de paz, cuando hay muchos de los niños 

sexual. Este no puede seguir siendo un delito 
silencioso.

Además, no podemos permitir que los niños 
sigan siendo revictimizados por ausencia de 
justicia oportuna. Este legislativo debe unirse 
para exigir al Gobierno nacional acciones 
inmediatas, penas ejemplares sin ninguna 
posibilidad de casa por cárcel, o reducciones 
de penas que en la práctica están siendo 
concedidas por los jueces de este país. Nuestros 
niños necesitan garantías de protección, apoyo 
estatal y justicia permanente.

¡JUSTICIA A FAVOR DE NUESTROS NIÑOS 
YA!

Gracias señor Presidente,

La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador Julio Miguel Guerra Sotto.

Palabras del honorable Senador Julio Miguel 
Guerra Sotto.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julio Miguel 
Guerra Sotto:

Gracias señor Presidente, y no hay duda alguna 
que el país tiene que ir hacia una política de 
prevención y desastre de Estado con presupuesto 
como lo venimos hablando en las Comisiones 
Económicas, con un presupuesto importante para 
atender no solamente a las emergencias, sino 
las crisis que vienen en invierno y hoy llamo la 
atención del gobierno para que sea una política y 
trace una política de Estado en ese sentido para 
que no volvamos a sufrir más Mocoas y más 
derrumbes en Caldas y en otras partes del país.

Hoy me quiero referir señor Presidente, a la 
ganadería colombiana, en días pasados en mi 
comisión pues hubo un debate muy interesante y 
quiero hoy llamar la atención del Gobierno nacional 
ya que han abierto 14 países en los mercados 
internacionales esperando que apruebe la China, 
yo creo que esto es un sector de la economía 
importante y que se puede volver en bandera el 
día de mañana, tenemos todo el potencial con la 
ganadería colombiana para convertirnos en unos 
exportadores cárnicos hacia el futuro, yo creo que 

el Ministerio de Agricultura junto con el ICA y los 
demás entes hacer esfuerzos para que el Gobierno 
nacional vea en este sector que hoy está muy 
dividido en subsectores tanto en Fedegan como 
el nuevo gremio ganadero trazar políticas para 

modernos y creamos una infraestructura mucho 
mejor en ese sentido, también en días pasados 
desde la comisión otra colega también habló 
del abigeato que también está muy arraigado en 
la costa Norte y también en el Sur del país para 
que tomen medidas en ese sentido, pero creo que 
el gobierno debe tomar hoy en día la ganadería 
colombiana para su exportación en serio y yo hoy 
quiero llamarle al gobierno para que trace esas 
políticas y yo creo que estamos en buena hora de 
hacerlo.

Por último, señor Presidente, quiero expresar 
una grata noticia para mi departamento de Sucre 
la ruta de Avianca a Corozal de Bogotá a Corozal 
se está contemplando hoy tuvimos una reunión 
de bancada de los sucreños y yo creo que esa 
es una noticia importante hoy con el Ministro 
de Hacienda le dijimos que necesitábamos 
únicamente la estación de bomberos y otras 
arandelas que necesita el aeropuerto para que 
la aerolínea Avianca pueda operar en mi región, 
una gran noticia para nosotros los sucreños 
esperamos que esto concluya con la ruta que se 
va a abrir a partir de octubre y pues en ese sentido 
agradecerle a la aerolínea  Avianca se va a meter 
en este mercado y que nosotros tanto lo estábamos 
anhelando, nosotros aquí desde la bancada sucreña 
vamos a hacer la tarea para que esas inversiones 
lleguen y se haga la estación de bomberos y 

a nuestro departamento de Sucre. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella, quien da 
lectura a la siguiente constancia:

Gracias Presidente, buenas tardes a toda mi 
constancia comparto lo planteado por el Senador 
Luis Fernando Velasco de rechazar lo que él nos 
mostró aquí del contrabando, porque esto se suma 
con las denuncias recibidas en el departamento del 
Magdalena, en Córdoba y Sucre con relación al 
abigeato que prácticamente han tenido no quiero 
no los ganaderos denunciar los robos de ganado, 
la amenaza precisamente porque han perdido 

parece que lo que trajo con relación al contrabando 
de textiles y confecciones el Senador Velasco, 
también debe llevar al Gobierno nacional y a la 
Policía a evaluar qué está pasando.
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Pero mi constancia viene sobre el siguiente 
tema yo estoy muy preocupada porque no he 
vuelto a saber nada desde el año pasado, qué ha 
pasado con el diferendo limítrofe con San Adres 
Islas, fíjense ustedes estamos hablando que la 
última noticia fue del 17 de noviembre del año 2016, 
cuando la cancillería presentó la contramemoria del 
proceso iniciado por Nicaragua sobre supuestas 
violaciones de los derechos soberanos y el espacio 
marítimo en el mar Caribe, pero hoy nosotros 
no tenemos claro en qué va ese proceso y los 
riesgos y, lo traigo por la gran preocupación que 
tienen los pescadores artesanales de San Andrés 

potencial de pesca y porque además sienten que 
este tema como que hubiera perdido importancia 
en la agenda política nacional y en las relaciones 
internacionales.

Entonces a mí sí me parece la mayor gravedad 
que los 75 mil kilómetros cuadrados que están en 
riesgo de los mares territoriales de San Andrés 
no volvamos a saber por parte del gobierno 
de la Cancillería qué está pasando, por eso mi 
constancia le solicita a la Cancillería que se nos 
informe si ya el gobierno hizo las prestaciones de 
la argumentación al respecto y, además de ello, qué 

los habitantes de San Andrés de manera especial 
a los pescadores artesanales quienes hoy se 
han quejado de la reducción sustancial de los 
volúmenes de pesca. Entonces no podemos olvidar 
el diferendo limítrofe con Nicaragua, con relación 
a los 75 mil kilómetros del mar territorial de San 
Andrés ni lo que está pasando con los pescadores. 
Gracias señor Presidente.

Constancia de 2017

(abril 24)

Plenaria del Senado
Nuevamente quiero traer a la plenaria del 

Senado el litigio del mar territorial de San Andrés 
y Providencia, del cual poco se ha vuelto a hablar 
y por el que veo dejadez por parte de la cancillería.

Desde el 19 de noviembre de 2012, cuando 
la Corte Internacional de Justicia de La Haya 
le entregó 75 mil kilómetros de sus aguas a 
Nicaragua para zanjar un pleito limítrofe entre las 
dos naciones, San Andrés y Providencia vive sin 

é va a pasar con su mar territorial, 
y sus pescadores sufren porque se ha disminuido 
el potencial de pesca.

La última vez que se conoció una acción 
del Gobierno colombiano sobre el diferendo 
limítrofe, fue el 17 de noviembre del año 2016, en 
la queja cancillería presentó la contramemoria en 
el proceso iniciado por Nicaragua sobre Supuestas 
Violaciones de sus Derechos Soberanos y Espacios 
Marítimos en el mar Caribe. Sin embargo, lo que 
hoy estudia la Corte es si Nicaragua tiene razón 
al sostener que, con las operaciones de nuestra 
Armada en el Caribe y con la expedición del 

decreto de Zona Continua Integral, Colombia 
habría violado el Derecho Internacional.

Nos preocupa sobremanera que la Canciller 
guarde silencio ante temas sensibles que nos 
conciernen como Estado. Pido al Gobierno 
nacional en cabeza de la Cancillería, que informe 
qué está haciendo el Gobierno nacional en su 
lucha por el mar de San Andrés y por el bienestar 
de los sanandresanos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

Gracias Presidente, yo quiero dejar una 
constancia no si nos puedan dar ayuda con unas 
imágenes, muy corta la constancia.

Se proyecta video…
Quiero que veamos con atención los titulares 

transcurrido, esto es lo que está ocurriendo en 
nuestro país estas son las circunstancias que están 
viviendo nuestros niños, niñas y adolescentes 
tuvimos la oportunidad de denunciarlo de 

anterior, pero las cifras nos indican que en lugar 
de ceder, se está incrementando esto, por esto la 
siguiente constancia. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Maritza Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Palabras de la honorable Senadora Myriam 
Alicia Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, quiero ante la 
Plenaria del Senado, dejar la siguiente constancia:

Constancia
Con el debido respeto por la Plenaria del 

Senado de la República, y la opinión pública 
quiero aprovechar el uso de la palabra para dejar 
algunas precisiones respecto a la información 
difundida hoy 25 de abril de 2017 en la emisión 
de la mañana, en la W radio, respecto al proceso 
que se adelanta en mi contra en la honorable Corte 
Suprema de Justicia referente a la administración 
de bienes de la DNE.

Según la información emitida “la W conoció 
en primicia que la Fiscalía General de la Nación 
compulsó copias a la Corte Suprema de Justicia 
para que investigue a la Senadora Myriam Paredes, 
por su supuesta responsabilidad en el escándalo 
del desfalco a la DNE.” Informando además 
que “Hace unos días la W Radio denunció en 
primicia la engavetada de varias de las pruebas y 
testimonios en contra de Paredes y otros personajes 
en la administración pasada de la Fiscalía”.

Reitero como lo he manifestado en anteriores 
oportunidades, que no conozco al señor Camilo 
Bula, mucho menos a la Fiscal María Teresa 

Polanía y al Director de Delitos Informáticos 
Pedro Murcia, quienes según la noticia difundida, 
fueron los responsables de la investigación y 
supuestamente “a pesar de las pruebas aportadas 
no compulsaron copias a la Corte para que se me 
investigara”.

Frente a este hecho por supuesto jamás he 
solicitado algún trato especial, ni tengo el poder 

parte de la Fiscalía General de la Nación, es este 
ente y sus funcionarios en su sabio proceder 
quienes determinan qué información, pruebas 
testimoniales o documentales allegan a los 
diferentes órganos judiciales u órganos de control, 
por lo tanto se escapa de la órbita de cualquier 
investigado incidir en el fuero interno o profesional 

Ha sido tan serio el proceder de la Fiscalía 
General que en diversas oportunidades se han 
allegado a la Corte Suprema de Justicia, la 
compulsa de copias de declaraciones de varios 
testigos y documentos probatorios, los cuales 
reposan en debida forma en el expediente 
respectivo, que reviso constantemente en el uso 
del derecho de defensa que me asiste.

Como lo he venido demostrando ante mi juez 
natural, la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
no cometí ninguna conducta indebida frente a las 
decisiones que en materia de administración de 
bienes haya tomado en su momento la Dirección 
Nacional de Estupefacientes. Siempre he sido 
respetuosa de la justicia y he cumplido con los 
deberes como investigada, por este máximo 

y mi actuar así lo ha demostrado durante mi vida 
y mi ejercicio político.

He sido respetuosa de la prensa libre, principio 

también en que los medios de comunicación deben 
ser responsables de no vulnerar otros principios 
constitucionales que merecen una especial 
protección cuando se trata de investigaciones 
judiciales.

Bogotá, D.C., abril 25. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:

Muchas gracias señor Presidente, ¿En qué 
se parece el Presidente Juan Manuel Santos al 
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Gobernador Eduardo Verano de la Rosa? En 
que ambos son liberales aparentemente y ambos 
ejercían funciones, el uno como Presidente y el otro 
como Gobernador. Cuando ocurrió la dramática 
ruptura del dique el en Sur del departamento del 
Atlántico e inundó a 7 municipios esa misma 
coincidencia de Verano, Gobernador y Santos, 
Presidente se está presentando señor Presidente 
y estimados Senadores en este año que arranco, 
con una época de lluvias por el fenómeno de 
La Niña muy fuerte que ha hecho que en el sur 
del departamento del Atlántico en la estación de 
boquita que mide el nivel de profundidad del río el 
agua haya pasado de un nivel normal de 2.5 metros 
a 4.83 metros aumentando según las autoridades 
8 centímetros diariamente según los reportes del 
monitoreo que hace la Gobernación del Atlántico.

Hay que recordar que cuando el desastre de 
noviembre de 2010 ese nivel era de 9 metros, 
es decir, está aumentando a un ritmo diario y 
considerable poniendo en grave riesgo nuevamente 
al sur del departamento del Atlántico y hay que 
recordar que en esto el Gobierno Santos ha sido 
absolutamente, ha tenido una absoluta desidia 
para con el departamento en ejecutar los trabajos 
de reforzamiento de los muros de protección y de 
los diques y que no se vuelvan a presentar estas 
circunstancias.

De las tres obras que se tienen que realizar en 
el departamento solamente una está lista, y las 
otras dos una va en el 10% y otra en el 50% de 
ejecución se trata de la protección de tres puntos 
críticos en las veredas Caño Arenas, Caño Tabaco 
y Boquitas en jurisdicción del municipio de 
Manatí a un costo de casi 7.500 millones de pesos 
las dos obras claves que habría que contratar para 
que no se vuelva a presentar esa pavorosa tragedia 
en el sur del departamento del Atlántico serían un 
refuerzo en 15 puntos del canal del Dique sobre la 
vía que comunica al municipio de Santa Lucía con 
el corregimiento de Villa Rosa en Repelón y la 
construcción de 1.400 metros del talud del dique 
que queda del lado de Santa Lucía, tenemos que 
decir señor Presidente y apreciados colegas que de 
la intervención urgente que se priorizó por parte 
del Fondo de Adaptación de los 15.200 metros 
para reforzar ese muro de contención en el sur del 
Atlántico que arrancaron apenas el 27 de octubre, 
es decir, casi 6 años después de la tragedia lo cual 

la administración Santos en particular del Fondo 
de Adaptación de esos 15.200 metros repito de la 
obra que se contrató solamente se han intervenido 
1.500 metros, es decir, solamente un 10% y ya 
llevamos 6 meses de los 13 de ejecución que tiene 
que adelantarse la obra.

Estos no son temas menores señor Presidente 
y quisiéramos hacer un llamado urgente al Fondo 

superiores a los 5 billones de pesos en caja para que 
acometa las obras de protección y reforzamiento 
de los taludes de las carreteras, de los terraplenes 

del sur del departamento del Atlántico que 
protegen la vida y los bienes de casi 8 municipios 
del departamento del Atlántico que sufrieron la 
inundación y que afectó a casi 400 mil personas 
en el año 2010.

Terminaríamos señor Presidente solamente 
diciendo que Cormagdalena que ha sido una 
entidad frente a la cual las críticas no se han hecho 
esperar por la multiplicidad de frentes que tiene que 
atender y la absoluta inoperancia que tiene entre 
ellos el megaproyecto de recuperación integral 
de la viabilidad del río Magdalena, también tiene 
un capítulo especial en el sur del Atlántico con la 
megaobra de recuperación del canal del Dique que 
se llevó 2 años en la estructuración de los diseños 
y que todavía no se le ha puesto un solo peso para 
comenzar esa obra, que con la construcción de 2 
esclusas le den mantenimiento reforzamiento y 
protección al manejo de aguas del río Magdalena 
que deriva en el brazo que llega hasta el puerto de 
Cartagena.

Por eso señor Presidente terminamos haciendo 
el llamado urgente a quienes hoy están al frente 
del departamento del Atlántico y de la Presidencia 
de la República que para más señas era quienes 
estaban ejerciendo en sus mandatos cuando se 
presentó la tragedia invernal en el año 2010, 
sería imperdonable que se repitiera nuevamente. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra del 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias señor Presidente, yo también señor 
Presidente quiero referirme a la tragedia sufrida 
en mi ciudad hace 8 días y, rescatar temas 
importantes:

El primero señor Presidente la inmensa 
solidaridad del pueblo manizaleño que se volcó a 

manera que no hace otra cosa que hacerlos sentir 
orgullosos a los manizaleños de pertenecer a esa 
raza y a esa tierra que demostró en esta tragedia 
una vez su gran capacidad, pero sobre todo a los 
jóvenes señor Presidente un solo ejemplo para 
hablar de muchos porque usted lo mencionaba 
ahorita como lo hicieron desde los colegios, las 
universidades, todos los jóvenes de la ciudad 
salieron a ayudar, un solo ejemplo un chat en 
whatsapp  que se llamó unidos por Manizales que 
abrió el joven Daniel Moreno, a mí me incluyeron 
en ese chat por cualquier razón, estremecedor ver a 
estos jóvenes manizaleños 24 horas preocupados, 
trabajando por ayudar a quienes padecieron la 
inclemencia del tiempo que le hizo tantísimo daño 
a la ciudad. Hacerles pues un reconocimiento a 
todas las personas que trabajaron incansablemente 
por ayudar a las víctimas y a los afectados por esta 
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tragedia invernal y hacer un reconocimiento que 
hay que hacerlo cuando suceden estas cosas y, 
cuando los funcionarios públicos cumplen con su 
deber de manera excepcional.

Yo quiero desde aquí desde el Senado de la 
República hacerle un reconocimiento al Alcalde 
de Manizales, Octavio Cardona León, por la forma 
en que enfrentó esta tragedia y el liderazgo y su 
entrega convirtiéndose en el primer rescatista de 
los manizaleños y a ese extraordinario equipo de 
trabajo del municipio de Manizales y de todas las 
entidades de rescate que ayudaron en este ejercicio 
y aprovecho que está en el recinto a ustedes señor 
Ministro Rojas, ex alcalde de mi ciudad; con usted 
tuve la oportunidad y con el Alcalde de recorrer 
esas laderas de Manizales tan afectadas, a ustedes 
hacerles un reconocimiento en nombre de los 
manizaleños por su entrega, por la dedicación y 
por la forma en que trabajó por nuestra ciudad 
todos estos días.

Nos queda eso sí señor Presidente un inmenso 
reto yo le acepto a usted señor Presidente la 
encomienda que ha hecho de hacer parte de esa 
comisión de seguimiento, pero para terminar 
el tema es mucho más grave señor Presidente 
aquí estamos hablando de 6.500 viviendas que 
tendremos que reubicar y de unas laderas que 
tendremos que no permitir que jamás vuelvan a ser 
habitadas por ciudadanos para que no volvamos 
a tener muertos por este tipo de deslizamiento, 
entonces bienvenida su propuesta de seguimiento 
y vuelvo y le repito un abrazo solidario a todos los 
que le han ayudado desde distintos rincones del 
país a los manizaleños en esta tragedia. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Constancia
Los trabajadores de Avianca tanto los pilotos, 

controladores y personal auxiliar de vuelo, mecánico, 
mantenimiento y en áreas de servicios, de tiempo 
atrás vienen luchando por mejorar las condiciones 
de trabajo en materia salarial y prestacional; la 
Asociación Nacional de Trabajadores del Sector 
Aéreo y de Servicios Aeroportuarios (Antsa), ha 
denunciado la tercerización laboral a través de 
una Cooperativa Asociada de Trabajo denominada 
Servicopava, que de manera amañada ha sacado a 
600 trabajadores muchos de ellos con más de 20 
años de antigüedad.

Piden los trabajadores a la empresa Avianca la 
formalización de más de 5 mil trabajadores.

Por otra parte, es una tragedia lo que está pasando 
con nuestros niños, de enero a marzo de este año 
el Instituto Nacional de Medicina Legal reportó 
4.315 exámenes médicos a niños de 0 a 17 años por 
denuncias de abuso sexual, de ellos 495 víctimas no 
superan los 5 años, por lo tanto, según esta cifra a 
diario 48 niñas y niños son violentados sexualmente 
en Colombia.

Según el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en lo corrido de 2017 ha recibido más de 
2.500 denuncias de abuso sexual contra menores de 
edad, en 2016 abrió proceso para restablecimiento de 
derechos de 11.000 menores víctimas de violencia 
sexual y de otros 11.000, por maltrato infantil. El 
ICBF también reportó que en 2015, 19.181 y en 
2016, 17.908 niños fueron abusados sexualmente.

Las inobjetables cifras muestran que en el primer 
trimestre de este año la entidad territorial que más 
reportó niños abusados sexualmente fue Bogotá 
con 779 casos, seguida por Antioquia con 513, el 
tercer lugar es para el Valle del Cauca con 353, 
sigue Cundinamarca con 276 y, en quinto lugar, está 
Santander con 221 víctimas.

Los casos más recientes de los que hemos tenido 
información son los de la pequeña Sara Salazar 
violentada sexualmente y asesinada en Guayabal, 
Tolima, y el de la bebé de 4 meses, abusada en 
Fuente de Oro, Meta, por un soldado.

Anunció que para el viernes 9 de junio del año en 

Pederastia y Violación de Niños y Niñas, convocada 
por defensores de Derechos Humanos, ONG, 
penalistas, académicos, psicólogos y educadores. 
Serán invitados la Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos, el ICBF, la Fiscalía, la 
Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y el Ministerio de Salud.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo.

Palabras del honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo:

Gracias, Presidente. Presidente quiero comentarle 
a la Plenaria y al país que hemos solicitado al 
Gobierno la visita del Presidente Santos para revisar 
los temas de la frontera, nosotros tenemos acá un 
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debate que no se pudo hacer el periodo pasado, 
queremos que no los pueda agendar sobre tema de 
fronteras, hoy estamos viviendo momentos muy 
difíciles, el desempleo es muy grande en la zona de 
fronteras, la verdad el tema de seguridad pasa de la 
misma manera, un problema muy grande, queremos 
que efectivamente esta mayor inversión e incluso el 
mismo Presidente Santos en su momento manifestó 
que teníamos que prepararnos para de pronto que se 
hiciera un eso y una gran cantidad de gente de frontera 
que viniera a nuestra ciudad de Cúcuta de Arauca o 
al Área Metropolitana Villa del Rosario de los Patios 
y hoy lo vemos venir, hoy después de ese anuncio de 
hace 2 años, hoy tenemos que prepararnos para que 
se generé empleo, para que generé oportunidades, 
las personas en Venezuela tienen un salario mínimo 
de 80 mil pesos y van y buscan una alternativa en 
la frontera así sea la mitad de un salario mínimo y 
nosotros no podemos decir que no sino al contrario le 
hemos pedido que al Gobierno ojalá que pudiéramos 
llegar otra vez de tener una frontera abierta y viva 
como siempre ha sido. 

El tema de la salud es un problema grande que 
está viviendo cerca 2.300 pacientes 2016 y es primer 
tercer periodo, el primer periodo van cerca de 900 
pacientes lo cual tiene un costo muy grande en para 
nuestros hospitales, el Hospital Erasmo Meoz y 
demás que hemos hablado con el Ministro de Salud 
para que giren los recursos porque no se puede dejar 
de atender a los vecinos, a los hermanos vecinos, del 
vecino país, de manera que hoy Presidente quiero, 
primero que ojalá podamos hacer este debate de 
fronteras y que el Gobierno nacional nos apoye con 
el tema de seguridad, con el tema de poder tener 
mayor empleo, mayor inversión social, la posibilidad 
del DPS, del ICBF de todas las entidades del orden 
nacional para buscar alternativas de desarrollo para 
este tema de frontera, incluso en el caso Arauca 

grandes y en La Guajira, en el caso de Arauca incluso 
preocupado por el tema de la carne en donde incluso 
le echan, le colocan formol para poderla mantener y 
poderla pasar y va en contra hoy de tanta personas 
que la consumen.

Queremos que exista una política pública 
referente al tema de la salud, el tema de los proyectos 
sociales y lo que está viviendo la zona de fronteras, 
de manera que un llamado a todo el Congreso, un 
llamado al Gobierno, un llamado a todo el país por 
lo que está sucediendo precisamente en la hermana 
república de Venezuela que todos conocemos y 
esperamos que próximamente volvamos a tener 
una frontera, prospera, una frontera con bienestar, 
pero hoy que está viviendo es para hacer un 
llamado como Senador precisamente para tener una 
política clara en la zona de frontera. De manera que 
Presidente fui claro a la Mesa Directiva que ojalá 
próximamente podamos tener un debate claro con 
todos los Ministerios para poder llevar mayores 
recursos en vidas, en educación, en vivienda, en 
proyectos que generen empleo y oportunidad para 
nuestra gente. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Jorge Hernando Pedraza 
Gutiérrez.

Palabras del honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez.

Gracias Presidente, que no faltaría desde mi 
departamento y en la representación de los ciudadanos 
que me tienen aquí expresar solidaridad como lo 
hicimos con los putumayenses a todo el pueblo de 
su ciudad la capital del departamento de Caldas, 
Manizales por estas angustias que generaron además 
la pérdida de más de 21 vidas y que por fortuna al 

luto para el país. Mi solidaridad plena a todos los 
caldenses.

Presidente esta mañana en el seno de una Comisión 
Accidental que usted formó para el seguimiento de 
los asuntos de Aeronáutica tuvimos noticia que cada 
año, esto señores Senadores es una información muy 
importante que incluso compete mucho a temas que 
radican en la en la Comisión Segunda de Asuntos 
Internacionales y de exteriores cada año, Panamá 
está cobrando derechos de uso de aviación por los 
sistemas de radar y de comunicaciones por cerca de 
18 millones de dólares que corresponden a Colombia.

Valga decir, solo para poner un ejemplo, un vuelo 
Bogotá-San Andrés que es un vuelo local, tributa 
y esa tributación está yendo a panamá, y así por 
consiguiente en todo lo que es el polígono de este sector 
de las Antillas que además es territorio colombiano, 
de tal forma que el país debe pronunciarse, pedimos 
a la canciller que se pronuncie, señor Ministro del 
Transporte, Ministro Rojas quisiera pedirle Ministro 
Rojas es urgente esta mañana pedimos al doctor 
Bocanegra, pero usted es la persona que debe hacerlo 
en nombre del país rápidamente, en nombre del 
estado junto con la canciller para que se solucione esa 

que es un acto de injusticia y por supuesto inaceptable 
que panamá este cobrando esos recursos por el 
derecho del uso en la aeronáutica de la zona a la que 
he hecho referencia. 

Y por último, señor Presidente, 30 segundos para 
anunciar, pedirles a mis compañeros la solidaridad 
para que se le de prelación en esta plenaria, al debate 
de la eventual capitalización de Coltel, y lo que 

una reforma tributaria para sacar ahora un tercio de 
esa reforma y votarlo por la basura allí por un sifón 

capitalización a una empresa que por otra ruta podría 
salvarse, sería inaudito que nosotros le demos el 
mensaje a los colombianos, sobre que hicimos una 
reforma tributaria, para entregarle un tercio de esa 
reforma a una empresa por cierto de capital español 
y que no entiendo si esto sería la compensación por 
Electricaribe, o qué es lo que está pasando, pero el 
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Congreso de Colombia debe decirle claramente 
al pueblo qué es lo que está pasando y pedir las 
explicaciones para evitar que la adición presupuestal, 
se lleve a cabo este oprobio. 

Le he pedido al Ministro de Hacienda, además, y 
por supuesto está citado hoy el ministro, que frente 
a la Plenaria se haga claridad, y evitar que esto se dé 
porque sería realmente y francamente doloroso con 
todos los colombianos. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
del honorable Senador Marco Aníbal Avirama 
Avirama.

Palabras del honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Marco 
Aníbal Avirama Avirama, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

Muchas gracias, señor Presidente. No pues, 
solidaridad con toda la infancia del país a causa de 
todos los horrores que se están cometiendo contra la 
niñez.

 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y altos funcionarios del Estado
Cítese a los señores Ministros de: Interior, 

doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro de 
Transporte, doctor Jorge Eduardo Rojas Giraldo, 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia, Director Ejecutivo (e) 
Cormagdalena, doctor Luis Fernando Andrade 
Moreno e invítese al señor Fiscal General de la 
Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira.

Proposición número 97
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, 

Bueno, entonces vamos a iniciar el debate 
como estaba convenido a las 5 de la tarde. El 
Senador Gerléin ha presentado un impedimento y 
dejar constancia aunque no hay impedimento para 
debates, me parece un gesto ético muy importante 
por parte del Senador.

El Secretario informa lo siguiente:
Sí, queda registrado entonces la manifestación 

escrita del Senador Gerléin, se sentará en el acto 
correspondiente.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Roberto 
Víctor Gerléin Echeverría.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento leído y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Impedimento
(negado)

Solicito a la plenaria aceptar mi impedimento 
para participar en el debate de Control Político 
convocado mediante la Proposición número 97 y sus 
aditivas – Odebrecht, por tener un familiar vinculado 
con este debate.

Roberto Víctor Gerléin Echeverría.
25.IV.2017.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Citante Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo, quien deja unos documentos 
como constancia:

Sí, arranquemos pienso yo señor Presidente. 
Empiezo por saludar muy especialmente a la 
Presidencia de la Corporación, a los colegas del 
Senado, a quienes nos acompañan aquí en las barras 
esta tarde y a los colombianos muchos, yo sé, que 
nos están escuchando por la televisión. A todos ellos 
mis saludos y a los Ministros presentes también mis 
saludos.

Empiezo por lamentar que el doctor Néstor 
Humberto Martínez, el señor Fiscal, no haya venido. 
Él no está obligado a venir, yo lo invité por un gesto 
de cortesía y hubiera sido bueno que le diera la cara 
a Colombia, porque estamos hablando de cosas 
serias en las que él tiene mucho que decir y, uno en 
la vida también va a sitios donde no esté obligado a 
ir, bueno, lamentemos que el señor Fiscal le saque el 
cuerpo a un debate tan serio en esta corporación en 
relación con este tema.

Lo segundo es esto, y he llamado a este debate, 
hemos llamado a este debate, La verdad total sobre 
el caso Odebrecht. La verdad total. ¿Por qué digo 
la verdad total?, porque es evidente que siempre en 
estos debates, y particularmente en este por razones 
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que voy a explicar, pues se mueven poderosísimos 
intereses que hacen esfuerzos por imponer lo que 
yo he llamaba el tapen-tapen. O sea, por imponer 
o que no se sepa la verdad o que se sepan apenas 
fracciones de la verdad, pedacitos de la verdad, y 
este debate voy a hacer entonces un esfuerzo grande 
por presentar los hechos con la mayor amplitud, 
inclusive para informar al país porque a estas alturas 
ya hay confusión en relación con que de que se trata 
este asunto, porque la prensa saca y saca noticias y 
a la gente le queda como difícil saber qué es lo que 
está pasando.

Entonces, buena parte de mi trabajo va a ser 
recopilar los hechos que le permitan al Senado y 
a los colombianos hacer el debate cada uno con 
la posición que quiera, pero que haya digamos un 
conocimiento básico mínimo sobre lo que aquí está, 

elefante por razones obvias. Ustedes se acordarán 
a monseñor Rubiano que en el famoso caso del 
Proceso 8.000 cuando el Gobierno dijo que no se 
había dado cuenta de nada, dijo Monseñor, dijo ole, 
pero no vio el elefante que se le paseó por el jardín. 
Aquí estamos un poco ante ese mismo problema, y 
es que hay mucha ceguera de muchas partes y no 
ven los elefantes que se pasean por todas partes. Por 

verdad total en relación con este tema.
Espero, señor Presidente, que usted me tenga 

paciencia. He resumido bastante, pero si se tratara 
de decir, todo lo que hay que decir, necesitaría por 
lo menos tres o cuatro horas. Aquí voy a dejar como 
constancia buena parte de las pruebas a las cuales me 
voy a referir en el debate y, por razones del tiempo 
no las voy a citar con el nivel de detalle que quisiera. 
Porque si me pongo en eso repito, no me alcanza el 
tiempo que tenemos para esta intervención.

En segundo término, señalar esto; en estos 
debates siempre hay responsabilidades legales y 
responsabilidades políticas. Yo voy a ir señalando 
cuándo hablo de responsabilidades. 

Muchas gracias, señor Presidente. Entonces, 
estaba diciendo que en estos debates siempre hay 
asuntos legales y asuntos políticos. Yo a lo largo del 

y a otras. 
O sea, la pregunta que se hacen los colombianos 

es habrá justicia en este caso, ¿de esta corrupción 
pavorosa que sabemos ha ocurrido o prevalecerá 
la impunidad?, porque la historia de Colombia es 
en buena medida la historia de la impunidad, que 
cuando bien salen las cosas, fritan por ahí a un pez 
de menor cuantía y con eso hacen la demagogia de 
que las cosas se aclararon.

Y, lo mismo sucede con las responsabilidades 
políticas. ¿Va a haber responsabilidades políticas 
en este caso o aquí o todos los responsables 
políticamente le van a sacar el cuerpo al asunto y 
van a decir que no se dieron cuenta de nada? Esa 
es una parte del asunto. O sea, en el fondo hay que 
responderles una cosa a los colombianos ¿Vamos a 
repetir la historia de que en Colombia la justicia y 
las responsabilidades políticas son como un perro 
bravo que solo muerde a los de ruana, son como un 
perro bravo que solo muerde a los débiles? ¿O va a 

ser posible que, por primera vez en la historia de este 
país, pienso yo, logremos que estas cosas se aclaren 
con el nivel de seriedad que deben de aclararse?

Este debate a mi juicio es en este sentido de la 
corrupción ustedes saben que yo he hecho muchos, 
señor Presidente, ustedes saben que yo he hecho 
muchos debates de corrupción, yo diría que este 
es el más importante que hemos hecho. Y, es el 
más importante que hemos hecho porque nunca 
habíamos tenido tantos poderes involucrados en 
este caso, nunca en la historia de Colombia; miren 
ustedes tenemos una poderosísima transnacional 
involucrada, tenemos al primer banquero de 
Colombia, al ciudadano más rico, al doctor Luis 
Carlos Sarmiento involucrado en este escándalo. 
Tenemos a las presidencias de Álvaro Uribe y las 
presidencias de Juan Manuel Santos involucradas 
en este escándalo, tenemos también las dos últimas 
campañas presidenciales del 2014. También están 
tocadas por estos hechos, tenemos por supuesto 
tocados por esto a toda la Unidad Nacional y al 
Centro Democrático por razones obvias. O sea, que 
a la casi totalidad de las dirigencias políticas que 
han mandado en Colombia desde hace por lo menos 
un siglo. Todo eso está revuelto; y, tenemos tocado 
también en este caso y bastante, al que seguramente 
es el Fiscal más poderoso de la historia de Colombia 
por su capacidad para intrigar y para manipular. 
Entonces, fíjense ustedes que aquí la lucha entre la 
verdad total y el tapen, tapen, entre la verdad total y 
el tapen, tapen es una lucha.

Señor Ministro, yo voy a pedir un favor aquí, ya, 
es que a uno se le va agotando la paciencia. Yo le 
pido al señor asesor que hablen en otro lado. Nadie 
está obligado a estar en este recinto, nadie, a mí me 
basta con hablarle a los colombianos si me toca, se 
los digo con toda cordialidad. Pero no puede ser (sin 
sonido).

al señor Fiscal, es el primer abogado y el primer 
consejero de ese colombiano más rico y el banquero 
más rico de Colombia involucrado en este caso. Es 
Consejero, le ha pagado, en Odebrecht, Odebrecht 
le ha pagado, Navelena, le ha pagado, le ha pagado 

Angulo, la plata de Odebrecht suena en los bolsillos 
del señor Fiscal, Néstor Humberto Martínez. 

Es socio de DLA Piper, que es la primera o 
segunda trasnacional de abogados más poderosa 
del mundo, Santos lo puso en la Fiscalía, es un 

sabemos. Tiene el respaldo del Centro Democrático, 
lo ha expresado el doctor Óscar Iván Zuluaga y 
varios de sus dirigentes que le han dado el respaldo 

Vargas Lleras, todos sabemos de Cambio Radical 
y u hombre de Germán Vargas Lleras. O sea, que 
estamos hablando de otro bien poderoso. 

Ese es digamos el conjunto, el contexto del 
debate en el que hacemos y en buena medida el 
debate se hace en un contexto, por buena parte de 
estos poderos o de todos, pero particularmente por 
el señor Fiscal que desde que lo pusieron allí, nos 
dijeron a los colombianos en tono rotador, ¿y es qué 
ustedes no saben quiénes somos nosotros?, ustedes 
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no saben quiénes mandan en este país, ustedes no 

esa naturaleza con una lógica que no democrática, 

Gobierno de la gente, mientras que lo plutocrático se 

Y esa ha sido su conducta a todo lo largo de este 
debate, como además lo voy a demostrar. 

Entonces, la batalla del tapen, tapen y la verdad 
está funcionando. Ustedes miran las informaciones 
de la última semana y es evidente señor Ministro, le 
ha ido bien, han logrado que haya una preponderancia 
en los medios sobre temas distintos a este que 
debería haber; entonces, por ejemplo montaron una 
escandola para resaltar supuestas genialidades en el 

le explicaron que eso no tenía nada que ver con el 
caso Odebrecht, a nadie. Cualquiera dirá que eso 
era parte de este debate y no lo era, eso es un caso 
completamente distinto.

O el señor Fiscal, el viernes, reconoció que le 
tocaba declararse impedido, por lo menos en un 
caso, y le reconoció al país que había prevaricado 
como Ministro en el caso del otrosí de la Ruta del 
Sol del Contrato Ocaña-Gamarra y esta es la hora 
en que eso no ha sido noticia en ninguna parte. Un 

de Ministros y al Presidente de la República y eso no 
es tema. Confesado por él. Confesado por él. Pero 
bueno. 

Este es el debate y esa es la lucha en la que 
estamos, este es un debate entonces por la verdad 
total, es un debate por la justicia de Colombia, es 
un debate por la dignidad de este país, es un debate 

sucediendo, senadores y colombianos, senadores 
de todas las vertientes y colombianos de todas las 
vertientes también, este país no tiene futuro. No hay 
ninguna posibilidad de que cosas tan graves como 
las que estoy mencionando puedan permitir que las 
cosas funcionen.

Y la primera parte tiene un primer hecho, 
voy a establecer unos hechos que no tienen 
discusión posible. Primer hecho, Odebrecht es una 
trasnacional profundamente corrupta, es una especie 
de asociación para delinquir, tenía una división 
llamada de operaciones estructurales, que era la de 
los sobornos, la de comprarse los gobiernos, la de 
corromper partidos políticos y a todo el mundo. Tenía 
además un modus operandi que está establecido en 
el mundo entero, recordemos que es un trasnacional 
que ha confesado sobornos por 800 millones de 
dólares en 12 países. De eso estamos hablando.

¿Cuál era su modus operandi?, sobornar gobiernos 
y funcionarios, sobornar partidos políticos, utilizar 
en muchos casos el pago en especie, porque esto 
estaba sistematizado, era una cosa de carácter 

puertas giratorias del sector público al privado, 
adicionar los contratos, esa es parte del sistema de 
la corrupción y en el caso de la Ruta del Sol II, van 
diez adiciones a ese contrato y utilizar los tribunales 
de arbitramento como mecanismo de extorsión y de 
corrupción. También. Bueno. Primer hecho. 

Segundo hecho: Odebrecht corrompió en 
Colombia. Esto está establecido porque los 
señores de Odebrecht confesaron ante la justicia 
norteamericana, suiza y brasileña y dijeron 
corrompimos en Colombia, pagamos sobornos 
por 11 millones de dólares, pagamos seis y medio 
millones de dólares de un soborno en el Gobierno de 
Álvaro Uribe y cuatro y medio millones de dólares 
en otro soborno en el Gobierno de Juan Manuel 
Santos. Y se sabe que es en el contrato de la Ruta del 
Sol y que esto tiene que ver con un consorcio que se 
llama Consorcio de la Ruta del Sol II.

Y ojo esto, colombianos, sobre esto hay 
confusión, porque se dice Odebrecht pagó sobornos, 
eso es impreciso, los sobornos los pagamos los 
colombianos, o sea, Odebrecht saca una plata y se 
la paga a un corrupto, pero esa plata después nos 
la saca del bolsillo a los colombianos para pagarle 
al corrupto, así es como funciona el asunto. Buena 
parte de lo que se paga peajes en la Ruta del Sol, 
transportadores de Colombia y viajeros, es para 
pagándole la corrupción a los señores de Odebrecht 
y a los socios corruptos que en el territorio nacional 
auspiciaron esas vagabunderías. 

Tercer hecho, que tampoco tiene discusión como 

lo que tiene que ver con las ganancias, está, en las 
ganancias tiene que ver con Luis Carlos Sarmiento 
Angulo, están profundamente tocado, involucrado 
en este caso. O sea, esto tiene socios en Colombia, 
socios de Odebrecht, que tendrán que dar las 
explicaciones que tengan que dar, pero digamos que 
esos son los hechos. 

En primer término, porque el soborno de la Ruta 
del Sol se a hace, lo paga un consorcio o lo disfruta 
un consorcio que está conformado por Odebrecht en 
el 60 por ciento, en números redondos, en el 30 por 
ciento en números redondos también por parte de 

y que es Luis Carlos Sarmiento Angulo, y en una 
suma menor por los Solarte. Esa es la conformación 
del soborno, o sea, que el contrato que se ganaron 
les generaba utilidades a esos tres socios en las 
proporciones en que son partícipes del soborno.

En el caso por ejemplo del doctor Luis Carlos 
Sarmiento Angulo, él en ese negocio debía ganarse 
431 mil millones de pesos, y esa utilidad tenía que 
ver con ese soborno. Aquí se alcanzó a discutir como 
una especie de ironía: bueno, ¿sería que Odebrecht 
subsidió a sus socios colombianos en el soborno, o 
sea, Odebrecht pagó todo el soborno? Eso no sucede 
en el mundo de los negocios, pero además, vamos 
a ver que no es así. Ya hay acusaciones que están 
precisas en este caso. 

¿Qué se sabe sobre esto?, que se sabe sobre 
esto, bueno y también resulta tocado el doctor Luis 
Carlos Sarmiento Angulo en Navelena, porque 

el contrato del río Magdalena. Y en la solución y 
voy a hablar de la solución entre comillas, que el 
Presidente Santos le dio a este caso, sí que salen 

y Luis Carlos Sarmiento Angulo. 
Este es parte del debate que hay que hacer y que 

también está oculto, está oculto no porque no se 
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sepa, sino porque los encargados de divulgarlo no 
lo cuentan.

Grupo Aval en los sobornos? Bueno, la cosa es muy 
simple, de acuerdo con documentos que reposan en 
la Fiscalía, esto lo han informado Noticias Uno y lo 
ha informado María Jimena Dussán. Luis Antonio 
Bueno, que era el Presidente de Odebrecht en 
Colombia cuando el primer soborno, negoció ese 
soborno con el doctor Gabriel García Morales que 
hoy está en la cárcel, porque ya confesó que había sido 
participe en ese soborno, el Viceministro de vías de 
ese entonces. Dice la información del doctor Bueno, 
que es hombre de Odebrecht, que esto lo consultó, 

y que acordaron repartirse por porcentajes digamos 
acordados lo que cada uno tenía que aportar; se sabe 

Centro Empresarial Capital Park, en la Calle 93 N° 

de acuerdo con Noticias Uno pertenece o pertenecía 
en ese momento y hoy todavía pertenece a una de las 

que hay, todas estas cosas serán las que tendrán que 
aclarecer la Fiscalía y la justicia colombiana. 

Pero entonces aquí empezamos la contradicción 
con el señor Fiscal. Si ese es un hombre del 
Grupo Aval, como lo es, qué garantía tenemos los 
colombianos de que va a asumir su función con la 
responsabilidad que debe asumirla. O sea, quién 
nos da esa garantía, si él repito, es un hombre del 
Grupo Aval, si como voy a detallar más adelante la 
plata de Odebrecht corre por sus bolsillos, y es bien 
cercano a esos dos socios de ese negocio y también 
fue asesor de Navelena, cómo sabemos que va a 
hacer la investigación respectiva para establecer las 
cosas que hay que establecer en esto y planteo una 
pregunta ¿hasta dónde se supo el soborno este que 
esta, que aparece en la acusación en el Grupo Aval? 
¿Eso fue solo una decisión del señor José Elías 
Melo? Lo supo o no lo supo el propio Luis Carlos 
Sarmiento Angulo, estamos hablando de un soborno 
de 11.550 millones de pesos. ¿Se pueden esconder 
11.550 millones de pesos en la contabilidad de una 
empresa? Son preguntas que los colombianos nos 
estamos haciendo con todo derecho.

Hay que establecer la verdad sobre esto. ¿Y quién 
la va a establecer, Néstor Humberto Martínez?, es 
que la función de la Fiscalía es prender la luz en 
medio de la oscuridad, es coger la linterna y alumbrar 
en los rincones. ¿Y qué garantía tenemos de que eso 
va a suceder? Y esto lo dejo planteado simplemente 
como una inquietud.

Tercer hecho. Hubo sobornos en los Gobiernos 
de Álvaro Uribe y en el Gobierno de Juan Manuel 
Santos, detallemos el asunto. El primer soborno por 
6.5 millones de pesos, ha sido digamos cantado, 
declarado, por el Gabriel García Morales, que está en 
la cárcel, fue viceministro de vías de ese contrato en 
el momento de ese contrato; cuando se adjudicó ese 
contrato hubo denuncias de corrupción, en esos días 
el Ministro de Transporte era Andrés Uriel Gallego 
y hubo colombianos que dijeron hubo corrupción en 

esa adjudicación, eso no se investigó o no avanzó la 
investigación, bueno lo cierto es que hoy los hechos 
nos dicen que si hubo corrupción en ese contrato. Ya 
eso está digamos establecido por fuera de toda duda. 

Falta por aclarar de los 6 y medio millones de 
dólares, falta por aclarar donde están 2.3 millones 
de dólares. Porque aquí las cosas hay que aclararlas 
todas. Además, hay preguntas que nos hacemos 
todos: ¿él fue el único alto funcionario de ese 
Gobierno que estuvo en ese soborno, el hizo eso 
solito?, bueno donde están los compinches de García 
Morales de este asunto. 

Ahora hago una pregunta esto que voy a mencionar 
ya es un problema de las responsabilidades políticas. 
¿Quién es Gabriel García Morales?, de dónde salió. 
El Senador Uribe cuando le pusieron este tema dijo 
no, él fue una recomendación de Silvana Giamo, de 
la Cámara de Comercio que entiendo la señora era en 
ese momento Presidenta de la Cámara de Comercio. 

gastado muchísimas horas, todo esto está aprobado 
en este arrume de papeles. 

Pero ¿quién es Silvana Giamo? Fue también 
viceministra de vías de ese mismo Gobierno del 
Gobierno de Álvaro Uribe. ¿Cómo llegó a la Cámara 
de Comercio? Porque cuando dicen no es que es de 
la Cámara de Comercio da la idea de que la Cámara 
de Comercio fue la que la puso ahí, no, no es así, ella 
llega a la Cámara de Comercio en representación 
de la Sociedad Portuaria, que es una empresa muy 
poderosa de Cartagena. Y todo el mundo sabe 
en Cartagena que en la Sociedad Portuaria son 

senador, y su señora esposa, la ex Senadora Piedad 
Zuccardi. O sea, que ella llega allí en representación 
política de Juan José García y de Piedad Zuccardi 
y ella es un cuadro del Partido de la U. Hago una 
advertencia, este García es distinto del García de 
Gabriel García, eso es una precisión que es bueno 
establecer, entiendo que no tienen nada que ver una 
cosa con la otra, pero eso no le quita verdad a la 
relación que estoy haciendo. 

Ella fue, Silvana Giamo, fue Secretaria de 
Planeación de Cartagena en representación de ese 
sector político, fue precandidata del Partido de la 
U, a la Alcaldía de Cartagena. Luego ese cargo y 
ella misma fueron cuota del Partido de la U en la 
administración del Presidente Álvaro Uribe. 

Y yo pienso que el Partido de la U y quienes tengan 
cercanía con esto deberían darle alguna explicación 
al país y decir cualquier cosa, yo he venido luchando 
con toda dedicación la necesidad de que los partidos 
políticos respondamos por nuestros actos. O sea, 
Colombia no podrá salir adelante si Colombia 
sigue siendo un país que cuando el alto funcionario 
hace cosas buenas o aparentemente buenas, todo 
el mundo dice de qué partido es; pero cuando la 
persona termina en un acto de corrupción, entonces 
nadie sabe de qué partido es. Insisto en señalar, por 
ejemplo, nadie sabe de qué partido es en Colombia 
el señor Álvaro Cruz, que fue ex Gobernador de 
Cundinamarca y está en la cárcel por el carrusel 
de la contratación, y ustedes hagan el ejercicio de 
preguntar y nadie sabe, bueno pues debería saberse 
porque eso es parte de la responsabilidad política 
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de los partidos. No puede ser que solo se sepa, 
cuando son algunos y determinados partidos los que 
terminan involucrados en ese asunto.

Cuarto hecho, las platas de Odebrecht a las 
campañas presidenciales del 2010 y del 2014, 
está establecido que entró plata de Odebrecht a la 
campaña presidencial de Juan Manuel Santos del 
2010. Está establecido, lo confesó el doctor José 
Roberto Prieto que entraron 400 mil dólares. En 
ganas de la brevedad no voy a entrar en detalles 
para que entraron, pero entraron 400 mil dólares 
y el Presidente de la República reconoció que era 
cierto cuando salió a la prensa y dijo: “Me acabo 
de enterar”. Otro que no vio el elefante, me acabo 
de enterar; pero bueno el punto en este momento 
es que está reconocido que a esa campaña del 
2010 le entraron 400 mil dólares de Odebrecht. 

doctor Prieto, amiguísimo de Santos desde hace 
décadas, gran contratista del Estado, estamos todos 
impresionados de su capacidad de contratación y 
también de su capacidad para armar rompecabezas 

contratación pública. 
Ahora, nadie más da la cara. El director actual 

de la DIAN dice que era el gerente de esa campaña, 
dice no yo no me di cuenta, y los otros también 
dicen que nadie se dio cuenta, entonces solo se 
dio cuenta Prieto la cosa más extraña del mundo. 
Y ojo con esto, siempre en estos casos hay lavado 
de dinero, de un origen o de otro, o sea, manejos 

Bueno, eso no se ha aclarado ¿quién lo irá a aclarar, 
el doctor Néstor Humberto Martínez, que fue uno 
de los grandes recaudadores de fondos de plata 
para la segunda campaña de Juan Manuel Santos, 
para la del 2014, eso está también probado? ¿Él es 
el que nos va a aclarar esta historia?, al nivel que 
necesitamos aclararla, o sea, que vaya hasta donde 
tenga que ir, porque aquí hay una pregunta que hay 
que investigar, sabia o no sabía Juan Manuel Santos 
este asunto o esto nos lo van a despachar así, bueno 
eso es lo que hay que aclarar, esas son las cosas que 
hay que aclarar y repito sino las aclara la Fiscalía 

súper débil haciendo un esfuerzo inmenso con 
poca colaboración. Miren ustedes que este debate 

importancia. 
Digamos esto también en las responsabilidades 

políticas. Hoy los nuevos en estos asuntos no entienden 
bien el caso, quiénes estaban políticamente con Juan 
Manuel Santos en el 2010, por qué ganó Santos la 
Presidencia de la República. Además de por la plata 
de Odebrecht, pues la ganó porque era el candidato 
presidencial del Presidente de la República de ese 
entonces, el doctor Álvaro Uribe, todo lo que es 
hoy la Unidad Nacional más el Centro Democrático 
estaba en esa campaña, todo, estaba en esa campaña. 
No sé si habría algún ex presidente que no estuviera. 
Y, es hora de recordar cuántos altos funcionarios de 
este Gobierno estuvieron en el Gobierno de Álvaro 
Uribe. Aquí tengo unos a la mano, el doctor Germán 
Vargas Lleras, el doctor Alejandro Gaviria, el doctor 
Luis Felipe Henao, la doctora Cecilia Álvarez, todos 
estuvieron ahí. Es hora de recordar que el gracejo 

que corre en este Congreso que dice que en muchas 
ocasiones un santista es un ex uribista, tiene pues un 
piso matemático incontrovertible. 

Y hago otra vez la pregunta, todo esto nos lo 
va a aclarar el doctor Néstor Humberto Martínez. 
¿Cómo son los asuntos de la plata de Odebrecht a 
la campaña de 2014 de Juan Manuel Santos? Aquí 
hay toda una discusión y unas controversias que 

nada se va a saber. Y veo mucho poder, doctor 
Cristo, mucho poder, silenciando el debate, lleva 
tres semanas desaparecido de los grandes medios 
de comunicación, desaparecido el debate, tengo que 

para quienes están en el tapen, tapen, debates como 
ese se hacen.

Hay dos hechos graves en relación con la plata 
de Odebrecht a esa campaña. Un primer hecho, hay 

de dólares, hay la discusión si fue a Santos o no fue 
a Santos, eso lo terminaron volviendo un galimatías 
que es hasta ridículo, pero el punto es que por lo 
menos hay acuerdo en que la plata se la dieron al 
gerente de la campaña, él dice que no, hay todo un 
enredo que eso repito sobre eso no me voy a detener, 
pero el punto es que la acusación está hubo un millón 
de dólares por lo menos a la gerencia de la campaña. 

Ahora, dentro de las prácticas de Odebrecht y de 
su modus operandi, está establecido una cosa, si al 
que le van a dar la plata no sabe mejor no la damos. 
O sea, esto no hacen obras de caridad, o sea si le van 
a dar la plata a una campaña presidencial, tienen que 
saber los candidatos sino para que carajos se la dan. 
Porque es que no son respaldo, no son solidaridades, 
son sobornos que es distinto a un respaldo. 

El segundo caso. Ha dicho la propia Fiscalía 

con Sancho BBDO, que es una trasnacional de 
la publicidad, recibió un millón de dólares de 
Odebrecht, y dicen ellos que, para una encuesta, así 
sea para una encuesta, ahí hay una ilegalidad y claro 
aparece la misma pregunta, ¿nadie se dio cuenta en 
la campaña?, ya en esto nadie lo ha reconocido. O 
sea, los de Odebrecht andan regalando millones de 
dólares por ahí a cualquiera que se arrime. Bueno, 
pero esa es la realidad que esta, o sea, que hay 
acusación también en relación a esa campaña, está 
hablando del 2014 le entró un millón de dólares de 
ese origen. Y, falta por aclarar ¿cuánto más entró?, 
que será objeto de las investigaciones.

Precisemos políticamente como fue el asunto 
del 2014, particularmente la segunda vuelta, allí 
estuvo el Partido de la U, el Partido Liberal, los 
conservadores, Cambio Radical, el Polo esto es 
bueno dejarlo claro, el Polo como partido no votó 
por Santos, el Polo dio libertad y hubo quienes en 
el polo votaron por Santos en la segunda vuelta, yo 
no, yo hice campaña de voto en blanco y la libertad 
de votar por Santos decía o por cualquiera decía 
que quedábamos en la oposición, apenas cualquiera 
ganara la presidencia de la República y es lo que 
hemos hecho, nadie estuvo en el gabinete de Santos 
en representación del Polo y tan nunca estuvo, que 
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que aceptar la idea de que el Polo no es un partido 
santista, bueno ni uribista, sino que la política del 
polo es una política NINI, ni con los unos ni con los 
otros, ni con la Unidad Nacional ni con el Centro 
Democrático.

¿Y todo esto nos lo va a aclarar el doctor Néstor 
Humberto Martínez?, la silla vacía, y María Ximena 
Dussán sostienen y nadie lo ha negado que para la 
segunda vuelta del 2014 el doctor Néstor Humberto 
Martínez, tuvo la labor de buscar plata entre los 
aportantes grandes para la campaña de Juan Manuel 

colombianos le hicieron donaciones importantes a la 
campaña de Juan Manuel Santos y el que tramitó eso 
se llama Néstor Humberto Martínez. Lástima que no 
esté aquí con nosotros para que nos hubiera hecho 
algún comentario. 

¿Cómo es la historia con la campaña de Óscar Iván 
Zuluaga que pasó ahí? A dónde van los hechos en 
esa campaña, Primer hecho, un señor llamado Duda 
Mendoza, que es un compinche de la corrupción 
de Odebrecht, conocido y reconocido y ya confesó 
ante la justicia brasileña dijo que Odebrecht le había 
dado una plata grande para la campaña del doctor 
Óscar Iván Zuluaga. Estamos hablando de 1. Bueno, 
de una suma importante. Voy a hacer esfuerzos por 
resumir, estamos hablando de millones de dólares, 
ese es digamos la acusación; que una parte de su 
precio como publicista, porque él es publicista lo 
pagó la campaña de Óscar Iván Zuluaga, que otra 
parte la pagó Odebrecht y que otra se la quedó 
debiendo Odebrecht, tumbaron al pobre Duda los de 
Odebrecht. Pero bueno, esa es la acusación que hay 
en relación con el asunto. 

¿Cómo son las relaciones de Odebrecht con la 
campaña de Óscar Iván Zuluaga? Todo esto son cosas 
que tendría que esclarecer la Justicia en colombiana 
o que debe esclarecer y este es el problema que 
tenemos, se van a esclarecer o va a predominar el 

entre todos los tocados para que nada se sepa, para 
que se la monten por ahí a cualquier Bula y lo 

Son preguntas que hay que hacerse.
Óscar Iván Zuluaga reconoce que le pagó si no 

estoy mal 1.2 millones de dólares a la campaña a 
Duda Mendoza por sus funciones de publicista y 
niega el resto de la plata; dice que contactó a Duda 
a través de Odebrecht, eso lo reconoce Óscar Iván 
Zuluaga, dice que viajó a Sao Pablo el candidato 
Zuluaga que fue con su hijo y con el Senador Iván 
Duque a una reunión para tratar sobre estas cosas en 
Sao Pablo, dice la información que en esa reunión 
que se hizo en Sao Pablo asistió como coordinador 
de la reunión el señor Marcio Polidoro, Director de 
Comunicaciones para América Latina de Odebrecht, 
que si no estoy mal también está en la cárcel o está 
condenado esa es una realidad y, el periódico El 
Tiempo dice que también estuvo en esa reunión 
Luis Antonio Bueno, ex Director en Colombia de 
Odebrecht, que ya confesó que fue quien organizó 
y pagó el soborno a Gabriel García Morales y fue a 
ese reunión y ojo con esto, a esa reunión asistió un 
personaje al que hay que echarle ojo en esta historia 
que se llama el doctor Daniel García Arizabaleta; 
fue a esa reunión y de acuerdo con información 

del Senador Uribe, el viaje se lo pagó Odebrecht, o 
sea, Odebrecht le paga a Daniel García Arizabaleta 
el viaje para que vaya a esa reunión cuyos detalles 
están por precisarse, hay versiones que son distintas.

Bueno y esto condujo yo creo que era inevitable 
que condujera a eso, a que el doctor Óscar Iván 
Zuluaga se apartarse de su campaña presidencial, 
eso era insostenible, es que el solo hecho de que un 
candidato presidencial ande tramitando a través de 
trasnacionales a sus publicistas y de una trasnacional 
que opera en Colombia pues es una cosa realmente 
inaceptable y ya en el 2014 los cargos de corrupción 
en Brasil eran gravísimos. En el 2014 de Odebrecht 
ya El Lava Jato de ya había estallado, estaban 
pasando mil cosas, no había que ser un genio para 
darse cuenta que se estaban moviendo situaciones 
extremadamente graves. 

Luego no me sorprende que haya dado un paso al 
costado en relación con esa campaña, ahora quién es 
Daniel García Arizabaleta. Esto ya tiene que ver con 
responsabilidades políticas y de pronto hasta legales. 
Pero voy a hablar de responsabilidades políticas de 
este personaje. García Arizabaleta fue entre 2010 y 
2013 contratista de Odebrecht en Colombia, entre 
el 2010 y el 2013 fue contratista de Colombia, entre 
2002 y 2009, hizo una carrera larga en el Gobierno 
del Presidente Álvaro Uribe, todos esos años estuvo 
allí, fue asesor de la Presidencia de la República, 
Director de Coldeportes y Director del Invías. Esto 
es clave en todo este rompecabezas, fue Director 
del Invías y en el 2008 en noviembre lo sancionó 
por la Procuraduría, por once faltas disciplinarias 

en Colombia, en el mar de la corrupción dirán que 
eso es un asunto menor, meterle mentiras a la hoja de 
vida bueno a la Procuraduría, a las dos procuradurías 
que les tocó el caso no les pareció un asunto menor 
y lo sancionaron con una sanción de 15 años, otra 
práctica que parece haberse hecho costumbre entre 
los altos funcionarios; con un detalle que hay que 
señalar a él lo sancionan en noviembre de 2008 y 
se queda en el puesto tan campante hasta enero de 
2009, cuando pide una licencia no remunerada para 
apartarse del cargo. Mientras más adelante termina 
saliendo por su sanción.

Y en junio de 2010, en esas semanas en que se está 
haciendo el empalme entre el Gobierno de Álvaro 
Uribe y el de Juan Manuel Santos, cuando todavía 
los dos eran amigos en el empalme del Ministerio 
de Transporte aparece el doctor García Arizabaleta, 
que no podía ser nombrado a nada aparece en ese 
empalme y, por supuesto, accedió a información 

ese tipo de eventos a información privilegiada y, 
ya había dicho entre el 2010 y el 2013 lo contrata 
Odebrecht, este personaje había estado en el Invías. 

En 2013, juega un papel importantísimo en 
la campaña del Centro Democrático al Senado. 
Casi que resulta ser Senador, lo que pasa es que al 

inhabilidades. Y en el 2014 aparece con un puesto 
alto en la campaña de Óscar Iván Zuluaga. O sea, él 
sale de su asesoría en Odebrecht a un alto cargo en 
la campaña de Óscar Iván Zuluaga y, entiendo que 
hoy hace parte de la Dirección Política Nacional del 
Centro Democrático este personaje y hay un detalle, 
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increíble pero cierto. De acuerdo con la prensa, se 
está negando a declarar tanto en la Fiscalía como en 
el Consejo Nacional Electoral. 

La teoría que se ha inventado el doctor García 
Arizabaleta es que los funcionarios que hacen eso 

haciendo bien su papel y entonces él se niega a dar 
sus declaraciones al respecto de cuál es su papel en 
esto. Y su papel en esto por supuesto que es digno 
de ser investigado, o sea si hubo plata de Odebrecht 
en la campaña de Óscar Iván Zuluaga que tendría 
que raro que García Arizabaleta sea el que la haya 
tramitado el que la haya negociado. Cuál sería la 
sorpresa de eso lo tendrán que establecer los jueces, 
pero los hechos están ahí, y los hechos deben llevar 
a que las investigaciones se desarrollen hasta donde 
tengan que desarrollarse.

Terminando ya esta parte de la intervención 
digo una cosa que tampoco resulta de buen recibo 
decir peor alguien la tiene que decir, las platas que 
entran a la campaña de un Presidente favorecen 
a su Vicepresidente; la plata que haya entrado a 
la campaña de Juan Manuel Santos en el 2014 
favoreció al doctor Germán Vargas Lleras, no 
sería seguramente Vicepresidente sin esa plata y 
su carrera política sería muy distinta, y la plata que 
haya entrado a la campaña de Óscar Iván Zuluaga 
favoreció al doctor Carlos Holmes Trujillo, eso 
es un hecho que no se puede controvertir yo por 
eso estoy diciendo es la verdad total, o sea estoy 
diciendo cosas que seguramente nadie va a leer en 
ningún periódico pero que son realidades que están.

La otra cosa que llama la atención, y esto es a mi 
juicio bien grave, es el cúmulo de visitas de estos 
personajes que he mencionado a la Casa de Nariño 
durante el Gobierno de Juan Manuel Santos. O sea 
estamos hablando de que José Roberto Prieto, 39 
entradas a la Casa de Nariño, estamos hablando que 
entre Daniel García Arizabaleta y Yesid Arocha, 
representante legal de Odebrecht en Colombia 
tienen 14 entradas a la casa de Nariño, hablar allá 
con todo tipo de funcionarios, Prieto va a la Casa de 
Nariño –esto puede ser anecdótico, pero los detalles 
cuentan– Prieto va a la casa de Nariño y se reúne dos 
horas con Santos el 2 de octubre de 2014, que es el 
día en que se aprueba el Conpes 3817, que violando 
la ley le entrega el contrato de la vía Ocaña-Gamarra 
a Odebrecht, donde seguramente hay un soborno de 
4.5 millones de dólares. 

Pero han denunciado también los analistas, 
como lo ha señalado Coronell y entiendo que 
también La W, que la información que está dando 
la Casa de Nariño sobre esas visitas está mutilada. 
O sea, la información que tiene que dar la casa de 
Nariño, tiene que decir, día de entrada, la hora, el 
día de salida, la hora, y con quién se reunieron y la 
información mucha de la que está saliendo oculta a 
qué hora salieron y con quiénes se reunieron, malas 
señas, porque estamos bregando a desentrañar la 
verdad.

El otro punto que cabe mencionar aquí que no 
tiene que ver con la Fiscalía sino con el Consejo 
Nacional Electoral que vale la pena señalar, El señor 
Fiscal provocó una reacción contraria cuando ella 
dijo que le asaba estas investigaciones al Consejo 

Nacional Electoral., ustedes se acuerden de la 
escandola de la plata Santos etc., etc. Cuál es el lío 
que tenemos con el Consejo Nacional Electoral. Es 
un organismo que no tiene ninguna capacidad de 
investigar un chicharrón de este calibre imagínese 
el Consejo electoral ¿Qué capacidad técnica va a 

a los corruptos socios de Odebrecht en Colombia, 
que vuelan con los motores apagados? Entonces 
no hay capacidad técnica, pero además hay otro 
problema, es que el Consejo Nacional Electoral 
es un instrumento absolutamente politizado, todos 
sabemos que allá ponen a los consejeros es porque 
les garanticen a los que los eligen u trato favorable 
fuerzas políticas eligen a los consejeros para que 
les garanticen un trato favorable de eso se trata un 
consejo electoral. 

Entonces, pensar que la verdad sobre las campañas 
electorales de la plata que entró a las campañas 
electorales va a salir del Consejo Nacional Electoral 
bastante ingenuidad se necesita; pero, además por 
otra razón la casi totalidad de los consejeros de ese 
Consejo Electoral son de la Unidad Nacional, o del 
Centro Democrático. El único que había que no lo 
era que es el doctor Armando Novoa, lo sancionó el 
Consejo Electoral lo inhabilitó o sea el señor Fiscal 
no se inhabilita después de estas historias y Armando 
Novoa, el único que no es de la Unidad Nacional 
y al Centro Democrático en el Consejo Nacional 
Electoral, lo inhabilitaron para estos asuntos y nos 

verdad.
Y ojo, colombianos, las infracciones al Código 

Electoral del 2010 ya caducaron. O sea, fácilmente, 
el Código Electoral va a decir, aquí no hay nada que 
hacer porque eso ya pasó. Eso explica una frase muy 
aguda de Odebrecht o Suárez cuando Roberto Prie-
to confesó, confesó su plata de Odebrecht de 2010 
y negó la del 2014, entonces Aurelio Suárez dijo, 
confesó el pecado venial del que ya está absuelto y 
oculta el pecado mortal que es donde está el lío por-
que ahí si todavía las cosas no se han aclarado, pero 
ojo, caduca o prescribe esa investigación en agosto 
de este año. O sea, están a semanas de que esto pres-
criba, entonces yo pregunto una cosa ¿ese prurito del 
doctor García Arizabaleta que es que la pregunta que 
le hacen no le gusta y entonces no habla de esto, no 
es una manera de retrasar el proceso en el Consejo 
Nacional Electoral? Es que agosto es mañana y ape-
nas llegue agosto se el asunto y cualquier infracción 
al Código Electoral por plata de extranjeros a las 
campañas desaparece como infracción. 

Esas son las realidades que tenemos en este 
país. Porque, también digamos esto, el Código 
Electoral está organizado en Colombia a favor de 
la corrupción, del fraude, de la alcahuetería, porque 
todos sabemos cómo es que en proporciones muy 
grandes se ganan las elecciones en Colombia. 

Digamos, además como lo de los impedimentos 
del señor Fiscal, esto es una cosa que es fácil 
relativamente fácil de entender, la ética y las normas 
en los países incluido Colombia, señalan que los 
funcionarios públicos cuando tenemos que mirar 
cosas o casos de personas allegadas a nosotros por 
cualquier razón, debemos declararnos impedidos, 
eso lo hace aquí el Congreso cada rato, y se declaran 
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impedidos los jueves y se declaran impedidos los 

por una cosa que es absolutamente obvia, no se 
puede ejercer justicia de verdad si hay algún grado de 
cercanía con los que están involucrados en el asunto; 
esa cercanía tiene que ver no necesariamente con 
relaciones corruptas, por ejemplo, hay que aplicar 
por razones de parentesco, o hay que aplicarla por 
razones de negocios, se aplica también por razones 
de amistad entrañable dice la norma, o por que sean 
enemigos también se tiene que aplicar y, esto es 

Néstor Humberto Martínez, es que las cercanías de 
Martínez con los involucrados en este escándalo 
son excesivas, diría yo, son como de fábula, a 
ratos son difíciles de creer. Miren ustedes, dos ex 
funcionarios que trabajaron con el grupo aval o con 
alguna entidad de estas, no perdón que trabajaron 
con Néstor Humberto Martínez dicen que entre el 
80 y el 90 por ciento de los negocios de ese bufete 
se hacen con el Grupo Aval, o sea, es ese grado de 
dependencia. 

En segundo término, digamos esto Martínez no es 
el abogado del Grupo Aval. No, es el consejero del 
Grupo Aval, eso es una relación de cercanía mucho 
más grande que la que alguien podría imaginarse. 

Voy a resumir, en cinco negocios el bufete de 
Néstor Humberto Martínez le asesoró al Grupo 
Aval, negocios por 3.557 millones de dólares. O 
sea, estamos hablando de un grado de dependencia 
inmensa, son amigos entrañables las dos familias, es 
apenas obvio que sea así.

Pero, además miren ustedes esto, Néstor 
Humberto Martínez tiene tres contratos de asesoría 
con el Consorcio de la Ruta del Sol, donde está el 
negocio de Luis Carlos Sarmiento Angulo y donde 
está Odebrecht, 100 millones de pesos le pagaron 
por esa asesoría. 

Es asesor también de Navelena donde el Grupo 
Aval es asesor de Navelena nada menos que la 
banca inversión de inversión, sobre esto Martínez 
intentó mentir y engañar y enredar, hasta el punto 
que nos tocó llevar la invitación hasta este grado. 
En Navelena Martínez usó dos nombres jurídicos 
distintos para sus empresas; y, en la Ruta del Sol 
hizo tres contratos y utilizó tres nombres diferentes. 
Saben que nos dieron las investigaciones, que 
en los últimos años ha hecho negocios con 24 
nombres diferentes, 24 para que los colombianos 
me entiendan, es como si alguien tenga una tienda y 
haga negocios con 24 cédulas distintas, de ese es el 
tipo de cosas de las que estamos hablando. De esa, 
además, ya lo dije, un hombre de Germán Vargas 
Lleras. 

Y su hijo, Néstor Camilo Martínez, es el 
representante legal de DLA Piper Martínez Beltrán. 
Eso se llama Martínez Beltrán o Martínez Neira, 
dependiendo de en qué anda el señor Fiscal, si tiene 
un cargo público o no y dice DLA Piper que entre 
sus clientes están todas las empresas del Grupo 
Aval y el concesionario de la Ruta del Sol. Dicen 
ellos y ojo con esto, ahí lo mencionó Noticias Uno 
el domingo, el 7 de abril pasado, el hijo del Fiscal 
renunció a un poder de un contrato que tenía como 

vale la pena detallar; o sea, que el 7 de abril, el 
bufete del hijo del Fiscal tenía grandes contratos 

Carlos Sarmiento Angulo. Y eso también genera 
inhabilidades, porque las inhabilidades se predican 
también de los familiares cercanos.

Entones, Néstor Humberto Martínez que es 
astuto dice, no, lo que pasa es que yo no me declaro 

pues, como las cosas de él, miren las frases que usa, 
dice son autónomos, con arreglo a la ley; y cuando 
ustedes leen la constitución la constitución dice 
que no son autónomos, que son autónomos como 
arreglo a la ley, pero la constitución lo que dice es 

de nombrarlos, de quitarles los procesos y que es 
él que les dice cuál es la línea jurisprudencial que 
tienen que aplicar. Y hace nada el doctor Martínez 
aprobó una resolución, la 1035, que endureció el 

que llegue a desalinearse.
Bueno, aquí en esto hay un cierto avance, el 

viernes pasado, el Fiscal se declaró impedido en 
el caso de las ministras, reconociendo que mis 
denuncias de su cercanía con la Ruta del Sol sí eran 
ciertas y que él había asesorado a la Ruta del Sol. 
Y que eso le generaba de las cosas de las que yo 
estoy hablando, no reconoció otras, pero esas las 
reconoció y además esto es muy importante, y me 
voy a detener sobre eso más adelante, reconoció 
que el Conpes 3817, que es el Conpes que le dio 
el paso al contrato a dedo del segundo contrato de 
la Ruta del Sol, se aprobó mediante un prevaricato. 
Mediante un prevaricato que él además indujo que 
cometiera todo el Consejo de Ministros. Bueno.

es importante, cuando el escándalo de Odebrecht 
estalló en Brasil, ¿cómo reaccionaron los socios 
de Odebrecht en Colombia? ¿Qué pasaría? Esto 
no lo sabemos y no hay quién lo investigue porque 
lo debería investigar el Fiscal, pero van a ver que 
no lo va a investigar, Odebrecht no habló con sus 
socios en Colombia, no analizaron, eso que podía 
complicar, recordemos que al Presidente mundial 
de Odebrecht lo meten a la cárcel en junio de 2015. 
Entonces yo pregunto, y aquí los de los negocios con 
Odebrecht de eso no hablaron, señor Presidente, no 
comentaron miércoles, que irá a pasar, que vamos 
hacer, esto nos tocará a nosotros o no nos tocará.

¿Luis Carlos Sarmiento Angulo no habló del 
tema con Néstor Humberto Martínez?, con su 
asesor más cercano, no hicieron ambas conjeturas 
sobre qué podía suceder, no acordaron protegerse 
entre todos, cuadrar historias dependiendo de 
cómo se movieran las circunstancias, y yo hago la 
pregunta y esto quién lo investiga, ¿El Fiscal?, el 

Y miren este detalle que es bien interesante, el 
8 de marzo de 2016, al señor Marcelo Odebrecht 
lo condenan a 19 años de cárcel. Y días después, 
él decide colaborar con la justicia brasileña y la 
colaboración incluye colaborar con la justicia 
norteamericana, en marzo del año pasado, está 
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claro que Marcelo Odebrecht va a colaborar con la 
justicia y en Estados Unidos se está ya moviendo 
la justicia norteamericana y la Suiza y la brasileña, 
marzo y en abril, el 4 de abril el doctor Néstor 
Humberto Martínez plantea su aspiración a la 
Fiscalía General de la Nación. O sea, cuando eso 
ya se sabía allá.

Alguien escribió un artículo en un medio en 
internet y se preguntó, ¿el doctor Martínez llegó 
a la Fiscalía teniendo como uno de sus encargos, 
atender lo que iba a pasar en Colombia con el 
escándalo de Odebrecht? Porque se sabía que el 
escándalo venía y ya la justicia norteamericana 
a través de la FIFA, había dicho, ojo que aquí el 
que delinque por allá también podemos ir por él, 
si pasó la plata por aquí y esto es una pregunta 
que los colombianos nos estamos haciendo, o 
sea, todos dijimos cuando nombraron a Martínez 
Neira que Luis Carlos Sarmiento quedó con Fiscal 
propio o no, no fue eso lo que se dijo en todos los 

no incluía proteger al grupo aval de estas cosas 
de las que estamos mencionando. Esto tendrían 
que establecerlo las investigaciones, pero pensar 
el asunto, tenemos todo el derecho a pensarlo, no 
puede estar en este momento el Fiscal contrato por 
Luis Carlos Sarmiento Angulo ahí en ese puesto, 
hay algún investigador que me pueda decir a mí 
con seriedad que eso hay que descartarlo de manera 
absoluta o debe ser una línea de investigación, pero 
aquí tenemos un lío y es ¿y quién determina esa 
línea de investigación? Cuando el Fiscal llama a un 

realidad en la que estamos.
Veamos por último señor Presidente tres 

contratos de Odebrecht, los 3 principales contratos 
para que veamos qué ha pasado.

El primer caso es el del Acueducto de Bogotá, ese 
es un contrato donde hasta donde las investigaciones 
no han avanzado mucho y hay acusaciones de que 
hubo corrupción; corrupción que tiene que ver con la 
alcaldía de Samuel Moreno, y que toca, de acuerdo 
con lo que ha salido en la prensa, al hermano de 
Samuel Moreno. Sobre este tema porque esa fue 
una alcaldía del Polo, pues lo que yo simplemente 
digo es que, sobre el Polo, el Polo sobre esos 
hechos en general del carrusel de la contratación ha 
asumido todo tipo de responsabilidades políticas y 
las seguiremos asumiendo; esas responsabilidades 
políticas sobre todo para una fuerza como la nuestra 
son ineludibles porque no dejan de mencionarlas y 
las seguiremos asumiendo y que la justicia caiga con 
la fuerza y con el rigor que tenga que caer sobre ese 
caso. Eso es un problema que lo tienen que resolver 
los jueces, yo simplemente agrego a los fariseos y a 
los corruptos, hablando de ese tema no van a callar 
al Senador Robledo, no se hagan esa ilusión, no lo 
van a callar, o sea, yo seguiré cumpliendo con mis 
deberes aquí como los he cumplido todo el tiempo 
con toda dignidad, con toda seriedad y sin nada que 
lamentar en ese sentido.

Pero además me hago esta pregunta. ¿No es muy 
lamentable que ese caso no se hubiera esclarecido 
por la justicia colombiana oportunamente como no 
se esclareció oportunamente el del contrato del 2009 
de la Ruta del Sol? O sea, ¿no es muy lamentable 

para Colombia que sea la justicia extranjera la que 
nos diga qué es lo que está pasando en el territorio 
nacional?, eso es una tragedia del país y sobre esto 
deberían asumir responsabilidades todos los que 
han gobernado a Colombia.

Y hay otro detalle de este caso que no deja de 
ser una curiosidad y debo mencionarlo porque 
hemos dicho es la verdad total. El gerente del 
Acueducto que estocado por estas acusaciones se 
llama Jorge Pizano, a los 6 meses de haber, pues, 
renunciado a su cargo, el doctor Jorge Pizano, 
dice él, el doctor Luis Carlos Sarmiento Angulo lo 
llamó muy amistoso y lo contrató para trabajar en 
la Ruta del Sol, eso también debería ser una línea 
de investigación. O sea, por qué esa persona que 
hoy termina involucrada termina trabajando en la 
Ruta del Sol.

El otro caso que voy a mencionar es el caso de 
Navelena, este puede ser uno de los más escabrosos 
y donde sale peor parado el señor Fiscal. ¿Cuál 
es el caso de Navelena?, es el contrato del río 
Magdalena, ese es un contrato donde Odebrecht 
tiene el 87 por ciento, Julio Gerléin, entiendo que 
con su familia tiene el 13% a través de una empresa 
llamada Valorcom, pero el 87% lo tiene Odebrecht, 
bueno.

El escándalo en Estados Unidos estalla el 21 de 
diciembre y el 22 de diciembre, o sea, en el 21 de 
diciembre Estados unidos dice, sobornos por 700 
millones de dólares, 11 millones en Colombia. 
Al otro día el 22 de diciembre, la Fiscalía le abre 
una indagación a Navelena, al otro día, en plena 
Navidad, le abre la indagación, qué rapidez, qué 

señor Fiscal sale y da una declaración a los medios 
diciendo que, hoy dice el Fiscal, hoy la Fiscalía ha 
descartado la posibilidad de corrupción en el caso 
de la adjudicación de las obras del río Magdalena. 
Ha descartado la posibilidad, en una investigación 
de 11 días, Speedy Martínez, podríamos decirle 
al doctor Martínez. En once días logró abrir y 
cerrar una investigación de un calibre como esto, 
y además lo absuelve, los absuelve hasta de la 
posibilidad, hay que ser muy irresponsable en la 
vida para hacer una cosa de este corte, si es que no 

En otro país se cae, cómo así que un Fiscal General 
de una Nación abre y cierra una investigación en 
11 días de un escándalo internacional y con esa 
determinación, pero bueno, lo hizo, en parte mi 

de justicia tributaria entramos a mirar este asunto, 
porque dijimos, bueno, pero aquí sí tiene que haber 
gato enmochilado. Bueno, nosotros ya veníamos 
detrás de ciertas pistas, miren los elefantes que 

pónganle cuidado.
Para ese momento, todo lo que hoy se sabe de 

Navelena ya se sabía en ese momento, o se podía 
saber, el Banco Agrario le había prestado 120 mil 
millones de pesos a Navelena-Odebrecht, y ya en 
ese momento la deuda estaba vencida, el 5 de enero 

y no vio que ese crédito se aprobó de manera 
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ilegal, ilegal porque el Presidente de Odebrecht 
estaba en la cárcel, o sea, ningún banquero que 
maneje su negocio con seriedad le da un crédito 
a una empresa cuyo jefe está en la cárcel y en un 
escándalo internacional de este calibre, porque el 
crédito se lo dan en diciembre del 2015; en ese 
momento ya la superintendencia de sociedades de 

Odebrecht estaba quebrada, estaba en causal de 
disolución, se los prestan, la plata además con una 
tasa de interés ilegal, extremadamente baja, se lo 
prestan sin garantía prácticamente, saben cuál fue 
la garantía, para un crédito de 120 mil millones 
de pesos, le preguntaron a los de Navelena, oiga y 
ustedes con qué van a pagar, dicen, no, tranquilos, 
nosotros estamos hablando con otro banco para 
que nos preste una plata y cuando ese banco nos 
preste la otra plata, nosotros les pagamos a ustedes. 
¡Háganme el favor!

Cuando era obvio que ya no iba a haber cierre 

tan estúpido de prestarle a Odebrecht en Colombia 

Y los banqueros del Banco Agrario violando todos 
los criterios del buen banquero le prestaron la plata.

El crédito, ya lo dije, estaba en mora. Hoy está 
perdida esa plata, los 120 mil sobre esto siguen 
engañando según un Ministro de Agricultura, 
échenle ojo, siguen mintiendo en el Banco Agrario, 
la plata está perdida como lo voy a demostrar, 
ya el Banco Agrario puso en cómo se llama, en 
condición en que, no eso tiene un nombre distinto, 
eso se llama encajó, en provisión 60 mil millones de 
pesos, de esa plata, eso qué quiere decir, que no le 
han pagado y la plata esta embolatada. Y van a tener 
que ver cómo se les pierde el resto de la plata. Sobre 
esto han mentido, entonces echaron un cuento y lo 
siguen echando, que la plata no está embolatada, 

días, la Superintendencia Financiera, 433 millones 
de pesos, para responder por 120 mil millones sin 
los intereses. Nunca hubo la plata.

José Roberto Acosta siempre hizo un chiste muy 
agudo con el cuento de que tenían un papelito decía 
el Banco Agrario, decía el Ministro y todo el mundo 
no nosotros tenemos un papelito que dice que es 

José Roberto con mucha gracia, decía eso es como 
con los cheques chimbos, que el cheque puede 

el que o lo pague, si no tienen que pagarlo pero si 
en la caja si en el banco no hay plata no se paga 

eso, y eso lo aprobó la junta directiva del Banco 

dio cuenta. 
No se dio cuenta tampoco de que para cerrar el 

negocio de Navelena, y sobre eso la Paca Zuleta 
hizo un comentario que eso generaba sospecha, 
hubo una prima de éxito de 4 mil millones de pesos, 
tampoco se dio cuenta que el señor Otto Bula tuvo un 
contrato de 6 mil millones de pesos para Navelena, 
tampoco se dio cuenta de que la Contraloría General 
de la República dijo que había riesgo al cambiar la 
roca de ese proyecto por geotextiles. Y tampoco se 

dio cuenta, y este es un detalle gravísimo en esta 
historia, que por lo menos 60 mil millones de la 
plata, o más, eran para pagarle una deuda al Banco 
de Occidente. O sea, alguien logró que el Banco de 
Occidente cambiara una deuda mala por una plata 
buena y que la deuda mala se quedara con ella el 
Banco Agrario, bueno.

Estos fueron los elefantes que no vio el Fiscal, 
pero miren los elefantes que ocultó los mastodontes 

enero, cuando absolvió a Navelena y a Odebrecht, 
que la banca de inversión de ese negocio era 

el doctor Luis Carlos Sarmiento Angulo, y ocultó 

del Grupo Aval, y ocultó también que los 60 mil 
millones de pesos famosos eran para pagarle una 
deuda al Grupo Aval. Eso lo ocultó, porque eso sí 
lo tenía que saber. Y además lo tenía que saber por 
otra cosa, porque él, Néstor Humberto Martínez, le 

había sido asesora institucional de Navelena.
Cuando yo dije esto que de acuerdo con 

informaciones que me daba a mí el Banco Agrario, 

de Sarmiento Angulo eran asesores de Navelena-
Odebrecht, este personaje salió a mentir y a engañar 
a este país y a maltratarme y a calumniar hasta que 

Navelena Odebrecht que por ahí también hay plata 
de Odebrecht en los bolsillos de Néstor Humberto 
Martínez.

Tengo aquí todos los documentos y se los he 
mostrado a los periodistas, yo he hecho cuatro 
ruedas de prensa sobre esto dándoles documentos 
a los periodistas y el que busque en internet los 

se llama Martínez Neira Abogados, perdón, esa 

Abogados. Ahí están los documentos. Y este 
elefante nos lo ocultó el personaje y ojo con esto, 

una deuda de 60 mil millones de pesos, o mejor, 

se va para el Banco Agrario, señor Ministro 
de Agricultura, y cuadra las cosas para que la 
junta directiva del Banco Agrario en un acto de 
irresponsabilidad, incluso dolosa, sin las garantías 

Navelena para que le pague al Banco de Occidente 
esa deuda.

Señor Superintendente Financiero me le pone 
el ojo a esto, porque así no se puede manejar el 

Luis Carlos Sarmiento Angulo, coge una deuda 
mala de su banco privado y la convierta en deuda 
pública, para que sea el sector público de Colombia 
el que pierda la plata, y les da todas las garantías 
que no les dan en ese banco a la gente del agro, 
les presta la plata a menos de lo que le presta 
a los campesinos y a los empresarios, etcétera, 
etcétera. Y el Fiscal, como si fuera poco, no acusa 
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a la junta directiva del Banco Agrario, anda por 
ahí persiguiendo funcionarios de tercera categoría 
del Banco Agrario y si tienen que responder que 

formalmente, a toda la junta de Banco Agrario, 
por haber dado ese préstamo en las condiciones 
en las que lo dio; aquí no van a coger y se la van 
a montar a 3 o 4 de quinta categoría para ocultar 
las decisiones, y en esto tienen una responsabilidad 
inmensa el Ministro de Hacienda, que es de la junta 
directiva de ese banco, y el Ministro Iragorri que 
también es de la junta directiva de ese banco, así 
las cosas las hagan a través de sus suplentes, pero 
la responsabilidad política, o se les pierde por eso, 
tienen que responder políticamente por eso.

Otra vez le pregunto al Fiscal, ¿cuál era el afán 
de absolver a Navelena en 11 días?, porque lo 
investigó en plena Navidad, cuando nadie se daba 
cuenta, solo hay irresponsabilidad y negligencia en 
el Banco Agrario, lo que estaba era enterrando un 
cadáver para que los colombianos nunca pusieran 
los ojos sobre Navelena, y si los ojos no los pone 
José Roberto Acosta sobre Navelana y no los pone 

puesto?, ¿no andaría Navelena pavoneándose con 
una absolución del gran Fiscal General de la Nación 
colombiana?

Miren ustedes que el debate que estoy haciendo 
no es un debate de menor cuantía, aquí estamos 
hablando de los intereses públicos, de la plata 
de la gente, de los pobres de Colombia, de los 
campesinos, de a los que nadie les presta un centavo 
y tienen que irse por el gota a gota, mientras las 
altas burocracias hacen actos de irresponsabilidad 
como este que estoy mencionando.

Cuando estábamos en estos debates yo algún 
día dije en algún medio: ¡Oiga, y el doctor Germán 
Vargas Lleras, ¿no va a decir nada de toda esta cosa?! 
Porque esas son vías 4G, las de la Costa y Navelena 
tienen que ver con eso también. Entonces, yo dije: 
y, el doctor Vargas Lleras, ¿cuándo va a decir algo 
de esto? Yo soy de los creen que el gobernante tiene 
que responder en las buenas y en las malas.

Entonces salió y me dijo: Se equivoca el Sena-
dor Robledo, nunca intervine en el caso de Navele-
na y con el cual no tengo nada que ver. Categórico. 
E incluso hizo sus ironías en los medios de comu-
nicación, bueno, con tan mala fortuna para él, que 
el día en que él dijo eso, en ese mismo momento el 
doctor Carlos Fernando Galán, Senador de Cambio 
Radical, o sea, compañero de Germán Vargas, que 
está aquí sentado con nosotros, tira un trino en si-
multanea que dijo, el doctor Galán en el trino dijo: 
Vargas Lleras llamó al Ministro de Agricultura para 
decirle que no estaba de acuerdo con que el Banco 
Agrario le diera ese crédito a Navelena. Cortocir-
cuito. Vargas Lleras dijo: Yo nunca me he metido 
en eso; y su vocero aquí en el Senado dice que sí, 
que Vargas Lleras le dijo a Iragorri que no dieran 
ese crédito. Se quedaron mudos varios días.

Varios días después el doctor Iragorri en una 
rueda de prensa, entonces, qué les dice a los 
periodistas, que por supuesto le preguntaron. 
Entonces él dice: Miren, lo que pasa es que aquí 
hay una confusión, son dos créditos, uno que es 

el del caso pues de las denuncias estas de las que 
estoy hablando, y otro, y a mí un día, dice él, me 
llamó –si tuviera tiempo pasaba el video y la cosa–, 
me llamó, dice Iragorri, me llamó Vargas Lleras por 
teléfono y me dijo: Oiga no le vayan a prestar más 
plata a esos tipos de Odebrecht, y, además, se lo 
dijo en el Consejo de Ministros, todo eso lo cuenta 
el doctor Iragorri que es bien conversador ¿cierto?, 
sí, y entonces dice: Pero dónde está la confusión; 

aprobó, sino a un segundo crédito.
Entonces, quedamos en un lío, quedamos con 

tres versiones: la versión de Vargas Lleras de que 
nunca se asomó con Navelena, la segunda versión 
del doctor Galán que dice que le dijo a Ministro de 
Agricultura que no prestaran plata y la tercera del 
Ministro que dice no es que estábamos hablando de 
créditos diferentes.

Le preguntamos al Banco Agrario como 
corresponde, que cuál es la historia del segundo 
crédito de Odebrecht en Navelena, y dicen que 
no se solicitó ni se ha solicitado a esta entidad 
crédito alguno diferente al crédito de los 120 mil 
millones de pesos. O sea, otra versión, otra versión, 
entonces, bueno. Iba a decir que… ¡averígüelo 
Vargas!, pero creo que ¡el chiste no cae aquí muy 
bien que digamos!

Bueno, eso lo deberían aclarar las autoridades 
porque, ¡ojo, no es un chiste! El Vicepresidente violó 
la ley cuando le ordenó al Ministro de Agricultura 
que, parar el crédito. Según la versión, o sea, el 
Vicepresidente no podía meterse en los asuntos 
internos del Banco Agrario, es extralimitación de 
funciones, es abuso de autoridad, si algo debe ser 
respetado y respetable es la decisión de los bancos, 
de actuar con autonomía y no de acuerdo con las 
órdenes que les den los altos funcionarios del 
Estado.

Terminemos con el tercer caso, que puede ser el 
más carnudo, es el de la concesionaria de la Ruta 
del Sol. El primer soborno ya está mencionado y 
sobre eso, suponiendo decir más cosas, pero creo 

ellos les adjudicaron una vía en el primer negocio, 
una vía que va de Puerto Berrío a San Roque, o 
sea, una vía norte-sur, del centro del país a la costa 
Atlántica. Eso se lo ganaron con una licitación que 
fue corrupta –ya se sabe– y parte de la corrupción fue 
ante los dos competidores, los eliminados. Luego 
los del consorcio de la Ruta del Sol se quedaron 
solos en la competencia. Bueno, les adjudicaron 
eso así, así ocurrió.

¿Qué es lo nuevo? Lo nuevo es que en algún 
momento el Gobierno les concede otro negocio, 
que es una vía que llamamos Ocaña-Gamarra.

Entonces, estaba diciendo que el primer contrato 
es una vía… este detalle técnico es clave, o no se 
entiende, es una vía que va de norte a sur, de Puerto 
Berrío a San Roque. Y el segundo contrato es una 
vía que va de Ocaña-Gamarra, va de oriente a 

una vía y otra vía. El primero con una licitación 

El segundo no tiene licitación, sino que el 
Gobierno a dedo le adjudicó al Consorcio de la 
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Ruta del Sol ese segundo contrato, y se supone 
que en ese segundo contrato hay un soborno de 
4.5 millones de dólares. Y hay una adjudicación a 
dedo. Que pudo ser la gran hazaña de quien cuadró 
el soborno, que se dice que es Otto Bula, y ahora 
nos vamos a detener en algunos detalles.

Entonces, la primera cosa que hay que establecer 
es si ese segundo contrato, se llama otrosí, Ocaña-
Gamarra, fue legal o fue ilegal, porque además 
eso tiene un detalle que es muy importante. Ese 
contrato segundo no se hubiera podido hacer sin un 
documento Conpes, si un documento… así se llama: 
Conpes 3817, que aprobó ese contrato, lo aprobó 
además de una manera sospechosa, primero se hizo 
el contrato y después se hizo el documento Conpes, 
7 meses después, es que eso que ven aquí pues de 
una frescura para gobernar absoluta. Entonces, la 
discusión es si fue legal o fue ilegal que no hubiera 
licitación, ese es el gran debate.

Si fue ilegal, estamos ante un prevaricato o 
cualquier forma de prevaricato, como se quiera 

razón del soborno. Esto tiene una serie de detalles 
técnicos que voy a mencionar, pero voy a dar unos 
argumentos ya, para que los tengan en cuenta; una 
de las cosas del viernes pasado, el señor Fiscal es 
que el Fiscal me termina aceptando que el sí contrató 
con ese consorcio una asesoría para ese tema 

al país, eso a pesar de que yo se lo había señalado y 

dice–, y cantó tan completo que dijo: Yo consideré, 
en mi concepto, que le día a la Ruta del Sol, que 
había que hacer licitación pública, que no se podía 
hacer por adjudicación, que había que someterlo a 
las normas de las competencias entre las empresas. 
¿Eso qué es lo que quiere decir? Que entonces ahí lo 
que hubo en ese contrato a dedo fue un prevaricato 
o una celebración indebida de contrato, le pueden 
dar el nombre que quieran; prevaricato, entiendo, 
es el nombre como genérico para distintos tipos de 
delito más particulares.

Esa es la opinión del Fiscal, de entrada anticipo 
esto, lo dijo como abogado del Grupo Aval y de 
Odebrecht, pero después como Ministro aprobó 
el otrosí y aprobó el contrato a dedo, o sea, como 
abogado dijo una cosa y como Ministro aprobó 
otra, y no solo abogado dijo una cosa y como 
Ministro aprobó otra, sino que no le dijo al Consejo 
de Ministros que lo que autorizaba ese Conpes 
era ilegal, no les advirtió que estaba impedido, 
y era obvio que estaba impedido, porque él ya 
había actuado sobre eso, una especie de traición 
llamémoslo así, del Fiscal a sus colegas del Consejo 
de Ministros; las Ministras no sabían que esa era la 
posición del Fiscal y las Ministras están enredadas 
en eso.

Bueno, como es el tema de la legalidad de esto, 
permítame yo me detengo un poco, sobre esto el que 
quiera y, repito, hemos mandado estos documentos 
por todas partes, el Ministerio del Transporte le 
hizo una consulta al Consejo de Estado en agosto 2 
de 2013 preguntándole sobre esto; es que la ley es 
clarísima, que no se puede, que no se podía hacer lo 
que hicieron, entonces, el Ministerio, la Ministra de 
Transporte de esos días, le pregunta al Consejo de 

Estado, le dice: Oiga, digan ustedes, ¿esto se puede 
hacer o no?, y miren las coas que alcanza a decir 
el Consejo de Estado: La ley que tiene que ver con 
esto tiene un artículo –voy a eliminar números para 
facilitar las cosas–, tiene un artículo que señala 
que se pueden hacer adendas, o sea, contratos a 
dedo, a una vía sí, siempre y cuando sean (están 
condicionados), o sea, la Corte Constitucional 
aprobó ese artículo condicionado a que sean a cierto 
tipo de obras, dice el Consejo de Estado o dice la 
sentencia de la Corte Constitucional en el entendido 
de que la expresión obras adicionales directamente 
relacionadas con el objeto concesionado, solamente 
autoriza la prórroga o adición de obras o actividades 
excepcional y necesariamente requeridas para 
cumplir con el contrato inicial.

O sea, qué dice la Corte, dice: Si la obra que se va 
a hacer en un corredor vial es parte del objeto inicial 
del contrato, se puede hacer; pongo un ejemplo, 
que se cayó un puente, entonces, hay que contratar 
un nuevo puente, lo pueden hacer sin necesidad de 
convocar a una licitación; que hubo un derrumbe 
y hay que hacerle una variante a la vía, pero todo 
el objeto del contrato y qué sucede, que la ruta 
Gamarra-Ocaña no tiene nada que ver con el objeto 
del contrato, eso está perfectamente, digamos, 
establecido, es más, la Corte Constitucional y en 
cierto sentido también lo dice el Consejo de Estado, 
no quiero leer porque sé que es pesado, dice que 

puntos, y resulta que cuando ustedes introducen 
Ocaña-Gamarra, parecen 4 puntos que son Ocaña, 
Gamarra, Puerto Berrio y San Roque, o sea, no 
cabe, no cabe la idea de que eso se pueda resolver 
por un contrato ad hoc, tenían que haber citado a 
licitación, es perentorio del Consejo de Estado en 
relación con este tema.

La Ministra le pregunta al Consejo de Estado: 
¿Se entiende como obra adicional, directamente 
relacionada con el objeto concesionado, toda obra 
que se encuentre dentro del mismo corredor vial 
así no esté incluida dentro del objeto y del alcance 
contractual? Y le dice el Consejo de Estado: No, no, 
y le agrega: Las obras que no guarden una relación 
directa y necesaria con el objeto del contrato no 
pueden acordarse ni ejecutarse válidamente como 
una adición al respectivo contrato o concesión; o 
sea, esto está perfectamente claro y lo dice también 
Néstor Humberto Martínez, dice él, qué dice en el 
concepto: Que la construcción de dicha vía debía ser 
contratada por licitación, respetando los principios 
de libre concurrencia y de igualdad entre los 
proponentes.

Entonces las Ministras… ¿por qué están acusadas 
penalmente?, no fui yo el que lo hizo, pero cuento la 
historia, están acusadas por dos razones: una por esta, 
es un prevaricato ahora aprobado ese documento 
como es, y dos, porque el hermano de una de ellas 

ponía en el régimen de inhabilidad que les impedía 
probar el documento Conpes; lo mismo se puede 
decir del Fiscal, yo lo acusó por prevaricato, como 
acusé al Director de la ANI, primero porque no se 
podía aprobar ese contrato sin licitación, y al señor 
Fiscal, en segundo término, lo acuso por violación 
del régimen de incompatibilidades, porque él era 
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contratista de Odebrecht y de Luis Carlos Sarmiento 
Angulo, es decir, del Consorcio de la Ruta del Sol, 
¡ahí está el concepto!

Pero, además, él no había renunciado 
oportunamente, al diario El Tiempo, esa es entonces 
la historia de esto. Ahora, a mi juicio, lo peor de esta 

tiene relaciones que había ocultado sistemáticamente 
sobre las cuales había mentido para agredirme, peor, 
además le repito, como abogado dijo una cosa y 
como Ministro hizo otra, y no le avisó a sus colegas 
de gabinete que esta cosa estaba sucediendo, no sé si 
al Director de la ANI le advirtió que no fuera a hacer 
eso, y ¡ojo con esto!, este prevaricato le cae también 
al Consorcio de la Ruta del Sol, o sea, el Consorcio 

a dedo, sabiendo que era ilegal, porque su abogado 

diera el concepto, le dijo: ¡No haga eso!
Entonces, yo aquí pregunto, ¿hasta dónde subió 

la información en el Grupo Aval? En estos días el 
doctor Luis Carlos Sarmiento hizo el mismo chiste 
del Presidente Santos, no que era que se acababa 
de enterar, bueno, la pregunta que le cabe al doctor 
Luis Carlos Sarmiento: ¿de esto también se acaba 
de enterar? ¿Se acaba de enterar? Yo sé muy bien 
que él tiene fama de ser un Gerente ultracuidadoso y 
ultradetallista y me dicen los que saben que es difícil 
encontrar una cosa que suceda en el Grupo Aval que 
él no la sepa, o sea, que probablemente esto sí lo 
sabía.

Ahora no sabemos, pero quien lo tendría que 
aclarar ¿la Fiscalía? Néstor Humberto Martínez 
¿va aclarar esa historia? Por favor miren ustedes las 
cosas que están pasando.

El segundo hecho que hay que mencionar de este 
contrato, es que al consorcio le fue divinamente, 
esto lo resumió, esto lo resumió Aurelio Suarez muy 
bien, miren los hechos, les voy a leer rápidamente: 
El costo del primer contrato de la Ruta del Sol dio 
un promedio por costo por kilómetro de carretera de 
$ 5.000 millones; este otro, la vía Ocaña-Gamarra 
les da 17.000 millones; el plazo de la concesión que 
fuera a 20 años, se volvió a 25; las vigencias futuras 
que estaban calculadas para el año 24 y 25, las 
pasaron para el 16, 17 y 18; los peajes que eran 5, se 
volvieron 7; a los peajes le impusieron un sobrecosto 
del 3%, hasta lograr un 15% de sobrecargo y las 
utilidades son del orden del 23%, de acuerdo con los 
análisis, o sea, le fue bastante bien al que organizó 
el soborno, no perdieron la plata los de Odebrecht 
en esto.

El otro aspecto que quiero mencionar sobre 
esto, señor Presidente, es la actitud de la ANI, de 
favorecimiento al consorcio; yo al Director de la ANI 
lo acusé de prevaricato por acción en el caso de este 
contrato, que ya he mencionado, Ocaña-Gamarra, y 
lo acuso de prevaricato por omisión porque vamos 
a ver que no hizo nada de lo que tenía que hacer, o 
sea, en su función de defender los interese públicos 
no cumplió con sus deberes elementales, bueno, 
digamos esto primero, ese contrato de la Ruta del 
Sol ya era un contrato tragedia para la ANI, con 
decirles esto ese contrato se debió haber entregado, 

fecha llevaban el 52%, o sea, el incumplimiento 
era total, y a mí no me sorprende que estuvieran en 
un gran incumpliendo por una razón que es obvia, 
es que todos los negocios de Odebrecht a escala 
mundial hicieron crisis cuando metieron a la cárcel 
al Presidente Mundial, eso tuvo repercusiones en 
todas partes menos en el gobierno de Colombia, aquí 
no pasó nada, aquí siguieron como si el personaje lo 
hubieran llevado pues para el mejor hotel del mundo, 
a este pillo del Presidente Mundial de Odebrecht.

De todos modos el Ministro del Transporte o 
la Ministra y el Ministro de Hacienda le hicieron 
un concepto al Consejo de Estado, le pidieron un 
concepto al Consejo de Estado, dijeron, bueno, qué 
implicaciones tiene que hayan metido a la cárcel a 
ese personaje, o sea, qué implicaciones tiene para 
los contratos en Colombia y entonces, no voy a 
leer los detalles, el Consejo de Estado les dice: En 
esas circunstancias ese es un problema gravísimo, o 
sea, es una cosa que se sanciona de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico colombiano, se puede declarar 
una cosa que se llama la inhabilidad sobreviniente, 
o sea, ante el incumplimiento del contrato de 
Odebrecht, por su acto de corrupción, la ANI o el 
Estado colombiano puede proceder, apoyado en esa 
inhabilidad sobreviniente, dice el Consejo de Estado 
en dos conceptos a dos Ministerios distintos; eso 
qué quiere decir, traducido al lenguaje corriente: 
que la ANI quedó con unos poderes inmensos para 
hacer lo que quisiera en ese contrato, pues o hacer 
mucho en ese contrato, pudo, si hubiera querido, 
ordenarle a Odebrecht ceder su contrato o la parte del 
contrato, pudo declarar la terminación del contrato, 
pudo pedirle al tribunal de arbitramento que estaba 
establecido, porque había un pleito entre Odebrecht y 
el consorcio y el Gobierno por los incumplimientos, 
pudo pedirle al tribunal declarar la nulidad del 
contrato, y la ANI por razones de sus normas 
generales, también podía declarar la caducidad por 
incumplimiento y hasta la terminación unilateral del 
contrato.

Y, la pregunta es esta: ¿qué hizo la ANI?: nada, 
nada. o sea, siguieron como si no hubiera pasado 
nada, a pesar de que tenían la autoridad legal para 
hacerlo, de acuerdo con las normas y de acuerdo con 
el concepto del Consejo de Estado, no hizo nada. 
Bueno, cómo se terminó este contrato, esto es una 
de las cosas más escandalosas que ha surgido en 
esta historia, que ha sido, hay que reconocerlo, ha 
sido debidamente tapada por los grandes poderes de 
este país, y los incluyo a todos; qué sucedió, que la 
ANI, terminó sentándose con el consorcio con los de 
Grupo Aval y con los de Odebrecht a negociar una 
cosa que se llama una ´terminación del contrato por 
mutuo acuerdo´, como si no hubiera pasado nada, 
como si un par de socios, tienen un negocio y por 
alguna razón que uno se enfermó y no sé qué, en 
una situación amistosa se sientan y dicen: ¡Hombre, 
tú coges esto, yo cojo esto!, y… ¡se acabó! Bueno, 
así se sentó la ANI con el consorcio, con el Grupo 
Aval y con Odebrecht, y llegaron a un acuerdo 
que ahora lo voy a explicar, que es colmo, peor, 
inclusive incluyeron en el acuerdo que las dos partes 
renunciaban a acciones judiciales o demandas de la 
una contra la otra, y no se les olvide que a esta hora 
Odebrecht no tiene una sola sanción en Colombia, de 
nada, que quedaron absueltos, el Estado colombiano 
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se comprometió con ellos a no demandarlos, o por lo 
menos la ANI, si se comprometió con ellos.

¿Ahora cuál es el arreglo? A ver, cómo nos fue en 
el arreglo, o sea, los pillos nos roban, nos maltratan, 
nos hacen de todo, nos corrompen a este país, y 
cuando llega la hora de que… bueno, el Gobierno los 
coge a ver qué hacemos, póngale cuidado al acuerdo: 
primero, la negociación entre el momento en que la 
SIC (la Superintendencia de Industria y Comercio) 
les dijo que tenían que actuar, ¿saben cuánto duro la 
negociación?, 4 días hábiles; un negocio que lo que 
liquidaron o lo que resolvieron fueron 3.2 billones 
de pesos, y que ya ustedes se imaginan todos los 
enredos de cómo 500 kilómetros de carretera, y 
eso lo pactaron, el Gobierno con los corruptos de 
Odebrecht y con el Grupo Aval en 4 días, como se 

acuerdo” así se llama, “mutuo acuerdo”. Costo total 
de lo acordado: 3.2 billones de pesos.

Para los bancos, o sea, plata asegurada para los 
bancos y asegurada por el Ministerio de Hacienda: 
2.4 billones de pesos de los 3.2, 2.4 billones; de eso, 
la mitad para los bancos de Sarmiento Angulo, sa-
lieron del negocio indemnes, ilesos, ni se les cayó 
el sombrero, todo esto garantizado por el Estado, a 
contratistas y trabajadores, y el cumplimiento ha sido 
bien malo, 100.000 milloncitos de pesos, al consor-
cio 700.000 millones, que están sujetos a un trámite 
para pagarse, pero acordaron 700.000 millones de 
pesos, de los cuales 440.000 millones de pesos co-
lombianos son para Odebrecht y 253.000 millones 
son para Luis Carlos Sarmiento Angulo, esto qué es, 
o sea, mientras en otros países los meten a la cárcel, 
les, bueno… ha habido de todo, yo no tengo tiempo 
para entrar en los detalles de lo que está pasando.

Mire lo que pasa aquí, el acuerdo es tan contrario 
al interés nacional, que técnicamente por este la 
Odebrecht puede seguir contratando en Colombia, 
puede que se les enreden las cosas por el caso de la 
caducidad en Navelena, pero por este lado podrían 
mañana presentarse a una licitación, inclusive 
podrían presentarse a una licitación para seguir 
haciendo la Ruta del Sol, a este acuerdo le falta que 

y creo que el tribunal de arbitramento también, le 

algunas dudas sobre esto, pero entiendo que le falta 

nos opongamos a esto, o sea, aquí lo mínimo es que 
nos expliquen con despacio cómo es esta vaina, y 
dónde está la sanción para los pillos de Odebrecht. 
Pregunto yo, ¿no hay sanción? La información que 
sacó la Revista Dinero sobre esto, mire lo que dice, 
que en parte acordaron que esos 700.000 millones 
no se pagan cash, porque le dio pena con Colombia 
pagárselo en efectivo y, entonces, le montaron un 
cuento de que se va a ser un trámite en ese pacto.

Bueno, esto se supone que debe vigilarlo la 
Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado, 
eso es una institución que hay en Colombia, que 
vigila este tipo de cosas, que no se roben la plata, 
que no se roben tanta, por lo menos; pero miren 
la historia, es que esto es inaudito, el 21 de marzo 
cambiaron al Director de la Agencia, o sea, hace 
nada, el 21 de marzo, y ¿saben a quién nombraron?, 

a Luis Guillermo Vélez, que trabajó largos años con 
Luis Carlos Sarmiento Ángulo, y que fue lobista 

este Congreso y ¿ese es el hombre que ha de cuidar 
que no se pierda el queso?, ¿es una coincidencia 
también?, o eso está puesto ahí de manera calculada 
¿para favorecer determinados intereses?

Digamos dos cosas más y concluimos señor 
Presidente, esos son detalles si ustedes quieren, 
pero no dejo de mencionarlo porque son demasiadas 
cosas extrañas. ¿Saben quién tomó la decisión 
de decirle a la ANI que había que terminar el 
contrato?, no le dijo cómo, pero le dijo que tenía que 
terminarlo. ¿Saben quién fue?, la Superintendencia 
de Industria y Comercio, eso es como increíble; 
estas cosas son decisiones que tienen que tomar 
los jueces en el ordenamiento jurídico colombiano 
y la Superintendencia de Industria y Comercio se 
arrogó el derecho de tomar la determinación. ¿Saben 
qué argumento dio?, que es que por el soborno se 
había violado la libre competencia, a ese paso van a 
terminar viendo en la si los secuestros porque esos 
también afectan la libre competencia, y ordenó esa 
medida: terminar el contrato, peor, además la ordenó 
como una medida cautelar. Yo no soy abogado, pero 
hasta los que no somos abogados sabemos que las 
medidas cautelares tiene que tener una característica 
y es que tiene que ser reversibles, y si yo ordeno 
terminar un contrato pues terminado el contrato no 
se puede revertir, o sea, yo no puedo decir: fusílenme 
a este tipo, como medida cautelar, porque no hay 
cómo resucitarlo. 

entonces, eso no puede ser, pero además no es 
potestativo de las… <sonido defectuoso> y le dio 
un plazo de 3 días para tomar la decisión, a mí 
esto yo lo veo, aquí planteado, le he preguntado a 
muchos abogados y no he conseguido uno que me 
diga que esto tiene algún sentido, pero además era 
completamente innecesario porque ella… les dije 
que la ANI tenía un arsenal de medidas que podía 
tomar sin necesidad de que nadie saliera por detrás 
a darle la autorización, esto pareciera ser como un 
respaldo moral para darle viso de legalidad a una 
negociación que a mi juicio es completamente ilegal.

Otra cosa, hoy, y termino, el tema de las 
responsabilidades políticas. Y aquí me toca toparme 
otra vez con el doctor Germán Vargas Lleras, Ocaña-
Gamarra y Navelena son del resorte de las 4G y el 
que tanto pecho ha sacado y tanto jugo le ha sacado a 
ese cuento de las 4G, pues lo bueno sería que también 
diera la cara y dijera: Este desastre me corresponde, 
es lo menos; es que si cobran las buenas, pues 
también paguen por las malas. Él también prevaricó 
en el Conpes 3817, porque él es parte del consejo 
que toma la decisión de esa desproporción. El 
Director de la ANI es un hombre de él, y el Director 
de la ANI, yo no sé por qué razón lleva meses 
dirigiendo también a Navelena, después de que les 
fracasó una gerencia que tenían ahí; el doctor Vargas 
Lleras se metió, ya lo expliqué, en los asuntos del 
Banco Agrario, la Superintendencia de Industria y 
Comercio también es de un hombre de él, y el Fiscal 
es de él, sería bueno que alguna cosa dijera.

Termino con esto señor Presidente y le agradezco 
su amplitud con la que me ha permitido hacer este 
debate. Colombia es ,Senadores y Senadoras y 
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colombianos, uno de los países más corruptos del 
mundo, o sea, aquí no estamos dentro del promedio 
de la corrupción mundial: no, aquí estamos muy por 
encima de la corrupción mundial, o sea, aquí hay 
una anomalía, en relación con los demás países, hay 
una anomalía, hay un fenómeno, hay una cosa que 
hay que explicarse, y la corrupción no es porque 
los colombianos seamos genéticamente corruptos, 
no es así, ni es un castigo del cielo por algún acto 
equivocado de algún antepasado nuestro, no; esto 
tiene causas aquí en este país.

Y hay un primer debate que hay que hacerle al que 
todo el mundo le está sacando el cuerpo en Colombia, 
estamos ante una corrupción de manzanas podridas, 
o estamos ante una corrupción sistémica, las 
corrupciones de manzanas podridas son inevitables, 
siempre sucederán en cualquier organización de los 
seres humanos, alguien se corrompa o viole la ley, 
eso es inexorable; hace demagogia el que diga que 
puede estar en una organización en donde nunca 
pasa nada, no siempre pasa, hasta en las iglesias más 
cuidadosas pasan cosas; pero esas son corrupciones 
relativamente fáciles de manejar o por lo menos no 
tan perniciosas, aquí lo que estamos hablando es de 
una corrupción sistémica, o sea, hay un sistema de 
corrupción operando en Colombia.

En las palabras de Fernando Cepeda Ulloa, que 
no es del Polo, él dice que aquí más que corrupción 
lo que hay son auténticas organizaciones criminales, 
dice: organizaciones criminales donde hay políticos, 
sector público y empresa privada, donde hay crio-
llos, nativos nacionales y extranjeros, o sea, estamos 
hablando de un fenómeno de una gravedad realmen-
te inaudita, de una corrupción que crece y crece y 
crece y lo de Odebrecht… bueno, este último año: 

Yo he planteado, en un libro que publiqué sobre 
corrupción, en estos días un debate sobre este tema, 
de las causas de la corrupción, que yo creo que es 
un debate que deberíamos hacer en Colombia todos 
los colombianos, entonces, porque yo oigo por todos 
partes: no, es que tal medida, es que un articulito, 
no, la cosa es más complicada; exagerando un 
poco, he dicho que si un Gobierno lo componen 
los 40 ladrones de Alí Babá pues no hay norma que 
sea capaz de corregir el fenómeno, o sea, entonces 
uno coge las mejores normas del mundo y pone a 
Pablo Escobar a administrar esas normas y entonces 
las normas impiden que Pablo Escobar o logre que 
Pablo Escobar deje de ser Pablo Escobar, no, eso no 
va a pasar, ya hay un problema grave; ahora mi tesis, 
que no es mía, la han planteado a su manera Rudolf 
Hommes, Guillermo Perry, Alejandro Gaviria, es 
que aquí cuando se creó el Frente Nacional hubo 
un acuerdo entre la élite económica del país y la 
élite política del país, en esos días liberalismo y 
conservatismo, para ganar y hacer política con 
corrupción, con clientelismo; y el acuerdo en qué 
consistía, en que la clase política podía hacer lo 
que se le diera la gana para ganar las elecciones, a 
cambio de que aquí en el Congreso y en todas partes 
le aprobaran a la élite económica lo que fuera.

Y, entonces, la clase política, o alguna de 
ella, prosperó y la élite económica ultraprosperó, 
¡imagínense el acuerdo!, además, porque el acuerdo 
está diseñado para que no pudieran perder las 

elecciones nunca, pudieran gobernar de la peor manera, 
y ganar las elecciones porque las ganaba mediante el 
fraude, y… claro, eso fue degenerándose, 50 años 
de hervor, de degeneramiento, y estamos ya en una 
situación, en una campaña electoral, aquí vale una 
suma tan alta que casi que es inevitable corromperse 
para hacerla, porque esto en cierto sentido se volvió 
una batalla de chequeras, no de chequeras no de 
tulas, porque es con la plata en efectivo, eso es parte 
de la corrupción, es con la plata en rama para que 
no se pueda seguir, todos aquí sabemos que esto es 
así, en proporciones inmensas. Yo no voy a decir que 
cada persona que está en política en Colombia actúe 
así, ni voy a decir que cada miembro de la empresa 
privada actúe así, pero sí estoy diciendo que aquí 
hay una corrupción sistémica, está en el ADN de la 
política nacional, peor no es, en cualquier ADN, en 
el ADN de la política de quienes han gobernado a 
Colombia en los últimos 50 años, que son los que 
están principalmente encartados en este caso, esa es 
la realidad de esto.

Ahora, se puede aceptar o no aceptar la teoría, 
peor el punto, es que si no llegamos a la compresión 
de estos fenómenos, aquí no se va poder arreglar 
nada, yo por eso he venido diciendo, cuando a mí me 
preguntan los periodistas, bueno, Senador: ¿y que 
hacemos contra la corrupción?, yo digo, pues hay 
que derrotar a los que nos han gobernado, o es ¿que 
no son los que nos han gobernado los responsables 
de todo en cuanto haya sucedido en Colombia? o 
cómo es la cosa, aquí han gobernado los mismos y 
ustedes lo saben, hace 50 años, lo nuevo es que hay 
más nombres; pero el tronco, el árbol, es el mismo, 
es más, ustedes bien los saben que hay gente, por 
ejemplo, el Partido de la U que dice, yo soy del 
partido de la U, pero liberal o pero conservador, así 
está montada esta cosa y todos sabemos en que en 
el Centro Democrático les pasa lo mismo, en todas 
las partes les pasa lo mismo, porque los entronques 
son los mismos. Entonces, aquí no hay otra opción 
distinta para corregir el problema de fondo, que 
derrotar a todos a quienes nos ha gobernado.

Como conclusión y termino señor Presidente, no 
voy a repetir, voy a leer unas cuantas conclusiones 
precisas; en otro país que no estuviera tan 
descompuesto como este, que no hubiera llegado 
a estados de degeneramiento tan grandes como al 
que ha llegado Colombia, Santos ya se había caído 
de la Presidencia de la República, o sea, no puede 
ser un Presidente, al que le entra la plata de las 
transnacionales, reconoce que le entró y, entonces 
aquí no pasa nada.

Vargas Lleras no podría ser candidato presidencial, 
dónde está la responsabilidad política, o entonces, 
que aquí no importa que la plata se haya perdido 
y que haya habido sobornos, etc., etc., la Unidad 
Nacional y el Centro Democrático estarían contra 
las cuerdas, contra las cuerdas, dando explicaciones 
todo el día de sus actos.

Luis Carlos Sarmiento Angulo sí que tendría que 
estar dando explicaciones, todo su grupo, pero el que 

de las que estamos hablando.
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El Fiscal, además de impedido, ya habría tenido 
que renunciar, esto es un bochorno, yo por ahí en 
un artículo dije que es como una especie de noticia 
mundial, en Colombia investigan al Fiscal que 
investiga a Odebrecht, esa es la realidad que debería 
haber en Colombia; yo acusé al Fiscal por violar la 
ley, en el caso de las ministras. ¿En el mismo caso y 
qué, qué va a hacer el Fiscal entonces, se lo traslada a 
la Corte Suprema de Justicia, el caso? Y, entonces, la 
Corte Suprema de Justicia investiga al Fiscal y ¿esa 
fue la Corte que lo nombró en un error de antología? 
Es notorio el poder del tapen, colombianos; es 
notorio el poder del tapen, tienen en este momento 
bajo control esta historia, esto tiene toda la cara de 
terminar en que van a coger a un personaje de 3 o 4 
categoría y algo le van a hacer, toda la cara de que 
va en esa dirección por eso es que los colombianos 
con razón están repitiendo tanto una frase que yo 
creo que todos la hemos oído, los colombianos están 
diciendo con este escándalo de Odebrecht como 
que se les llenó la taza y están diciendo: “¡Estamos 
mamados, mamados!” pero no solo con Odebrecht, 
mamados con todo; hay un sentimiento en Colombia 
de que la gente está mamada y dicen con claridad 
de que los mismos con las mismas, no crean que se 
están zafando tan fácil de esa realidad que está allí 
planteada.

Pues por último decirles esto, este que es un 
debate que he hecho esfuerzos por lo que yo llamo 
la verdad total. yo sé que se quedan mil cosas que 
pueden mencionarse también, pero creo que he 
hecho una presentación que permite hacer un debate 
serio al respecto, por supuesto, cada uno con su 
posición; esto no es un lamento, no lo lean así los 
colombianos, o sea, yo no vine aquí a lamentarme de 
lo que está pasando; critico y me molesta, me irrita, 
que esto esté pasando en nuestro país; por supuesto, 
porque este tipo de cosas destruyen a los países, 
no les dan ninguna posibilidad, no se puede salir 

pobres, y las clases medias pagan todo esto, mientras 
3 o 4 se pavonean como príncipes e imponen todo 
tipo de abusos como el abuso que hay detrás de las 

de esa Fiscalía.
Pero yo todo esto lo estoy diciendo es para llamar 

a los colombianos a que entremos en un estado de 
rebeldía, a que esa idea de que estamos mamados 
la volvamos movilización, la volvamos reclamo, la 
volvamos lucha, siquiera para que se sepa la verdad 
total sobre este asunto, o sea, aquí no se permite que 
cada uno se monte en su trisito de verdad para cubrir 
todas estas que están.

Recordarles, ya terminé señor Presidente, le 
agradezco nuevamente su amabilidad, insistirle en 
esto a los colombianos: Cuando cambian los países, 
los dirigentes en general somos más o menos iguales 
siempre, los países cambian cuando cambia la gente, 
el pueblo raso, las clases medias, los empresarios, 
la gente que quiere a su país, cuando cambian su 
manera de pensar y se deciden a cambiar su manera 
de actuar, de decidir, o sea, Colombia no puede 
seguir como una especie de esquizofrenia, que aquí 
la gente el domingo le da respaldo a los peores y 

después, el resto de la semana, quiere que esos peores 

es a la movilización, a la lucha, a exigir esto como 
derechos, a que al país no pueden seguir destruyendo 
de esta manera, que cosas tan graves como estas no 
se pueden repetir cada 3 meses y cada 6 meses, y que 
ya llegó la hora de que no solo sepamos la verdad 
total de lo que está pasando en este país, sino que, 
además, actuemos en consecuencia. Muchas gracias 
señor Presidente.

A usted Senador, peor, le pido a las barras, 
que en el Senado no se puede aplaudir. Lea, señor 
Secretario, por favor, el artículo que habla sobre el 
comportamiento de las barras. No se puede aplaudir, 
vamos, es que es un debate señor Senador, este es 
un debate en que se mencionaron todos los partidos, 
entonces, claramente no hay derecho a réplica, yo 
le voy a dar la palabra, pero a usted y a muchos, 
Senador, entonces, yo le voy a dar la palabra cuando 
el Centro Democrático tenga el espacio, tienen la 
palabra los citados. Tiene la palabra el Ministro del 
Interior, si está presente.

Tiene la palabra el señor Ministro del Interior, 
pero a mucha gente, señor Senador y de eso se trata 
un debate, a los papás de Andrés García Zuccardi, 
a muchos mencionó, entonces, el señor Ministro 
de Transporte tiene la palabra. Moción de orden 
Senador Álvaro Uribe.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Sí señor Presidente, mire, hubo dos menciones 
con nombre propio, personas que estamos aquí 
como Senadores: al Senador Iván Duque y a mi 
persona; yo voy a actuar, a hablar en su momento, 
como vocero del Centro Democrático, pero yo sí le 
rogaría que no alteremos las leyes de la democracia, 
permítale al Senador Iván Duque ejercer ese derecho 
a la réplica.

Yo lo voy a hacer Senador, pero cuando hable el 
Gobierno, yo le doy la primera intervención a usted 
Senador Duque, tiene la palabra, lea el artículo, 
estamos en debate, lea artículo sobre las barras, 
señor Ministro, no, ya les di la moción de orden, sin 
gritar, siga señor Ministro, yo con mucho gusto les 
doy la palabra ahora. Siga señor Ministro, siga señor 
Ministro.

Yo le pido, por favor, al Centro Democrático, 
cordura, no tienen que desviar la atención del debate. 
Se la voy a dar Senador Iván. Siga Ministro, siga 
Ministro. Yo les pido, por favor, que no griten más. 
La ley dice que los citantes hablan primero, hable 
señor Ministro; entonces, esperamos que el Centro 
Democrático termine de gritar. Lea, lea señor. Les 
pido que se calmen, voy a leer el artículo, voy a 
leer, lea el artículo de la Ley 5ª sobre el orden de los 
debates, yo les pido silencio, por favor permitan que 
el debate se haga, lea el artículo de la Ley 5ª sobre 
los debates, lea el artículo, no desvíen la atención 
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de la opinión pública por favor, lea el artículo de la 
Ley 5ª por favor, sobre la atención de los debates. 
A punta de gritos, señores, apunta de gritos, señores 
Senadores, yo no les voy a hacer caso. Lea la Ley 
5ª, señor Secretario lea la Ley 5ª sobre el orden del 
debate. No, la réplica no. El orden de los debates 
señor Secretario. Lea Ley 5ª, señor Secretario.

El Secretario informa:
Sí, Presidente. Artículo 97 de la Ley 5ª de 1992, 

dice: 97. Intervenciones: para hacer uso de la palabra 
se requiere autorización previa de la Presidencia, la 

de cada uno de los oradores, teniendo en cuenta 
la extensión de los proyectos y la complejidad de 
la materia, el uso de la palabra se concederá de la 
siguiente manera:

1. Al (los) ponente(s) para que sustente(n) su 
informe, con la proposición o razón de la citación.

2. A los voceros y a los miembros de las bancadas, 
hasta por veinte minutos por grupo. Cuando la 
bancada represente al menos el 20% de las curules de 
la Cámara correspondiente, el tiempo de intervención 
podrá ampliarse hasta por 10 minutos más.

3. A los oradores en el orden en que se hubieren 
inscrito ante la Secretaría. Ninguna intervención 
individual en esta instancia podrá durar más de 10 
minutos.

4. Los servidores públicos que tengan derecho a 
intervenir.

 5. Los voceros de las bancadas podrán intervenir 
nuevamente y se cerrarán las intervenciones.

 Ningún orador podrá referirse a un tema 
diferente del que se encuentre en discusión, y su 
desconocimiento obligará a la Presidencia a llamar 
la atención y suspender el derecho para continuar en 
la intervención.

Todos los oradores deben inscribirse ante la 

para el inicio de la sesión. Harán uso de la palabra 
por una sola vez en la discusión de un tema.

En el trámite de leyes y reformas constitucionales 
sus autores y ponentes podrán intervenir cuantas 
veces sea necesario y el de las interpelaciones, 
en uso de la palabra los oradores solo podrán ser 
interpelados cuando se trate de la formulación de 
preguntas o en solicitud de aclaración de algún 
aspecto que se demande, bueno, directamente al 

Artículo 100 de la Ley 5ª. En todo debate quien 
fuere contradicho en sus argumentaciones por otro 
u otros intervinientes, tendrá derecho a replicar o 

5 minutos, el Presidente al valorar la importancia del 
debate podrá ampliar o reducir el número y el tiempo 
de las intervenciones de los congresistas. Luego 
sigue otro tema diferente.

Yo le voy a dar la palabra al Centro Democrático, 
van a ser los primeros en intervenir, ahí van a poder 
hablar el Senador Iván Duque y el Senador. Siga 
señor Ministro.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Transporte, doctor Jorge 
Eduardo Rojas Giraldo.

Palabras del señor Ministro de Transporte, 
doctor Jorge Eduardo Rojas Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Transporte, 
doctor Jorge Eduardo Rojas Giraldo:

Muy buenas noches, como el señor Presidente 
me ha dado el uso de la palabra, les ruego el favor 
de que me escuchen, que no será muy larga la 
exposición pero sí muy completa, el Ministerio de 
Transporte espera referirse a las preguntas hechas 
pero también a lo estratégico y a lo general de lo 
que sucede en este debate, y esperamos hacerlo en 2 
intervenciones señor Presidente, en la intervención 
mía y en la intervención del Director o Presidente 
de la Agencia Nacional de Infraestructura, que por 
supuesto conoce detalle a detalle de lo que sucedió 
en todo este proceso, y yo quisiera pedirle a todos 
me regalen de verdad 15 minutos de su atención, 
como lo hice con el señor Senador Robledo durante 
todo el tiempo que tuvo, para contarles como un 
Ministro que lleva un año en este Cargo que lo 
cumplo en una semana ha visto lo que ha sucedido 
acá, para poder contarle al país lo que hemos visto 
de lo que ha pasado.

Me parece muy importante, me parece 
trascendental que en el Congreso de la República se 
den este tipo de debates y que se pueda argumentar 
desde todos los puntos de vista como lo dijo varias 
veces el señor Senador cada uno también con las 
posiciones jurídicas que hacen falta, cada uno 
tiene una serie de asesores jurídicos y técnicos que 
respaldan la cosa que dicen, y así podré yo referirme 
a lo estratégico y el doctor Andrade a lo puntual, yo 
quiero dejar claro quién es el malo de esta película 
y perdonen que lo diga así, la película, esto parece 
una película de terror, el malo de esta película es 
Odebrecht, una Compañía Multinacional que se 
dedicó a corromper los Estados, que se dedicó a 
corromper la contratación pública. Que se fue por 
el mundo y no solo acá, generando la posibilidad 
de que los traten distinto a través de la corrupción 
y conocemos como en Brasil, se han desnudado 
problemas por más de 349 millones de dólares 
y en Venezuela por 98 millones de dólares, o en 
República Dominicana por 92, o en Panamá por 
59, o en Argentina por 35 millones de dólares o 
en Ecuador por 33 y medio o en Perú por 29 o en 
Guatemala por 18 denuncias en Colombia por 11 
y en México por 10 y medio millones de dólares; 
esta es una Compañía que como lo dijo el Senador 
montó un grupo especializado, estoy de acuerdo en 
eso, un área especializada para corromper, y eso lo 
digo porque ahorita le voy a hacer una apreciación 
Senador y a todos el Honorable Congreso de lo que 

“Documentos suministrados por el Senador  
Jorge Enrique Robledo Castillo”
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o más bien las propuestas de los pliegos de 
condiciones, ustedes saben lo que pasaba con las 
propuestas, hace muchos años, las podían sacar de 

no, honorables Congresistas, honorables Senadores 
ya no se puede hacer esto, estamos vigilados con 
sistemas biométricos en lugares que solo allí donde 
están las propuestas de las licitaciones y solo allí se 
pueden evaluar las mismas y solo pueden entrar los 

las evaluaciones se hacen en tiempo real, en la web 
se pueden ver, las cámaras nos pueden mostrar en 
cualquier país del mundo cómo se está evaluando 
una licitación para que los proponentes puedan ver 
si se está o no evaluando de la manera correcta, y 
en la salida de la sala tenemos una sala de estar para 
que los proponentes puedan sentarse a escuchar y 
a ver cómo se evalúa y esto le dé transparencia y 
tranquilidad.

Además de eso, como ustedes bien saben 
Entidades como el Invías tiene que hacer convenios 
a lo largo y ancho del país para la construcción 
de distintos tipos de infraestructura pues bien 
honorables Senadores se instauró la obligación de 
que para que cualquier entidad, reciba recursos del 
Invías, tenga que hacer un pacto de transparencia 
con la misma Entidad para que tenga que usar los 
pliegos estandarizados y no lo puede hacer con 
pliegos individuales y así de pronto llegar y volver 
al mismo problema que son los pliegos desastres; 

con 277 Alcaldías y con 29 Gobernaciones que 
solamente pueden usar los pliegos estandarizados 
para poder licitar los recursos que el Invías, todo el 
sector transporte.

El polígrafo desde el año 2015, a todos los altos 
funcionarios del sector se les aplica el polígrafo 
para darle tranquilidad al país de que quienes 
evalúan han sido pasados por este mecanismo, 
la ANI en los procesos de evaluación para las 
licitaciones públicas de las concesiones de 
Colombia, instauró un modelo que se llama pre-

para mirar si los consorcios o las entidades que se 
presenten cumplen los requisitos y, vale la pena 
decir que mínimo tenemos que tener 10 proponentes 

adjudicados hemos tenido con promedios de más 
de 13 licitaciones públicas que superan el billón de 
pesos, hemos hecho una amplia divulgación de los 
procesos licitatorios en los medios de comunicación 
para que todo el mundo sepa estamos haciéndolo, y 
ahorita les voy a decir cuáles son las estadísticas de 
estos mecanismos que hemos implementado.

Le pedimos a la Procuraduría delegada para 
la vigilancia preventiva de la Función Pública, 
que hiciera un acompañamiento en tiempo real a 
los procesos de contratación del Invías y la ANI y 
esto ha generado mucha tranquilidad para todos; 

opino sobre lo que pude ver, de porque es increíble 
no parece raro que hayan corrompido este Estado 
al menos en el contrato Ocaña-Gamarra porque no 
lograron mayor cosa.

Este es un Gobierno que lo he visto cero 
tolerancia a la corrupción, este es un Gobierno 
que se ha dedicado a atacar la corrupción y tengo 
pruebas desde que yo llegué al Ministerio lo único 
que he recibido del Presidente son instrucciones de 
que ataquemos la corrupción, de que los proyectos 
deben ir con modelos de transparencia claros y 
concisos, pero esto no es con carreta esto no es 
con palabras retóricas bonitas sino como usted 
lo dice Senador con hechos, y cuáles son estos 
hechos, se los dice un ex alcalde que se inventó los 
pliegos estandarizados de condiciones al menos en 
Colombia, y al menos en el modelo que nosotros 
inventamos en la ciudad de Manizales hace unos 
4 años, y que fueron tomados por el Gobierno 
Nacional en su momento, que ha hecho el Gobierno 
Nacional que ha dirigido el Presidente para que 
salgamos a defender la transparencia.

Primero: se montaron los pliegos tipo, qué son 
los pliegos tipo, para nadie es un secreto que son 
varios los estudios que se han hecho en Colombia, 
múltiples los estudios de la Cámara Colombiana 
de la Infraestructura o de la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros, donde se dice que el 85% de las 
licitaciones públicas en Colombia, tienen un solo 

se concentren las licitaciones eso hace que se 
concentre la contratación, pues bien, esto se da 
porque los pliegos de condiciones se hacen como 
dicen un grupo que se llaman los “ ingenieros 
Indignados” los pliegos desastre, que se hacen a la 
medida de quien los hace, que se hacen a la medida 
de los amigos de quien los hace por ejemplo, en 
Municipios pequeños o en el Estado donde sea, 
ponen condiciones jurídicas o económicas que solo 
puede cumplir uno o dos amigos de ese Municipio 
y ahí dirigieron los pliegos de condiciones.

Pues bueno este Gobierno montó los pliegos 
estandarizados, ya no pueden una semana antes de 
salir las licitaciones, ya no pueden 15 días antes de 
salir las licitaciones construirse pliegos amañados, 
pliegos desastre, por el contrario se diseñaron hace 
más de 3 años pliegos estandarizados que permiten 
que no se vulneren las condiciones generales, que 
podamos tener pluralidad de oferentes, que a la 
gente que a todos los consorcios, a los contratistas 
internacionales y nacionales no les de miedo 
concursar en las licitaciones públicas del Estado 
colombiano, al menos en lo que tiene que ver con 
la infraestructura porque están estandarizados y no 
se permiten amañar.

Se construyó la urna de cristal, que es la sala 
transparente de evaluación y ustedes pueden ir 
a verla en el Invías, una sala gigante que tiene 
cámaras web en el techo y allí y solamente allí 
se pueden recepcionar los pliegos de condiciones 
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se creó el mecanismo de denuncia, el mecanismo 
de denuncia en la Secretaría de Transparencia 
de la Presidencia donde un panel de expertos 
recibe cualquier duda, cualquier inquietud de un 
proponente o de un periodista o de un congresista 
o de un ciudadano que tenga dudas sobre cómo se 
está llevando una contratación y en tiempo real se 
hace auditoría de lo que se está haciendo, estos y 
otros mecanismos son los que se han implementado 
para velar por la transparencia de la contratación y 
por eso en el año que llevo en el Ministerio siento 
que este es un Gobierno transparente y honesto, 
que lo que ha pedido es que se haga y se genere 
transparencia en la contratación pública.

Pero esto también se habla es con resultados, 
no solamente con las acciones que se han hecho, 
bueno permítame contarle los resultados de estas 
acciones, perdón, los resultados de estas acciones 
son los siguientes: mientras que en el 2014 el 83% 
de las licitaciones públicas del país, tenían un 
solo proponente que coincidentemente terminaba 
ganándoselo y estoy hablando del territorio 
nacional, no del Gobierno central, luego de que se 
montó los pliegos estandarizados en Invías llegó 
a un promedio de 48 proponentes por licitación, 
óigase bien, 48 proponentes por licitación mientras 
que en el resto del país teníamos un proponente 
por Licitación, y todas las entidades territoriales 
que hicieron convenios con el Invías y que tenían 
que seguir los pliegos estandarizados llegaron a un 
promedio de 17 casi 18 proponentes por licitación 
de 1 de un componente subieron a 18 y el Invías una 
media de 48 proponentes lo que le da pluralidad de 
oferentes a los procesos de licitación.

De 21 contratos de concesión de la ANI, han 
participado más de 150 oferentes y yo le pediría 
que investiguen cuántos oferentes se presentan en 
los países que son los padres de las APP como Chile 
o como EE.UU, muchas veces 1 muchas veces 2 y 
en Colombia tenemos 3 proponentes promedio por 
licitación de concesión.

La Aerocivil en el 2016 recibió en 12 procesos 
de licitación más de 711 proponentes llegando a 
un promedio de 59 oferentes por proceso, siendo 

Infraestructura la Aerocivil del año pasado, como 
la entidad más transparente de Colombia y que 
mejor maneja los procesos de contratación y el 
Invías la segunda; vale la pena decir que de todas 
las licitaciones públicas que se han adjudicado en 
el Invías que de todas las licitaciones de concesión 
de la ANI, no hay una sola controversia, no hay una 
sola demanda, no hay una sola demanda por aquellos 
que perdieron y ustedes saben que la ingeniería es 
muy común que quien pierde demande, y no hay 
una sola, peor todavía falta por hacer.

Honorables Senadores y este es mi llamado yo 
les pido que nos apoyen en el proyecto de reforma 
de la Ley 80 ese proyecto de reforma de la Ley 
80 trae varios artículos importantes pero uno de 

ellos es pedirle a todos o más bien ordenarle a 
todos los entes territoriales que tengan que tener 
pliegos estandarizados de condiciones para que 
no tengamos pliegos desastre hechos a la medida, 
que tengamos mayor transparencia en los procesos 
licitatorios pues la oferte económica y la oferta 
técnica vaya en sobre separados hecho que va a 
ser que no haya corrupción o sea, que los oferentes 
no se junten para cambiar las fórmulas de las 
licitaciones públicas. Aclarar la responsabilidad 
de los consultores, interventores y asesores en 
estos procesos son parte de los puntos que estamos 
pidiendo se tengan en cuenta en este proyecto 
de ley, bueno Senador Robledo en este año de 
Ministro como he visto lo que pasó con Odebrecht 
en este Gobierno, como le fue a Odebrecht en el 
Gobierno pues yo no coincido respeto su posición 
profundamente, pero yo creo que no les fue bien, 

poco más de 18 procesos, acuérdense que la ANI 

tan malo las condiciones que no se presentaron a 
ninguno, no hicieron propuesta a ninguna licitación 
pública de concesión del Estado Colombiano de las 
4G, porque no les convenía porque estaban muy 
bien hechas y muy bien montadas.

Presentaron dos iniciativas privadas y usted sabe 
muy bien, que cuando un consorcio presenta una 
iniciativa privada casi que no tiene competencia 
porque la ley le permite que pueda, cuando hay 
licitación volver a confrontar los precios de quien 
haya presentado por debajo, pues se presentaron 
en dos iniciativas privadas, Lebrija-Barranca y 
Ruta alterna Bogotá-Girardot, fueron rechazadas 
las dos, ¿Si son tan amigos del Gobierno porque 
le rechazamos todo y todo lo pierden? Igual les fue 
con el Invías.

Quisiera referirme a la Ruta del Sol 2, y empezar 
por decirles que este es un proyecto estratégico del 
país, en buena hora se licitó este proyecto, este es un 
proyecto clave para Colombia, tiene una longitud 
de 575 kilómetros, es bueno que todo el mundo 
sepa de qué estamos hablando, 575 kilómetros, 
pasa por Cundinamarca, pasa por Boyacá, pasa por 
Santander, Norte de Santander y Cesar, este es un 
proyecto de 2.5 billones de pesos del año 2008, que 
moviliza un poco más de 30.000 vehículos y que 
mueve gran parte de la carga colombiana, y vale 
decir que sin este proyecto no podríamos tener la 
verdadera comunicación sur-norte de Colombia; 
yo no me voy a referir a como se adjudicó este 
contrato, pero sí me voy a referir a como lo recibió 
el Gobierno, es un contrato que recibió con toda la 
presunción de legalidad.

Pero sí me voy a referir a lo que opino sobre 
la legalidad del tramo Ocaña-Gamarra Senador, 
vuelvo y sigo respetando profundamente lo que 
usted opina, y es que queda muy y me gustaría 
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estos corrompidos de Odebrecht contrataron a 
Otto Bulla, supuestamente lo contrataron para que 
lograra cosas extraordinarias en este contrato como 
por ejemplo cuáles, que se les dé la adición y que 
logren mejores condiciones en el contrato, vale la 
pena decir que no está aprobado todavía el tiempo 
en que se hizo el contrato con Otto Bulla y se está 
hablando de una posdatación del contrato si así 
se puede llamar o ese es el término, ojo con esto, 
Odebrecht estaba teniendo un tránsito promedio 
diario mayor Odebrecht no, Ruta del Sol estaba 
teniendo un tránsito promedio diario mayor a lo 
esperado, o sea, que estaban pasando más vehículos 
por los peajes de Ruta del Sol 2, y el consorcio Ruta 
del Sol 2 le dice al gobierno que está interesado 
en que como uso la plata del proyecto o hay más 
recursos de ingresos, pues hagan más obras y le 
hablan de un tramo que llega a Puerto Berrio y 
en ese entonces la ANI le dice al Consorcio no, 
me interesa y no me interesa por una razón muy 
sencilla el tramo ya está que es Mar2 ya está 
dentro de proyectos APP y ya se va a licitar, no me 
interesa, pero sí me interesa un tramo estratégico 
que es Ocaña-Gamarra yo soy ingeniero civil y les 
puedo decir con toda tranquilidad no solamente 
como ingeniero, sino porque por lo que he leído 

si o de parte de un proyecto, que un proyecto o 
un tramo vial no es un punto A, a un punto B, el 
proyecto es el punto A al punto B más la trama vial 
que lo compone, la trama vial adyacente y la zona 
aferente que la pueda tener.

De manera que con ese concepto que va a 
profundizar mucho más el doctor Andrade, la ANI 
determina el tramo Ocaña-Gamarra si puede ser 
parte de este proyecto y parte de esta troncal, pero 
yo estaba hablando era de Otto Bulla, y vale la 
pena decir entonces que me parece muy raro que a 
este señor lo contraten supuestamente para mejorar 
las cosas pero, pero cuando sale la propuesta de 
estos señores, sale de la siguiente manera y la 
voy a decir literal: para no equivocarme sale de la 
siguiente manera. El presupuesto tenía una AIU 
que es administración, utilidad, imprevistos, más 
bien impuestos, del 39%, eso es lo que presenta 
el consorcio cuando presenta la propuesta, dice 
el presupuesto que vale 1.8 billones construir el 
tramo Ocaña –Gamarra, si voy repitiendo para que 
no se nos olvide, 1.8 billones y un AIU del 39% y 
presentan una TIR (Tasa Interna de Retorno) del 
11.3% que conllevaría que este consorcio hubiera 
obtenido, 25 años más los peajes de toda la troncal 
y ponen un número de kilómetros exactos, y 
lo que me queda a mí muy raro entender es que 
contratan a este señor Bulla, y luego la ANI, luego 
de las negociaciones, lo que negocia es todo por 
debajo, todo a favor del Estado todo en contra de 
la propuesta, mientras ellos presentaron un AIU del 
39% donde está la utilidad del contratista la ANI 

lo contrata es por el 25% del 39 al 25 muy mal 
negociante Bulla.

De 1.8 billones de presupuesto le bajan a 1.2 
y además le encimamos que nos construya 4 
kilómetros más de terceros carriles, no solo más 
baratos sino con más obra y la TIR el 11.3% que 
traía 25 años más de uso de peajes o de cobro de 
peajes, la sacamos en 7.75% que conlleva Senador 
0 años más de peajes, 0 años más de peajes, 
entonces contrataron el peor lobista del mundo, 
contrataron el peor negociante del mundo, es la 
ANI la que estaba interesada en el tramo Ocaña-
Gamarra no los sinvergüenzas de Odebrecht, y no 
logró ninguna de las otras condiciones, por lo tanto 
saquen ustedes sus propias conclusiones. Eso es lo 
que yo he visto de los documentos y de la historia 
que he conocido mientras he estado en este cargo.

Porque no declarar la caducidad, lo va a 
explicar muy bien el doctor Andrade pero lo que 
nos han puesto en evidencia a todos los jurídicos 
es que había una imposibilidad jurídica para 
declarar la caducidad porque no se cumplen con 
los requisitos facticos exactos que la ley trae para 
declarar la misma se los va a explicar muy bien 
el doctor Andrade en un momento, pero vale la 
pena decir, hecho que es totalmente distinto de 
Navelena, porque está totalmente comprobado que 
sí incumplieron los requisitos que trae la ley o más 

la norma la de declarar la caducidad, como por 

caducó Navelena, es un mal negocio la liquidación 
mutuo acuerdo? Pues primero la liquidación no 
trae consigo el que se pierdan los derechos de 
demanda, cualquier derecho legal administrativo 
o penal contra la sociedad y vale la pena decir 
Senador, que nosotros no hemos renunciado como 
Estado a demandarlos, solamente en lo que estaba 
demandado en el tribunal de arbitramento y vale 
la pena recordarle a Colombia, que estos señores 
no solamente hacen lo que hacen sino que habían 
demandado al Estado por 700.000 millones de 
pesos en un tribunal de arbitramento y si estábamos 
ayudándoles tanto y si habían sobornado a alguien 
del Estado ¿Por qué fue que no se los pagamos? 
Nunca se los pagamos, nos defendimos con toda la 
artillería jurídica en un tribunal de arbitramento que 
como lo dije en su momento da mucho que desear 
porque tuvo al Estado colombiano, tuvo a la ANI 
casi un año imposibilitada para demandar a estos 
sinvergüenzas y, con todo y eso no nos dejamos y 
en el acuerdo renunciaron a esos 700.000 millones 
de pesos, por los que nos estaban demandando

¿Qué les va a quedar plata? Por ningún motivo, 
por ningún motivo, los recursos del acuerdo de 
liquidación son para pagarle a los obreros de la 
obra, a los que se les decía 2 y 3 meses de pago 
y que gracias a la acción de la ANI ya se les pagó 
febrero y marzo, a los proveedores de buena fe, a 
los dueños de volquetas a los que venden o proveen 
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materiales o cualquier tipo de servicio y que se les 
deben recursos a los que se les está pagando en 
este momento a los bancos, pero presupuesto que 
a los bancos por Dios las obras de las 4G las APP 
la primera, la segunda, la tercera ola y la cuarta, 
todos los proyectos de 4G, inclusive los de primera 
generación de segunda y tercera generación que 

pública y si no se le restituye el derecho por lo 
que prestó y se ejecutó porque vale la pena decir, 
que aquí se le va a pagar a los bancos, no por lo 
que hayan prestado en un papel, sino por lo que 
hayan prestado y se haya ejecutado y que haya 

veeduría de la Agencia Nacional de Infraestructura 
si nosotros no le pagamos a los bancos no va a ver 
un solo proyecto APP en Colombia en el futuro 
este es un mensaje de seriedad al país; este es un 
mensaje de estabilidad jurídica, esto no es que nos 
vamos a robar la plata para pagarle a un banco de 
x persona, no señor, es que ellos prestaron la plata 

se ejecutó, pues hay que pagarla por Dios, sino se 
mueren todos los proyectos de 4G de Colombia y 
sería lo mismo en el mundo.

Ya el doctor Andrade profundizará más sobre 
el tema de la liquidación, caso contrario Navelena 
donde los caducamos hicimos la caducidad y de 
inmediato empezamos el proceso de liquidación 
y estamos sacando los recursos con prioridades, 
primero, los obreros y la nómina, segundo el Banco 
Agrario y por supuesto cualquier otro acreedor y 
estamos esperando de inmediato la reversión de 
todos los bienes de la sociedad para el Estado.

Estos dos proyectos no se pueden morir y es una 
de las preguntas también del Senador me parece 
muy pertinente para decirle a Colombia que no 
podemos dejar morir los dos proyectos que en su 
momento se hicieron con mucho tino, y ha sido un 
mandato del Presidente que no podemos permitir 
que se genere un problema social en esas regiones, 
no solo por la gente que se deja de contratar y que 
queda sin trabajo, sino también por un proyecto que 
se quede tirado y que se genere es un detrimento 
patrimonial para el Estado sino lo terminan, y es 
por eso que dentro del plan la reversión se da en 
unos 2 meses más, esperamos que en ese momento 
tengamos un traslado presupuestal de la Agencia 
Nacional de Infraestructura no con recursos 
nuevos, con los mismos recursos del proyecto hacia 
el Invías para poder empezar licitaciones públicas 
inmediatas y empezar a ejecutar este proyecto, 
sacar 3, 4, 5 licitaciones de cara al país con toda la 
transparencia donde en los pliegos de condiciones 
queden por ejemplo que hay una obligación de 
recontratar a cada obrero que perdió su trabajo allí, 
donde empecemos a rehacer la pobra por los lugares 

para colocarse , eso lo vamos a hacer de inmediato.

Lo propio con el río Magdalena, no podemos 
dejar tirado este proyecto que es clave para el 
desarrollo del país, por eso varias acciones, 
la primera se acaba de declarar una urgencia 

de acceso a Barranquilla, estamos viviendo una 
trágica situación con calaos de menos de 8 metros 
y barcos parqueaderos que no pueden entrar o salir, 
pues vamos a dragar de inmediato, esperamos que 
el jueves llegue la draga para empezar a hacer la 

Paralelo a esto se han sacado sendas licitaciones 
públicas por parte del Invías, para garantizar el 
dragado en todo el tramo del río Magdalena hasta 
tanto sea adjudicado una nueva APP y por supuesto 
una nueva licitación pública APP que vale la pena 
decir vamos a provechar esta coyuntura para 
mejorar la estructuración de la misma en el sentido 
de que los alcances de las obras sean ideales para 
la navegabilidad misma, no vamos a dejar este 
proyecto tirado.

Esta es una manzana podrida en un cesto de 
manzanas buenas puede que la corrupción como 
dijo el Senador sea sistémica peor también es 
sistémico el hecho de que este Gobierno ha hecho 
acciones contundentes contra la corrupción, es que 
son más de 31 concesiones en Colombia, son más 
de 1.200 proyectos que ha licitado el Invías sin 
ningún problema jurídico, sin ninguna demanda, 
sin ninguna controversia eso no pasa casi nunca.

Las 4G son el proyecto revolucionario más 
grande que tiene el país, porque va a revolucionar 
la infraestructura de Colombia, necesitamos cada 
vez más, mejores carreteras, que nos mejore la 
velocidad de operación, los tiempos de operación, 
la altura media de las carreteras, que tenga mejores 
condiciones geométricas de curvas y de altura para 

vehículo que transite por las carreteras lo haga con 
la tranquilidad de que va por una carretera segura; 
más de 50 billones de pesos de han invertido en 
estos proyectos de 4G y no son propiamente con 
recursos del Estado, la mayoría son de APP o de 
iniciativas privadas que hacen que el que se mueva 
sea el recurso privado, lo que, mueve por supuesto 
la economía de Colombia, esto debe reducir en un 
1% en el corto plazo el desempleo de Colombia, y 
por supuesto hace un efecto multiplicador de 1.5% 
en el PIB, creceríamos de 4.6 al 5.3 en el largo 
plazo.

Qué bueno una cruzada anticorrupción, yo veo 
con muy buenos ojos como los entes de control 
como los partidos políticos como todo el mundo 
está hastiado del tema de la corrupción, como estos 
mecanismos que este Gobierno ha implementado 
contra la corrupción funcionan, qué bueno que nos 
unamos en una cruzada contra la corrupción, pero 
no como estrategia de ninguna campaña, sino como 
estrategia de país.



Página 360 Jueves, 6 de julio de 2017 G  543

Yo quiero terminar mi intervención, antes de 
que el doctor Andrade pueda profundizar en los 
detalles, Honorables Senadores agradeciendo su 
atención, creo que este es un debate que se debía al 
país, pero les voy a pedir su respaldo decidido en 
el proyecto de reforma de la Ley 80, porque estoy 
seguro de que eso va a mejorar las condiciones 
de la transparencia y de la contracción pública en 
Colombia, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Duque Márquez.

Palabras del honorable Senador Iván Duque 
Márquez 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Duque 
Márquez: 

Muchas gracias señor Presidente. Primero 
que todo quiero dejar claro que la razón por la 
cual solicité una réplica, es porque hubo una 
alusión directa a mi persona, atribuyéndome o 
vinculándome a un tema oscuro y yo lo que quiero 
decirle Senador Robledo es que usted ha tratado 
de mancillar el nombre mío, usted ha tratado de 
vincularme a la empresa Odebrecht, pero cuando 
uno no dice toda la verdad y ejerce la función 
pública está deshonrando la función pública.

Cómo me hubiera gustado Senador Robledo que 

el 23 de enero, ante la Superintendencia de Industria 
y Comercio acusando a la empresa Odebrecht por 
violar el régimen de competencia en este país y 
adicionalmente pidiéndole a la Superintendencia 
que después de establecer esas violaciones, hiciera 
las denuncias penales respectivas, para que no 
solamente le correspondiera la máxima sanción 
pecuniaria sino también una acusación penal.

Y me parece que uno cuando trata de establecer 
raceros de juicios políticos y usted ha sido acá 
bastante vehemente contra la administración 
Santos, bueno hubiera sido usted, también decir 
que parte del triunfo del doctor Santos en el 2014, 

su partido en la segunda vuelta, que hoy ostenta 
el cargo de Ministra de Estado y que usted no 
fue capaz de pedirle aquí la renuncia por ejercer 
ese Ministerio, después de lo que usted mismo 
denunció.

Y lo mismo pasa con la corrupción de Bogotá, 
usted trató de eludirla, peor dónde está la 
responsabilidad política, porque esa misma Ministra 
fue Secretaria de Gobierno de la administración 
más fraudulenta que ha conocido el Distrito, usted 
la apoyó en la primera vuelta presidencial del 2014 
y ahí sí no aplicó esas fórmulas contextuales con 
las cuales usted ha tratado de mancillar el nombre 
mío. Pero veo que el nombre mío a usted le sirve 
cuando hace denuncias de Isagén y me invita a que 
hagamos debates acá, y que el nombre mío le sirve 
a usted para que nos unamos en debates contra las 

violaciones que se presentaron en el sector de la 
salud, en Caprecom o cuando la Ley de Licores, 
para eso sí le sirve el nombre mío, pero para venir 

Eso no se lo admito Senador Robledo porque 
le voy a decir una cosa, con respecto al viaje que 
usted menciona, fui yo el que le salí a todos los 
medios que me pidieron explicaciones sobre ese 
tema y además emití comunicados de prensa muy 
claros sobre eso, diciéndole al país que en enero, a 

una década de trabajar en el Banco Interamericano 
de Desarrollo y las Naciones Unidas y que me 
invitaron a participar en la confección, en la 
elaboración de un programa de gobierno, la 
candidatura presidencial del Centro Democrático, 
que la acepté ad honorem, porque no acepté ningún 
peso, ni ninguna vinculación laboral y cumplí a 
cabalidad con mis funciones. Me invitaron sí, el 
doctor Zuluaga a una reunión en la cual él pagó 
mis viáticos y pagó mi tiquete, pero yo lo he dicho 
públicamente: no tengo ningún vínculo con esa 
empresa y por eso la denuncié, y como no tengo 
rabo de paja me le arrimo a la candela y seguiré 
denunciando la corrupción en este país.

Y por eso he sido muy claro en las propuestas 
que le he presentado al país sobre esa materia. 
Empresas que corrompan funcionarios y sus 
dueños tendrán proscrito de por vida la posibilidad 
de contratar con el Estado. Y aquí he tenido la voz 

directa en el régimen de regalías, y no me ha 
temblado jamás la voz en este plenario para venir 
acá y denunciar los carteles de únicos proponentes, 
que están afectando tanta contracción en el país; 
y aquí me paré a denunciar lo que pasó con la 
auditoría forense de Caprecom y denuncié eso ante 
los entes de control.

De manera que si usted quiere un debate político 
en el fragor de una campaña estoy listo en las 
condiciones que usted me la plantee, pero no le voy 
a permitir a usted que, con pruebas contextuales, 
usted venga a mancillar el nombre mío cuando 

corrupción como lo fue también mi padre. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Felipe 
García Zuccardi:

Gracias Presidente. Más que por la mención que 
usted menciona señor Presidente, me veo forzado 
a responder debido a que ha sido mencionado mi 
partido, el partido de la U, y por lo tanto tengo dos 
mensajes para el señor citante.

El primero, es agradecerle la aclaración que 
a pesar de que hay varios congresistas aquí o 
independientemente que hay varios Congresistas 
aquí de apellido García, ninguno de los aquí 
presentes tiene nada que ver con el señor Gabriel 
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García, que es uno de los principales imputados en 
este caso o escándalo.

Lo segundo, es hacerle una aclaración y si quiere 
con mucho gusto podemos pasar esta aclaración a 
la Registradora Nacional, y es que la señora a la 
que hace mención como candidata a la alcaldía de 
Cartagena, nunca fue avalada por el partido de la 

por el partido de la U. Que por favor esto quede en 
el acta, estoy respondiendo a nombre del partido de 
la U, esta señora no fue avalada por el partido de la 

Le agradezco la aclaración que nadie aquí 
de apellido García tiene nada que ver con este 
señor vinculado a esta investigación y por 

señor Presidente y a los miembros de Centro 
Democrático que le han dado la mayor altura 
a este debate, y espero que las intervenciones 
todas se mantengan dentro de argumentos, 
dentro del respeto y dentro de buscar soluciones 
a esta situación tan importante para todos los 
colombianos. Muchas gracias.

La Presidencia pregunta a la plenaria si desea 
declararse en sesión permanente y, cerrada su 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Aurelio Iragorri Valencia. 

Palabras del señor Ministro de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Ministro Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri 
Valencia: 

Gracias Presidente, he sido citado a este debate 
por el honorable Senador Robledo con cinco 
preguntas todas relacionadas con el tema de la 
conversación telefónica con él, en ese entonces, 
Vicepresidente de la República, Germán Vargas 
Lleras. Estos debates son los que hacen grande al 
Congreso Senador y gracias por darme el honor de 
estar aquí presente ante su citación.

Usted ha señalado que yo soy un buen 
conversador, no sé si lo dijo irónicamente 
para decirme charlatán o porque soy un buen 
conversador. Y usted es un gran expositor Senador, 
que tiene un poder de ir llevando en la inducción a la 
gente a cosas a veces ciertas, por eso cuando usted 
hizo la denuncia me dedique no a esconderme, a 
estudiar durante 8 días que era lo que había pasado 
para yo mismo presentar la denuncia penal en 
averiguación por los hechos ocurridos en el Banco 
Agrario. Yo no tengo que esconderme, a mí no me 
enseñaron a esconderme ni a no responder por la 
responsabilidades políticas y personales.

Si el Congreso de la República quiere acabar con 
la posibilidad de la delegación de funciones saquen 
una ley donde nos prohíban delegar funciones, pero 
uno Senador Robledo en este cargo de Ministro de 
Agricultura o es Ministro de Agricultura y va a las 
regiones a oír las necesidades de la gente, -veo allá 
arriba acompañándolo a varios de los líderes del 
sector agropecuario-, o se dedica a ser miembro de 
juntas, por eso muchos Ministros de Agricultura 
no conocieron la despavimentada. Yo delegué, y 
no es una delegación política, le hago esa claridad, 
es una delegación funcional, a quien delego yo 
no le doy órdenes y si no estoy de acuerdo con 
lo que hace lo que hago es quitarle la delegación, 
la delegación que di no solo a la junta del Banco 
Agrario. El Ministro de Agricultura, para que usted 
sepa Senador tiene aproximadamente entre juntas 
y comités 50 juntas mensuales y comités; así que o 
se dedica a ser Ministro de corbata aquí en Bogotá 
o se va a recorrer las regiones, yo decidí irme a 
recorrer las regiones.

Llevo tres casi tres años de Ministro de 
Agricultura he ido a tres Juntas del Banco Agrario 
y en ninguna se trató el tema de Navelena y no por 
eso quiero esquivar mi responsabilidad o política 
o incluso penal, porque ante los hechos tan graves 
presentados por usted me dedique a revisar qué era 
lo que había pasado.

Y efectivamente, encontré que había un crédito 
tramitado por Navelena. Quitemos un momento 
a Navelena de la mitad y hablemos de lo que 

ver algo con el sector agrícola o no tiene nada 
que ver con el sector agrícola. También, si el 
Congreso quiere quitarle funciones de créditos, 
distintos al sector agropecuario, al Banco Agrario 
también lo puede hacer, hoy tiene posibilidades 
de prestar para el sector agropecuario o de prestar 
para otras actividades, entre esas, el crédito de la 
navegabilidad del río Magdalena.

Yo quito un momento Navelena de la mitad 
y quiero exponerle al país que quiere decir la 
navegabilidad del río Magdalena. Primero, es un 
tema que forma parte de la política pública por 
eso, se aprobó en un Conpes, no para aprobar un 
supuesto torció, que es hilar demasiado delgadito 
Senador ahí sí que el señor Prieto, fue ese día a 
Palacio y ese se aprobó el Conpes por instrucción 

el Conpes o no, eso ya es, es hilar demasiado, 
demasiado delgado.

para Colombia lo siguiente, y veo al Presidente 
del Partido al Senador Andrade, por donde pasa el 
río, 724 municipios son bañados por la cuenta del 
río Magdalena, 24% del territorio nacional, 32.5 
millones de personas viven en los municipios por 
los que pasa el río Magdalena.
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El 70% de la energía hidráulica del país 
se produce en el río Magdalena, el 70% de la 
producción agropecuaria del país se produce en las 
orillas o en la cuenca del río Magdalena en el 50%, 
de la pesca de agua dulce es con el río Magdalena, 
el 48% de la ganadería del país está a orillas del río 
Magdalena. Así que no me digan a mí que el Banco 
Agrario no le puede prestar plata al proyecto de 
navegabilidad del río Magdalena porque no tiene 
nada que ver con el sector agropecuario y aún que 
no tuviera nada que ver también podía prestar.

Segundo, a quién les presto el Banco Agrario. 
Esa no es una entidad que el Vicepresidente o el 
Ministro llama y le prestan a uno y le prestan al 
otro. Yo he referenciado clientes Senador, el último 
fue el comité de cafeteros de Risaralda, me demoré 
año y medio en que saliera el crédito, el Ministro 
referenció el cliente, que era para ser la planta 
de mezcla de fertilizantes para ver si podían, por 
lo menos en Risaralda, disminuir esos costos de 
fertilizantes.

Me excuso Senador, que tenga mañana un 
debate, tengo que estar en la Guajira, hoy fui a la 
Comisión ha darle la razón a ver si lo podemos 
reprogramar para que esté presente el Ministro la 
próxima semana, tengo la obligación de asistir con 
el señor Vicepresidente a la Guajira mañana.

Ese proceso inductivo al que usted lleva la gente 
termina a veces en cosas ciertas y en a veces en 
mentiras. Y le voy decir una mentira fácil de rebatir. 
Un santista, no sé cómo dijo usted si de pura cepa, 
es siempre un ex uribista, pues, simplemente le 
quiero decir que, encontró la excepción. ¿Ah no 
siempre?, ah bueno entonces, mejor porque yo no 
fui uribista, fui derrotado en la campaña de Horacio 
Serpa. Yo entiendo que cuando uno pierde no puede 
participar en un gobierno en el que, uno tenía unas 
tesis absolutamente distintas al que ganó.

Y el que ganó tiene derecho a gobernar con sus 
amigos no con sus enemigos que es, lo que a veces 
cree que ser pretende cuando pregunta si uno ha 
nombrado a alguien cercano a un Parlamentario, 
él cumple requisitos se puede nombrar o es que no 
se puede, o la gente le dice a los Parlamentarios 
cuando van a las regiones muy buena la ley y no le 
dice ayúdeme con el tema de la hoja de vida de tal 
persona; qué paso con el proyecto de la escuela en 
tal municipio; todo eso el mismo Congreso lo fue 
volviendo delito y si no es delito está de una vez 
uno en el escarnio público.

Y a mí sáqueme de Alibaba y los 40 ladrones y al 
Presidente Santos, también le pido el favor que no 

cepa y por eso estoy en el gobierno, no conocía al 
Presidente Santos muchos años antes de llegar él a 
la Presidencia y asumo la responsabilidad política, 
penal y la que me corresponda como Ministro de 
Agricultura. Y como le digo, si la delegación no 
vale, entonces, hay que sacar una ley, preséntela 

con iniciativa Parlamentaria en donde digan no se 
puede delegar funciones en las juntas directivas a 
un tercero y si tengo que responder, y yo sé a quién 
delegué, además, y respondo por el que delegué 
que estoy seguro que no cometió ningún torcido en 
el proceso.

El crédito del Banco Agrario fue tramitado y 
pasó por cuatro comités distintos antes de llegar a 
la junta directiva, cuando llegó a la junta directiva. 
Claro, cuando habla de Odebrecht hoy: los 
ampones de Odebrecht, no hacen unos pocos años 
era la séptima empresa constructora en el mundo, 
entonces nadie decía nada, todo el mundo se quería 
tomar la foto con Odebrecht. De mí no va encontrar 
ninguna foto con Odebrecht, ni ninguna reunión 
con Odebrecht ni ninguna reunión con el tema de 
Odebrecht, ni antes ni después.

Con el señor Vicepresidente con respecto a las 
cinco preguntas y me voy a concentrar en eso, de 
dónde nace el tema de las preguntas que usted me 
ha hecho en el día de hoy. Nace de este twitter de 
mi amigo el Senador Carlos Fernando Galán, dice: 
Vargas Lleras llamó al Ministro de Agricultura 
para decirle que no estaba de acuerdo con el Banco 
Agrario le diera este préstamo a Navelena, ese 
préstamo dice. Es una verdad a medias Senador. 
El señor Vicepresidente sí me llamó a advertirme 
y me dijo así, me acuerdo hasta de las palabras, 
usted entenderá señor Ministro, la gravedad que 
tiene para un gobierno ir a desembolsar más de 
100 mil millones de pesos, estamos hablando entre 
enero y marzo, no fue el primer crédito Senador 
Galán, y usted que es amigo mío, ha debido de 
llamarme antes de poner ese twitter, a preguntarme 
y yo le hubiera dicho la verdad, no tengo nada que 
esconder por eso me dolió.

Nunca me reuní con el Vicepresidente después 
de poner el twitter, para ver cómo cuadrábamos 
una versión. Yo no soy para cuadrar versiones, 
ni vine al Ministerio de Agricultura a prestarle 
plata a ningún gran empresario, hecho el esfuerzo 
porque llevé el crédito a los pequeños agricultores 
de Colombia. Suena doloroso cuando todo ese 
esfuerzo queda nublado por un crédito como este, 
claro que sí, es fácil. Y yo respetando mucho, mire 
la importancia de este tema, @donjediondo dijo: 
a empresario decente ni se lo recibe en el Banco 
Agrario, Robledo acusa al Banco de millonario 
préstamos a Odebrecht. Audiencia sobre el tema 
Senador, audiencia en términos informáticos, 17 
millones de usuarios ha movido usted en este tema. 
46 millones de impresiones tuvo el principio del 
debate este tema; políticamente rentable nadie 
puede decir que no.

Pero lo que todos queremos es que se sepa 
la verdad y lo que yo hice fue presentar una 
denuncia penal en averiguación, porque el crédito 
del Banco Agrario aprobado por la junta no se 
podría desembolsar hasta tanto se cumplieran dos 
condiciones:
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y se pusiera con deudor o acreedor, perdón, al 
Banco Agrario. No los funcionarios del banco 
resolvieron, yo no estoy diciendo en el banco hay 
6 mil funcionarios que se matan todos los días para 
ver cómo le cumplen a la gente en esos créditos, 6 
mil, habrá unos torcidos no lo sé la investigación 
lo dirá, que están bravos conmigo muchos porque 
puse la denuncia, no se deberían poner bravos 
porque con la denuncia seguramente se va saber 
la verdad. Como decía el letrero de los honorables 
miembros que hoy usted llenó las barras, toda la 
verdad. Todos queremos que se sepa toda la verdad, 
especialmente yo, que cuando remito un cliente 
se demora año y medio en aprobarse el crédito, y 
cuando este crédito se demora cuatro meses.

El crédito estuvo bien tramitado, fue bien 
aprobado, pero no podía desembolsar porque tenía 
dos condiciones que estableció la junta directiva 
del banco. Primera, el crédito será exigible cuando 
se cumpla el año de plazo o cuando haya cierre 

el tema de cuando se cumpla el año plazo. Si 
estuviera esa cláusula como la aprobó la junta la 
plata ya estaría en el banco, en diciembre estaría en 
el Banco Agrario.

Segundo, hay que decirle a los colombianos 
también la verdad, la plata no se ha perdido, espero 
que en los próximos seis meses de la liquidación el 
banco pueda recuperar los 120 mil millones y los 
interés, que aunque usted no crea Senador si están 

hay 174 mil millones guardados, y de allí, le tienen 
que pagar a los trabajadores, ahí un segundo pago 
que no mencionó el Ministro que son multas y el 
tercer pago es del Banco Agrario.

Yo, espero que con los 133 mil millones 
podamos recuperar los 120 mil más intereses ojalá; 
voy hacer todo lo que este a mi alcance para que se 
recupere. Y espero poder, así como he tenido que, 
sufrir las consecuencias de salir en esas primeras 
páginas o pantallas, porque a uno lo vilipendian, 
le dicen ladrón y no pasa nada, tiene que además 
renunciar.

Usted terminó su exposición con unas 
conclusiones válidas, yo concluyo lo siguiente: 
primero, la plata no se ha perdido, esperemos que 
se recupere. El proceso de liquidación tiene un 
plazo legal de seis meses y hay 173 mil millones 
para pagar los 120 mil, ojalá, más los intereses y 
cuando dijo ojalá, es que, mientras siga de Ministro 
si no me llega el puyo en estos días.

Los vi discutiendo a los dos grandes Senadores. 
No es fácil pararse cuando usted ha sido cinco 
veces el mejor Senador de la República elegido por 
los que los miden a ustedes, Iván Duque, también, 
es un gran senador y va ser igual a usted un gran 
candidato a la Presidencia de la República, ojalá 

puedan seguir estos debates a fuera, en la calle, a 
donde las conclusiones suyas: el Presidente tiene 
que renunciar, el Vicepresidente ya no puede 
ser Vicepresidente, faltó la conclusión de que, 
entonces a quién vamos a poner en la Presidencia 
¿Al Senador Robledo?, ahí sí hay que someterse 
mientras tanto al escrutinio popular y tener el 
apoyo popular para ganar las elecciones Senador.

Porque conclusiones como decir que en un 
país serio el Presidente tiene que renunciar, yo 
no creo eso, no creo, especialmente conociendo 
al Presidente sabiendo que es un hombre decente, 
no porque sea su Ministro, también, he conocido 
gente indecente y en este tema político, yo creo que 
cuando uno es muy honrado a ese hombre le cuesta 
más sospechar que los otros no lo sean.

Segundo en el tema política usted dice que es 
un problema sistémico. Sí claro, es un problema 
sistémico estamos de acuerdo, del sistema del que 
hago parte yo y usted, y todos los que estamos aquí 
sentados, hay un problema sistémico que hay que 
cambiar. Pero lo primero que tenemos que hacer 
para poderlo cambiar es sincerarnos y dejar de 
estar diciéndole mentiras a la gente y decir que 
no se puede nombrar a un recomendado de un 
político, aunque cumpla los requisitos. No, usted 
no ha dicho eso, es que me han llegado solicitudes 

mencionó.
Yo, tuve la oportunidad de trabajar con él, no 

soy de ese Partido soy del Partido de la U, y soy 
del Partido de la U a pesar de que no fui uribista, 
fui serpista y durante, que vaina y durante, que 
vaina dijeron allá, pues, para que se oiga. Yo 
respeté el hecho de que nos habían derrotado con 
Serpa, por eso, no participé de ese gobierno, tuve la 
posibilidad de trabajar con el ex Vicepresidente, en 
ese momento, Ministro del Interior Germán Vargas 
Lleras. Yo no digo que en política exista la santa 
paloma, el que esté libre de culpa Senador que 
tire la primera piedra y creo que aquí, de pronto 
la piedra llega de arriba de las barras, de los que 
quieren llegar acá, además.

Conocía a Germán Vargas, no nunca, a pesar 
que no fue fácil trabajar con él, gracias a Germán 
Varón que ayudó a mantenerme al principio 
que quería renunciar en el cargo en que estaba y 

nos respetamos profundamente con Vargas Lleras, 
nunca me propuso ni lo vi haciendo un torcido y 
si lo hubiera visto se lo diría. Germán Vargas no 
me llamó a incidir sobre a la decisión del banco, 
me llamó al advertirme sobre una situación que me 
ha pedido Germán Vargas, cualquier persona me ha 
podido advertir y yo hubiera lo mismo que hice; 
estamos en el mes entre enero y marzo, ya el tema 
de Odebrecht es de todos conocido.

Usted, cree que yo iba a permitir conociendo 
que estaba ese trámite iba a permitir que se hiciera 



Página 364 Jueves, 6 de julio de 2017 G  543

ese crédito no. A usted le han podido decir en el 
banco que están asustados y no me quieren, que 
allá no hubo ningún trámite de un segundo crédito, 
si lo hubo y pongo de testigos esos temas a los 
presidentes del banco, a la señora Santa María que 
tenía conocimiento de ese segundo crédito que 
no se pudo tramitar cuando Germán Vargas me 
hizo la advertencia. Él no me estaba dando una 

advirtiéndome: ojo con este tema que me dicen que 
hay esto, yo no sabía en ese momento que había 
eso.

Y el crédito anterior sí tuve conocimiento porque 
mi delegado lleva las actas al Ministerio cuando 
están listas las actas, así que tuve conocimiento 
más o menos dos meses después de que ocurrió el 
hecho. Él no me dijo anteriormente mire es que, 
hay tal tema, no es que por eso se llama delegado 
y es delegado funcional, no tiene que venir a ver si 
yo voto sí o yo voto no, porque si no lo delego y me 
que quedo votando yo Senador en ese caso.

Yo sé que lo cantaros cuanto más vacíos están 
más ruidos hacen, creo que este ruido le sirve al país 
Senador poder aclarar estos hechos. Y lo único que 
le dijo en términos agropecuarios es que la semilla 

caso, pase lo que pase este Ministro va hacer todo 
lo posible porque se recupere la plata que se prestó 
en el Banco Agrario, una entidad de la cual no es 
dueño el Ministerio, yo formo parte de la junta con 
un solo puesto porque es, una entidad vinculada al 
Ministerio. Y mientras esté en este cargo y conozca 
de irregularidades o de situaciones como la que 
se presentaron volveré a presentar hechos como 
la denuncia penal en contra, no por lavarme las 
manos, de todos los miembros de la junta incluidos 
los que delegamos la función.

Vicepresidente fue entre enero y marzo, y fue 
antes del 26 de marzo porque el 26 de marzo fue 
la asamblea y solicité que se cambiaran algunos 
miembros de la junta directiva del Banco Agrario, 
por eso, sé que es después de enero y antes del 26 
de marzo, no fue antes, si el Vicepresidente hubiera 
tenido seguramente conocimiento sobre ese tema 
antes de tiempo de pronto me había advertido de 
amistad de pronto, de pronto no, pero no fue ni 
en nombre, ni en diciembre, como usted quiere 
inferirlo cuando hace referencia a este Ministro y 
deja en duda el chat puesto por el Senador Galán, 
con respecto a cuándo supe yo de ese crédito.

Yo espero que la investigación penal y que ojalá 
me investigan a mí también. Yo, no tengo nada, el 
que nada debe nada teme. A mí que me investiguen, 
eso yo dije, revíseme los teléfonos, que la gente 

quién fue que habló con los de Odebrecht o quién 
con Otto Bula o quién habló con quién. Aquí se 

ha determinado todavía si hay y no hay soborno 
para la entrega o de una aprobación del crédito del 
banco, hay unas regularidades que yo encontré y 
por eso puse la denuncia penal en averiguación y 
esperemos que con. Bueno el Fiscal tampoco que 
describimos hoy, también tuve la posibilidad de 
trabajar con él, ojalá que con la investigación de la 
Fiscalidad se pueda esclarecer la verdad.

La verdad colombianos es que los recursos 
aún no sean perdidos ni se van a perder, se van 
a recuperar los recursos de ese crédito, eso no lo 

solicité ante su denuncia Senador, y presenté una 
denuncia penal en averiguaciones. Usted cree que, 
si yo o alguien del Ministerio o mi delegado o los 
miembros de la junta debieran algo, los que tienen 
que ver conmigo que es un delegado, hubiera 
presentado una denuncia penal en averiguación; no 
hilemos tan delgadito.

Yo espero que sepa la verdad lo más posible, 
le agradezco Senador que me haya dado la 
posibilidad de formar parte de este debate y 

queda sino la baba. Este es un gobierno decente 
que ha hecho un esfuerzo grande por hacer las 
cosas bien y en mi caso, si está en el Ángel de 
la Guarda, uno que no tenga culpa en el recinto 
qué bueno que exista, ojalá para elegirlo de 
Presidente, el que no esté problema sistémico 
en el que estamos todos. Muchas gracias señor 
Presidente. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, 

Para ordenar un debate y equilibrarlo vamos 
a dar el uso de la palabra a los voceros de los 
Partidos y después al Director de la ANI, y si el 
Ministro del Interior considera, me ha dicho que 
no está interesado se reserva, entonces, van hablar 
los voceros de los Partidos y después va hablar el 
Director de la ANI.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García:

Señor Presidente, aunque el señor Director de 
la ANI por reglamento no es citado, es invitado 
o no tiene el rango de Ministro sino de Director 
de Instituto, a mí me parece que en el hilo, de la 
conducción en lo que se lleva el debate él debe 
intervenir, porque si no queda un tema cortado, es 
que él sabe de lo técnico, entonces, escuchar ahora 
por muy importante que sean las intervenciones 
de los voceros de los Partidos, yo le solicito 
comedidamente que escuchemos al Director de la 
ANI, después entre en el debate político como debe 
ser.

La Presidencia recobra el uso de la palabra:
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Senador la razón es la siguiente, el senador 
Germán Varón, quien está acá y no me puede 
desmentir, me dicen que tiene unas preguntas 
importantes para hacerle al Director de la ANI, 

Partidos hablen y él conteste, y de esa manera 
podemos ahorrar tiempo y aquí está el doctor 
Germán Varón, que le va a pedir el favor a usted 
que, esa fue una petición del Senador Germán 
Varón, entonces, como voceros de los Partidos 
tiene la palabra el Senador Álvaro Uribe por el 
Centro Democrático. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, como 
vocero del Partido Centro Democrático, Mano 

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, honorables Senadores 
y muy distinguidos Ministros y funcionarios. 
Las menciones que incumben a los gobiernos 
que presidí, a mi persona, a funcionarios de esos 
gobiernos, las he divido en dos. Primero referirme 
a la viga en el ojo propio y después a la paz a la 
paja en el ojo ajeno.

El Viceministro Gabriel García. El Viceministro 
Gabriel García, fue nombrado por el gobierno 
nuestro el 27 de junio de 2007, no vino por 
recomendación política alguna, la recomendó 
la Cámara de Comercio de Cartagena, la señora 
Silva Yaimon a quien conocí como Directora de 
la Cámara de Comercio de Cartagena se vinculó 
a nuestro gobierno en septiembre de 2009, la 
nombró el Ministro Hernán Martínez cartagenero 
por el conocimiento de ella en el sector de Minas 
y Energía. 

Yo mantuve un diálogo con todas las Cámaras 
de Comercio del país, primero como candidato y 
después en el ejercicio presidencial sobre temas de 
gobierno nunca temas de componenda política. 

Lo primero que hay que dejar en claro es, que 
si Silvana Yaimon, no llegó al gobierno nuestro 
como representante de partido alguno, llegó por 
sus méritos profesionales y por el desempeño que 
se le conocía en entidades como la Cámara de 
Comercio de Cartagena. Y Gabriel García Morales 
tampoco llegó por acuerdos políticos, por ninguna 
recomendación política, la Cámara de Comercio 
de Cartagena lo presentó como profesional de la 
Universidad de los Andes, con un Maestría de la 
Universidad Meison de los Estados Unidos, una 
persona de valores morales decía la recomendación, 
una familia sumamente bien reputada en Cartagena.

El segundo caso de la viga en el ojo propio, el 
caso de Óscar Iván Zuluaga, a quien estimo porque 

tengo el mayor aprecio y el mayor respeto a él y a 
su familia. Qué hay en el caso del doctor Zuluaga, 
no hay soborno, en el caso del doctor Zuluaga 

Brasil, contrato que se registró aquí, el pago hizo 
parte de las cuentas de la campaña, además, se 
giró por parte por parte de la campaña de Zuluaga 
al tesoro nacional una suma cercana de los 500 
millones por el tema del IVA del contrato y de 
retención en la fuente. Apareció después en una 

un pago complementario, el doctor Zuluaga ha 
expresado que ese pago no fue convenido por él, 
con él, ni consentido por él, y gallardamente, ha 
suspendido su campaña para que, se haga claridad 
por el tema. Yo quisiera conocer hoy qué pruebas 

o dar a entender que la campaña del doctor Zuluaga 
consintió ese pago complementario de Odebrecht, 
hasta el momento no conocemos esa prueba. 

Pero hay algo bien importante, al doctor Zuluaga, 
no lo tuvieron que citar a declarar al Consejo 
Electoral como el Presidente de la República, el 
doctor Zuluaga pidió ser oído y ha expresado que, 
quiere colaborar para que esta investigación llegue 

estado en su mente jugarle a la caducidad. 
Fue mencionado aquí el doctor Duque 

Márquez, pero la respuesta que le escuchamos, 
me releva de cualquier comentario adicional, su 
carácter, su preparación, su anticipada madurez 
y su transparencia ustedes la han conocido en los 
tres años que han compartido con él distinguidos 
Senadores.

Sobre los comentarios del Senador Robledo, en 
el caso de Daniel García, me referiré más adelante.

El contrato de la Ruta del Sol. Nuestro gobierno 
emprendió unas sobras de la mayor importancia 
para todo el país: las autopistas de la doble 
calzada, la malla vial vallecaucana, las dobles 
calzadas de la Costa Caribe, las dobles calzadas de 
Bogotá, a Boyacá, a Los Llanos, la Ruta del Sol, 
la Transversal de las Américas, la Ruta del Sol se 
dividió en tres tramos. Y quiero decir a los oídos de 
los colombianos, de ustedes Senadores y el señor 
Ministro de obras del actual gobierno, esa Ruta del 
Sol se concibió y fue acompañada en todo, en todo el 

del Banco Mundial. Se buscó la mejor compañía, la 
mejor asesoría para garantizar la mejor obra.

En octubre de 2008, una reunión con 300 
empresas de todo el mundo para promover su 
vinculación a la Ruta del Sol. Los prepliegos se 
publicaron en marzo 10 de 2009 y anoto lo siguiente, 
el gobierno nuestro introdujo la obligación de 
los prepliegos, como un paso necesario para 
garantizar transparencia en los procesos, para tener 
la posibilidad de discutir las condiciones de la 
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pliegos al tamaño a la medida de algún proponente. 
Esos prepliegos se discutieron varios días, los días 
12 y 14 de marzo se publicaron en el periódico El 
Tiempo, hubo varias reuniones de preguntas y de 

de marzo, en mayo 4 y octubre 21 hubo nuevas 
rondas de preguntas; el 14 de diciembre de 2009 
vino la audiencia de adjudicación, señor Ministro 
de Transporte, la audiencia pública de adjudicación 
fue otro paso introducido por nuestro gobierno en 
aras de la transparencia. 

Los colombianos recordarán los dos meses de 
audiencia pública en la televisión para discutir, por 
ejemplo, la concesión del Aeropuerto El Dorado. 
Se adjudicaron y por supuesto esas audiencias se 

se adjudicó el sector uno, el sector dos y quedó 
aplazado el sector tres. Hablamos del tramo dos, 
cuál compañía ganó un consorcio denominado Ruta 
del Sol SAS, integrado por Odebrecht 60%, Solarte 

perdió Vía del Sol Autopistas, donde participaba 
la empresa española OHL una empresa también de 
gran reconocimiento en el mundo, por qué perdió 
esa empresa, porque no acreditó la experiencia. Me 
obligo a dar todos estos detalles porque una cosa 
es, el soborno, el maldito soborno, que tanto nos 
duele del Viceministro y otra cosa la manera como 
se condujo el proceso de contratación.

Autopista, donde participó la empresa española 
OHL, porque quiso presentar una experiencia 
en ferrocarriles y en aeropuerto de Barajas, y se 
había dicho en la etapa de discusión del prepliego 
que esa experiencia no se aceptaba, no acreditó la 
experiencia requerida.

Por qué perdió también unión temporal 
concesión RDS, cuyos integrantes eran la empresa 
China Railway, Shisiju y los señores Nule, porque 
no estaba formalizada la unión temporal, porque 
dieron unos pagares que estaban relacionados con 
la autopista Bogotá-Giraldo y cuya exigibilidad 
y convertibilidad no daban garantías, porque los 
chinos no se habían vinculado en debida forma, 

de caja y con el capital de trabajo. 
O sea, que los dos competidores del consorcio 

por corrupción, el proceso lo dirigía una persona de 
todos los quilates morales Andrés Uriel Gallego. 

El señor Ministro hablaba ahora de que este 
gobierno ha implementado la fórmula de los dos 
sobres simultáneos, no señor Ministro ya viene, 
lo que pasa es que, usted, de pronto por defender 
con el ahínco y la vehemencia con que defendió 
este gobierno, no se tomó el trabajo de mirar, eso 
se introdujo por su antecesor, por Andrés Uriel 
Gallego y a las empresas se les obligó entregar 
simultáneamente los dos sobres: el sobre para 

legales, y la propuesta económica. Por supuesto, al 
entregar esos sobres simultáneamente y encontrar 

su propuesta económica.
Esa simultaneidad, usted lo dijo, es 

importantísima para evitar que después haya 

el gobierno nuestro en aras de la transparencia.
Yo como conocí esas empresas, preguntarme a 

mí, investigarme a mí sobre mis reuniones no es 
difícil, generalmente las suelo hacer de manera 
pública. Una norma de mi gobierno era reunirme 
aquí o en el extranjero con todas las empresas 
que tuvieran interés en Colombia para promover 

de 2009 me reuní OHL en Madrid y después no 

El 18 de septiembre de 2009 recibí aquí a 
Odebrecht, como se ha publicado en los medios 
de comunicación, me reuní en la Casa de Nariño 
con representantes muy importantes de los Nule, 
colombianos muy importantes, de la mayor 
connotación política y respetabilidad profesional 
iban allá como representantes de los Nule, también 
lo recibí. Conocí, me reuní con los señores Solarte, 
que tenían varios contratos con diferentes niveles 
del Estado, acudían a otra instancia de transparencia 
que introdujo el gobierno nuestro, el segmento de 
contratistas visibles en los consejos comunitarios.

Aquí yo veo varios Senadores de Boyacá, 
recordarán, por ejemplo, como operaban esos 
segmentos de contratistas visibles en los consejos 

calzada, cuáles problemas tenía esa vía de Bogotá, 
a Duitama y Sogamoso con prolongación al Llano. 
Me he obligado a decir todo esto porque esta noche 
se le dijo al país que aquí hay una corrupción 
sistémica y que todos somos iguales. Por eso, yo 
he pedido la venia al señor Presidente para que me 
permita entrar en estos detalles.

Hace muchos años conocí al doctor Mariño 

tocó hacer una contratación honorable todavía antes 
de los treinta años como Director de Aeronáutica, 
para muchos aeropuertos como el de Medellín, 

colombiano excepcional Antonio Castilla Samper 
trabajaba el doctor Mariño Samper, lo encontré en 
el gobierno nacional trabajando en la concesión de 
la autopista al Llano, interlocuté con ellos porque 
nosotros le agregamos a la concepción inicial la 
construcción de 38 kilómetros de doble calzada 
con toda la transparencia.

Cuando llegamos a la Presidencia esa 
concepción, para una calzada estaba adjudicada 
pero no había empezado a aplicarse, por qué, 
porque el gobierno no había pagado 60 mil 
millones para poner al día las obligaciones y que 
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entrara la concepción, además, como gobernador 
de Antioquia, al convertir en mixta la empresa de 
teléfonos Cebatel, tuvimos una experiencia buena, 
honorable, con el grupo Aval que adquirió parte de 
esas acciones.

Veamos la paja en el ojo ajeno. La campaña 
de Santos de 2010, ya se ha hablado de los 400 
millones de dólares para unos volantes, dinero sin 
declarar, pero yo sí quisiera que el señor Fiscal 
General de la Nación adelantara la investigación 
que no quiso adelantar su antecesor, sobre el pago 
de 12 millones de dólares a asesores políticos del 

que no tenían por qué adelantar asesores políticos 
del gobierno. La anuncié a El Espectador en el 
2014, pero se había adelantado en 2011, nosotros 
recogimos la denuncia.

También, con muchos elementos, la probabilidad 
alta de que 2 millones de dólares hubieran 
ingresado a pagar a deudas de la campaña Santos 
2010; no quisieron investigar, dijeron que no había 
pruebas, claro que las había. Las declaraciones 
de los abogados no obstante que protegieron la 

la investigación que el anterior Fiscal no quiso 
adelantar. Claro, que había pruebas, testigos de ese 
chárter contratado por J.J Rendón asesor político 
del gobierno para viajar de Bogotá a Miami que lo 
pagó en efecto por 12 mil dólares, en la compañía 
de Lina Luna, quien después apareció como la 
cónyuge del hacker que se inventaron, para hacerle 
daño a Oscar Iván Zuluaga y para tapar el tema de 
esta corrupción con asesores políticos.

A mí me pidieron y lo dije enfrente de testigos 
que solicitara al embajador de los Estados Unidos, 
esto es muy grave, que uno de los dos asesores 
quería negociar con el gobierno norteamericano, 
me dijeron que lo harían después de elecciones 
y ese asesor vive cómodamente en los Estados 
Unidos con mucho dinero ¿será que efectivamente 
negocio con los Estados Unidos? 

Y también vino el pago de Rodrigo Jaramillo, y 
no se ha investigado otra cantidad de pagos que se 
hicieron a la campaña Santos, sin registrarlos antes 
y después de las elecciones, después con la excusa 
de pagar las deudas.

En esa campaña 2014, como la del plebiscito 
reciente, hubo borrasca de dinero electoral. Basta 
recordar que los grupos del SÍ declararon en las 
cuentas del plebiscito que se habían gastado 12 mil 
millones de pesos y eso no sumaba todo el gasto 
del gobierno, los del NO, 2.000 mil millones de 
pesos. 

Pues bien, el dinero de Bula. Miren esta 
coincidencia, el contrato de éxito de Odebrecht 
con Bula es del 5 de agosto de 2013 y el otrosí 
ilegal para poder adjudicar de manera, también 
ilegal, como adición contractual, el tramo Ocaña 

a Gamarra fue el 14 de marzo de 2014. Qué razón 
distinta tenía el señor Bula de reunirse con el 
gerente de la campaña de Santos y con Andrés 
Giraldo y entregarles un dinero si no era para que 
ese dinero alimentara la campaña de Juan Manuel 
Santos.

Nos han dicho ese dinero no entró a la campaña. 
Ahí hay un tema formal y un tema real, que 
formalmente no hubiera entrado, como muchos que 
no entraron, que no lo declararon, pero realmente 
ese dinero ayudó a esa borrasca de plata que se 
requirió por Juan Manuel Santos para ganar las 
elecciones de 2014.

El contrato adicional. Aquí ya se ha dicho, la 
Corte ha sido muy clara y el Consejo de Estado, 
esos contratos adicionales se aceptan dentro de 
los límites y de las cuantías de la ley, de los topes 
de cuantía, para completar las obras dentro del 
objeto de la obra, pero qué tiene que ver una vía 
transversal este-oeste con una vía longitudinal que 
era la sur-norte que era la Ruta del Sol, y además el 
Consejo de Estado dio un concepto que la Ministra 
y el gobierno desestimaron, de que no se podía 
adicionar de manera directa ese tramo.

Por supuesto, aquí hay unos temas que 
preocupan. El tramo dos de la Ruta del Sol 
tienen 500 kilómetros, por dos calzadas son 
1.000 kilómetros, se contrató en 2 billones 94 mil 
millones, los 89 kilómetros de Ocaña a Gamarra, 
una sola calzada costó 900 mil millones. Lo 

precio unitario por kilómetro sería un trayecto no 
muy extenso de loma entre Fundación y Ocaña. 
Veamos la urgencia, en ese momento aparecían 
en el país tramos más necesarios como Manizales, 
Mariquita-Puerto Salgar; medidos por el volumen 

que después dijeron que no, que se pasaba a las 
autopistas; y otro tramo como Bucaramanga-San 
Alberto, el tramo Ocaña-Gamarra con menos de 4 
mil vehículos diarios.

Y aquí no se habló de la presión de la campaña 
sobre la ANI, por ejemplo, de la presión del señor 
Riviera, hoy Secretario de la Presidencia sobre la 
ANI, todas las visitas del equipo político del doctor 
Prieto y del doctor Prieto pidiendo contratos en la 
ANI, por favor, ¿si eso no es corrupción qué es?

Y se dijo que era muy importante porque nutría 

El tramo Ocaña-Gamarra es un tramo que tiene, 
que cruza la Ruta del Sol que da la oportunidad 
de que esa carga se lleve por el ferrocarril hasta 
ese punto recuperado por nuestro gobierno o por el 
río Magdalena, sistemas de transporte más barato 
que el de los vehículos, que el de los camiones, de 

Y dijo el Presidente de la República que era 
para desembotellar el Norte de Santander. Nada 
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de eso señor Presidente, el desembotellamiento 
de Norte de Santander implicaba mejorar las 
condiciones de la carretera entre Ocaña y Cúcuta 
o hacer la carretera, que este gobierno suspendió, 
de Tibú-Convención-La Mata. Ocaña está en todo 
en límite occidental de Norte de Santander, esos 89 
kilómetros corresponden prácticamente al Cesar, 
apenas, una mínima parte a Norte de Santander, 
si se hace ese tramo y no se mejoran los 135 
kilómetros entre Ocaña y Cúcuta, la frontera, este 
tramo queda inútil. 

Pero, además, señor Ministro ojalá demandaran 
esto, porque veo que están haciendo una gran 
publicidad a las concesiones de cuarta generación, 
pero no han dicho las obras que pararon. Usted, este 
gobierno, usted no, paró una obra muy importante 
para Norte de Santander, la vía Tibú-Convención-
La Mata. Dijeron es que cuesta 350 mil millones y 
Uribe no dejó sino 100 mil millones contratados, 
honorablemente si hubieran aportado 70, 80 mil 
millones al año estaría lista y es así que habría 
ayudado a Norte de Santander.

Quiero hacer dos comentarios sobre el crédito 
del Banco Agrario para la Concesión Nabelena. 
Primero, en ese momento veía algunas tasas de 
interés en el banco: de DTF más 9 para pequeño 
productor, DTF más 7 para campesino pobre, DTF 
más 2 para víctimas, y a Odebrecht les prestaron 
con la tasa de víctimas. Yo creo que eso no tiene 
presentación. Pero, hay un punto que no se ha 

en ese momento, aparecía con activos por 25 mil 
494 millones y por pasivos superiores, pasivos por 
29 mil 399, y así todo y aprobaron ese pleito, ese 
préstamo. 

Está muerto Andrés Uriel Gallego, un hombre 
impoluto, aquí estuviera dando la cara, el mejor 
profesor de la Universidad Nacional declarado 
por los estudiantes en muchas ocasiones. Premio 
Nacional de Ingeniera de Cálculo en varias 
ocasiones. Regida dos cátedras: la catedra Colombia 
de la Universidad Nacional de Bogotá y la catedra 
Antioquia en la Escuela Nacional de Minas de 
Medellín. Hizo 2.800 contratos como Secretario de 
Obras de Antioquia con toda la transparencia, sus 
contratos como Ministro en los ocho años de su 
parte tuvieron toda la transparencia.

El Senador Robledo, ha mencionado otros 
temas, por ejemplo, Daniel García Arizabaleta, eso 
me dijo, lo que usted expresó, pero quiero aclararle 
lo siguiente, si me hubiera dicho algo más ya se lo 
habría contado yo al país, a la opinión pública. Que 
sí lo he dicho que conmigo habla después de que 
le diga todo lo que le tiene que decir a la Fiscalía, 
trabajó bien, honorablemente en Coldeportes, en 
Invías, su suspensión fue por un tema bastante 
controversial, porque cuando se le encargó el 
Invías, de acuerdo con las disposiciones legales, se 
reformó el manual para que un arquitecto como él 
reuniera los requisitos profesionales para trabajar 

en el Invía, es la razón por la cual vino la suspensión 
de la Procuraduría. Hoy no ejerce responsabilidades 
políticas en el Centro Democrático.

Se acusa al doctor Óscar Iván Zuluaga de 
haber hecho el contrato con el publicita cuando ya 
había estallado el escándalo de Odebrecht, no es 
así, El 17 de marzo de 2014 estalló el escándalo 
en Curitiba del lavado de activos y detuvieron a 
28 personas, fue el 2 de agosto de 2016 cuando 
acusaron a Odebrecht de tener un cartel para 
distribuir contratos. El contrato del doctor Óscar 
Iván Zuluaga, con duda me emboca, había sido a 
principio de 2014. Solamente en octubre de 2016 
presentaron los cargos contra Marcelo Odebrecht, 
y el 23 de noviembre de 2016, Senador Robledo, 

acuerdos de velación. No estamos en un tema de 
corrupción sistémica. 

En 2002, el país tenía un 63.76 en el puntaje del 
índice de transparencia, lo aproximado es cero, es 
corrupción, así en transparencia en el 2010 78.5, 
en el 2015 volvió a bajar a 67.4, perdimos 20 
posiciones en el Índice de transparencia.

Estimados Senadores termino con esto, la 
carrera pública mía ha sido larga, controvertida, 
pero he estado en todas las batallas porque he 
procedido, seguramente cometiendo errores y con 
faltantes, pero he procedido con patriotismo y con 
honradez. Aquí no nos metan a todos en el mismo 
canasto. 

Yo, he tenido unos gerentes de campaña de 
la mayor honorabilidad, las dos campañas a la 
Presidencia las dirigió Fabio Echeverry Correa, no 
hubo recursos por fuera, todos declarados, cuando 
el señor Petro, me acusó de que la señora Enilse, de 
Magangué, había aportado unos dineros, no tuve 

porque hizo parte de un dinero que entró de unos 
aportes que hicieron empresarios de ese sector de 
las apuestas. 

Cuando yo aspiraba a la Gobernación de 
Antioquia, y tengo que decirlo al oído de muchos 
jóvenes colombianos que seguramente están 
pendientes de esta transmisión, en una campaña de 
150 millones mis gerentes Guillermo Gómez del 
Banco y Luis Esteban Echavarría, me expresaron 
que tenían un cheque de 30 millones con dudas 
que, si los consignaban, le dije: en la duda abstente, 

Quiero decirles lo siguiente, mi carrera pública 
es controvertida pero este partido respetable, este 
partido no está en la corrupción, este partido ha 
considerado que también es corrupción al haber 
violado la Constitución para desconocer el fallo 
de las urnas, del plebiscito y abrirle este camino 
a las Farc. Este Partido también ha considerado 
que corrupción es lo que está ocurriendo que, sin 
entregar las armas, que hablaron de 400 escondrijos 
y ya tienen lapsus de 900, y sin embargo, el señor 
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Santrich manda a sus delegados a los Montes de 
María a ofrecer dineros internacionales para que 
allí voten por los que serán los candidatos de las 
Farc, tanto en las suscripción ordinaria como en la 
suscripción especial. 

Yo sí asumo responsabilidades políticas 
Senadores y colombianos, si hay alguna prueba la 
tienen. Sí, yo asumo responsabilidades políticas 
señor Presidente, quien quiera que haya participado 
en estos sobornos tiene un camino que es la cárcel. 
En cuanto a mí persona, que le he dado la cara a todas 

quiero decir mi responsabilidad política no tiene 
límites, lo asumo hasta que tenga que asumirla, 
que queden estas palabras aquí grabadas en esta 
Plenaria. Si hay alguna prueba que me comprometa 
con sobornos o con facilitación de sobornos 
pueden disponer de mi dignidad de expresidente de 
Colombia. Gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos.

Palabras del señor Ministro de Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo Bustos.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Ministro del Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos.

Muchas gracias señor Presidente. La 
intervención del Ministro de Transporte en 
este debate sobre el ejercicio del Gobierno del 
Presidentes Santos durante estos siete años en 
el sector de la infraestructura y del Ministro de 
Agricultura para explicar de manera concreta su 
papel en el crédito del Banco Agrario, me había 
llevado como Ministro del Interior a expresar 
que no había ninguna necesidad de intervención 
adicional ni explicación adicional a la conducta y al 
desempeño del Gobierno nacional, y especialmente 
a lo que los colombianos han conocido en el talante 
y en la manera de ejercer el gobierno por parte 
del Presidentes Santos. Su vida, su trayectoria, 
independientemente de la orilla política en donde 
cualquiera se encuentre, ha sido una trayectoria 
de un ejercicio público transparente y honesto, y 
apegado no solamente a la legalidad sino a la ética 
y a la moralidad.

Por eso, señor Presidente, no voy a tomarme 
sino unos pocos minutos, no a propósito de las 
preguntas del Senador Robledo al Ministro del 
Interior, que realmente no tenían mucho que ver 
con el Ministerio del Interior ni con el ejercicio de 
las funciones del Ministro pero que aquí vinimos a 
cumplir con esta citación de la Plenaria del Senado, 
sino que quiero intervenir estos breves minutos a 
propósito de la intervención que acaba de hacer el 
Senador Álvaro Uribe.

No sorprende la intervención del Senador 
Uribe, no nos sorprende en el gobierno y no debe 
sorprender al país. Ha sido característica de su 

estilo y de su estrategia en el ejercicio de lo público 
y de la política que cuando se hacen señalamientos, 
como lo que se han hecho en la noche de hoy, y 
que en concepto del Gobierno nacional solo 
las autoridades judiciales deben esclarecer las 
denuncias del Senador Robledo, tanto en uno como 
en otro gobierno, tanto una como otra campaña; 
decía que ha sido característica del Senador Uribe 
utilizar esa estrategia de que, la mejor defensa es 
un buen ataque, y vuelve nuevamente el Senador 
Uribe con las historias y las novelas de siempre.

Ministro de Transporte, a la contratación en 
general del sector del transporte y a la contratación 
en particular de la vía Ocaña-Gamarra, que como 
ustedes entenderán no es responsabilidad del 
Ministerio del Interior. 

Pero sí me voy a referir aquí en la Plenaria y 
por eso no podía dejar de intervenir, con el mayor 
respeto señor Presidente, a que nuevamente, de una 
manera infame, se pretenda revivir una acusación 
absolutamente falsa, una acusación sin ningún 
sustento, una acusación que no resiste ni el más 
mínimo análisis, una acusación que todo el país 

pero la repiten una y otra vez cada vez que es 
necesario a ver si de la calumnia algo queda. Esa 
acusación absurda, irreal, esa acusación fantasiosa, 
disque del pago de 12 millones de dólares a la 
campaña del 2010 o para pagar unas deudas, ya no 

a unos asesores del Presidente Santos.
Yo, creo Senador Uribe, usted mismo en el fondo 

sabe que esa es una acusación sin ningún fundamento 
y lo que no tiene ningún sentido es, esa actitud que 
se ha vuelto, también una actitud constante en el 
debate político, de desconocer las decisiones y los 
fallos de la justicia cuando son decisiones que no 
coinciden con el interés político de la oposición 
y reconocerlos cuando esas decisiones coinciden 
con ese interés político. No, nuevo tampoco ese 
estilo, ya lo vimos, se insiste en una comunicación 
que se envió hace pocos días a Estados Unidos 
en que, Procedimiento el Legislativo Especial, en 
que el proceso que está adelantando el Congreso 
para la implementación de los Acuerdos de Paz es 
inconstitucional, es ilegal, cuando fue la propia 
Corte Constitucional, guardiana máxima de la 
Carta Política en Colombia, la que dio la vía libre 
para que este Congreso de la República avanzara 
en la implementación normativa. Se desconoce 
totalmente la decisión de la Corte Constitucional 
como si nada. 

Y se desconoce, también una decisión que tomó 
la Fiscalía General de la Nación en su momento, 
después de esa denuncia temeraria que se hizo en 
plena campaña del 2014 dos o tres años después 
de los supuestos hechos, simplemente como 
estrategia electoral que no funcionó para referirse 
a un supuesto pago a unos asesores, para un 
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sometimiento a la justicia de unos bandidos, de unos 
delincuentes, que nunca se dio y que es un episodio 
surgido simple y sencillamente de los rumores y 
los chismes, sin ninguna clase se fundamentó.

Por eso, a nombre del Gobierno nacional y 
frente a todos los colombianos, como Ministro del 
Interior, tengo que rechazar de manera enfática 
ese señalamiento. No podemos acostumbrarnos 
a que cada vez que surge un debate político se 
traigan nuevamente, frente a hechos concretos, 
frente a pruebe judiciales, frente a imputaciones, 
frente a condenas a funcionarios públicos que se 
ha proferido por parte de la justicia, al otro lado se 
colocan rumores, chismes, cuentos y acusaciones 
que ya fueron descartadas por parte de las 
autoridades encargadas de investigar esos hechos. 
Eso no le hace bien al debate político.

Este debate había venido siendo conducido, 
tanto por el citante como por los citados, con altura 
y en un debate ponderado, pero empezar a mezclar 
peras con manzanas, empezar a traer hechos ya 
superados que nada tienen que ver con lo que se 
está discutiendo hoy, me parece que no le hace bien 
a la claridad que están esperando los colombianos 
frente al escándalo de las campañas y frente a 
los episodios relacionados con los sobornos ya 

los temas que se están investigando. Y frente a los 
cuales la actitud del Gobierno nacional siempre 
ha sido someterse a las conclusiones a las que 
lleguen las autoridades correspondientes, en este 
caso la Fiscalía General de la Nación y el Consejo 
Nacional Electoral.

Y una última consideración señor Presidente, 
para permitir, me parece que es importante 
que, los voceros de las bancadas intervengan. 
Ya es una consideración de carácter regional, 

consideración al Senador Uribe por mí condición 
de nortesantandereano. Durante el gobierno del 
Presidente Santos, la vía Cúcuta-Ocaña, –se me 
olvidó hasta preguntarle al Director de la ANI 
pero es más de Invías–, pasó de que duraran los 
cucuteños para llegar a Ocaña más de cinco horas, 

a trayectos de tres horas y media, después de una 
inversión, doctor Luis Fernando Andrade, tal vez 
de más de 200 mil millones de pesos, en viaductos 
para adecuar la vía. Lamentablemente no alcanzó a 

pueden preguntar a cualquier habitante de Ocaña 
hoy como se siente con la vía Ocaña-Cúcuta 
los últimos dos o tres años y ellos le tendrán la 
respuesta. 

Y por eso, era muy importante, y no voy a entrar 
en el detalle técnico el doctor Andrade entrará en 
él, pero como nortesantandereanos celebramos 
que se hubiera hecho la conexión Ocaña- Gamarra 
durante su gobierno, Senador Uribe, nos tocó vivir 
eso y en el gobierno del Presidente Santos también. 

Cómo el carbón de Norte de Santander que tenía la 
salida por el lago de Maracaibo, cada vez que había 

dramáticamente la producción del principal sector 
de la economía nortesantandereana. Y nos dimos a 
la tarea de buscar condiciones de competitividad, 
para que los carboneros de Norte de Santander 
y además, de toda la ciudadanía, pudieran tener 
una salida a los puertos de la Costa Caribe para 

Cúcuta-Ocaña y había que hacer esa conexión con el 
Puerto de Gamarra, para que allí tomara en barcazas 
el carbón por el río Magdalena hacia los Puerto del 
Caribe para la salida del Carbón; de hecho hoy se 
está haciendo así en una mayor proporción. Y hoy 
se está haciendo, a pesar del esfuerzo que se ha 
hecho, con subsidio que se mantiene hoy después 
de la crisis del cierre de la frontera, con subsidio 
que se mantiene a los carboneros para que se pueda 
seguir sacando la producción de carbón del Norte 
de Santander.

Y el Senador Uribe, ha sido mal informado en 
cuanto a las cifras de la vía Tibú-Convención-La 
Mata. Una vía muy importante que es la transversal 
del Catatumbo, que va a tener que recibir la mayor 
atención de los gobiernos en el futuro como 
zona de implementación de la paz territorial, esa 
vía valía un billón de pesos y esa vía tubo una 

el gobierno de entonces. 55 mil millones de pesos 
que se entregaron a la Concesionaria San Simón, 
en su momento, directamente para que ejecutaran 
las obras, lamentablemente en la ejecución de las 
obras no hicieron ni un kilómetro de vía, sino las 
obras de arte de 16 kilómetros entre Tibú y el Tarra, 
obras de arte y vía que después desaparecieron con 
la ola invernal del año 2011.

Y es cierto, que todos los nortesantandereanos 
hemos venido reclamando del Gobierno nacional, 
le hemos reclamado muchas veces al Director de la 
ANI, al Director de Invías, los recursos necesarios 
para una vía que es muy importante, que todavía 
sigue siendo una deuda del Estado central con el 
Norte de Santander, pero mientras tanto, se adecuó 
la vía Cúcuta- Ocaña, se hizo la Conexión Ocaña-
Gamarra, y esta semana o la semana pasada se 
adjudicó la doble calzada Cúcuta-Pamplona, que 
conecta con Pamplona-Bucaramanga, para sacar del 
aislamiento vial que teníamos durante décadas en 
el Norte de Santander para conectar, precisamente 
al Norte de Santander con la Costa Caribe y con el 
interior del país; frente a la crisis que ya se veía venir 
con Venezuela en la necesidad de que la economía 
fronteriza no siguiera dependiendo en exceso de 
la situación de la frontera colombo-venezolana. 

hacer claridad, también del compromiso que ha 
tenido el Gobierno del Presidente Santos con la 
infraestructura vial de Norte de Santander.
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Muchísimas gracias señor Presidente, no 

contra la persona del Presidente Santos, en este 
debate. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente, Jaime Alejandro 
Amín Hernández. 

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández: 

Presidente, a estas alturas del debate valdría la 
pena recalcarle a su señoría que no se viola la Ley 5ª 
de 1992, que es el Reglamento Interno del Congreso 
por un capricho. Esto que acaba de pasar con el 
Ministro del Interior es totalmente irreglamentario, 
si usted lee la citación a este debate, el primer 
citado el señor Ministro del Interior, luego en esa 
condición de funcionario citado tenía que hablar 
antes y en compañía de cada uno de los funcionarios 
del gobierno y no después que intervinieran ningún 
Senador diferente a los citantes. 

El ex Presidente Álvaro Uribe tenía que hablar 
e intervenir ante esta Plenaria como Senador del 
Partido y Vocero con posterioridad a los citados, 
con esto le sigue usted demostrando al país, que 
está manejando esto como un colegio y no como 
una Plenaria que merece respeto señor Presidente. 
Luego, no se queje ni llore sobre leche derramada.

Yo, quisiera pedirle ese favor, porque el señor 

del debate sino a la intervención del expresidente y 
Senador Álvaro Uribe, un poco más de respeto con 
la Plenaria señor Presidente.

La respuesta es muy sencilla, yo le iba a dar 
la palabra al señor Ministro del Interior y el 
señor ex Presidente Álvaro Uribe me dijo que, 
si el gobierno seguía hablando todo el tiempo 
se iba a tomar tres o cuatro horas de respuesta 
y que entonces, él prefería hablar a una mejor 
hora, entonces, yo precisamente por hacerle una 
venia a su partido y al señor ex Presidente lo 
dejé hablar antes del señor Ministro. Él mismo 
me lo solicitó y yo por darle un mejor espacio en 
cuanto a la televisión y en cuanto el estatuto de 
los expresidentes por eso lo hice así; pero así le 
pagan a uno por hacer las cosas como debía.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable ponente Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano, como vocero del partido 
Conservador Colombiano.

Palabras del honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Bueno Presidente. Colombianos este es un 
debate que nos duele a los colombianos y es un 
debate que la opinión pública está viendo y es una 
obligación política como Presidente del Partido 
participar. 

Y por eso, queremos de entrada dejar varias 
precisiones, Ministro del Transporte, el gobierno 
presenta de los pliegos tipos, usted lo aplicó en 
Manizales, pero así es el Ejecutivo normalmente, 
nunca le hacen referencia al Congreso, este 
Congreso ha trabajo en ese tema. Este Congreso 
en la Comisión Primera con todas las bancadas ha 
aprobado esos pliegos tipos, ese artículo de pliegos 
tipos está aprobado en esta Plenaria, y Presidente 
mañana y colombianos, este Congreso quiere con 
ese proyecto luchar contra la corrupción, porque 
sabemos que en esos pliegos sastre, esta parte, 
parte del tema de la corrupción estatal.

Dos, no tiene la razón el Ministro Iragorry. 
Desafortunada frase del Ministro Iragorry, sí la 
corrupción es sistémica, pero aquí no nos puede 
meter a todos en el mismo saco. Doctor Andrade, 
Andrade el técnico me hicieron ahora la diferencia, 
no, yo no tengo, ni mi Partido por qué aceptar esa 

corrupción es sistémica en Colombia?, ¿los partidos 
tienen que tener responsabilidades políticas?, pero 
las responsabilidades penales son individuales.

Tres, el Senador Robledo, a quien admiramos 
los colombianos, yo soy admirador de su estilo, de 
su forma de ser, de su lucha contra la corrupción, 
también es, Senador Jorge, muy hábil en sus 
planteamientos y a usted me voy a referir porque 
es el citante. Yo recuerdo que en ese debate que 
también les dolió a los colombianos, el debate de 
Isagén, usted nos habló de un contubernio entre dos 
empresas, chilena - Isagén y que iba traer la prueba 
reina y que Isagén era un tema oscuro, y que ya 
se iba a pronunciar, y hoy, lo que yo recuerdo es 
que las acciones de Isagén las compró el distrito al 
mismo precio en que se había hecho la negociación, 
eso es lo que yo recuerdo. Algún día se dirimirá 
la controversia si era o no era conveniente esa 
venta y hoy está pendiente de las investigaciones 
judiciales.

una estela de dudas en los temas siempre es muy 

me parece que ese debate fue muy bueno suyo, 
y ahí hubo mayores costos y tendrá que haber 
responsabilidades penales y disciplinarias, pero 
las responsabilidades penales y disciplinarias son 
individuales. Y por eso, nuestro partido rechaza 
ese planteamiento generalizado señor Ministro y 
rechaza responsabilidades políticas; y rechaza ex 
Presidente Uribe, con el respeto que siempre le 
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he profesado, decir que los que hemos aprobado 
el proceso de paz acá, en esta refrendación, somos 
corruptos porque aprobamos la refrendación del 
proceso de paz, no, esa es, otra discusión, es otra 
visión. Senador Correa, usted aprobó como yo la 

podemos discrepar sobre el proceso de paz, la 
historia nos dirá y estaremos vigilantes en la 
implementación del proceso de paz. Y si hay 
corrupción y si hay indebida implementación, y hoy 
hubo un muy buen debate en la Comisión Primera 
por negligencia del gobierno y su implementación, 
la historia hará y seguirá las culpabilidades en ese 

el Partido Conservador, en un tema que cometieron 
algunos miembros de nuestra colectividad y se 
ha querido generalizar como es, el famoso caso 
de estupefacientes, basta ya. Senadora Myriam, 
usted y yo y muchos colegas llevamos años, años, 
años, ochos años llevamos cargando el INRI de 
estupefacientes y soy solidario porque conozco 
su forma de ser, y su forma de actuar, y el gran 
planteamiento hoy es, que se había desempolvado 
la investigación que en preliminares hace ocho años 
tiene la Corte Suprema de Justicia. Solidaridad 

basta ya, con respeto, de que nos sigan siempre 
indilgando el famoso tema de estupefacientes, en 
donde faltaron a la moral pública unos militantes 

que al resto de la colectividad nos puedan seguir 
indilgando responsabilidades.

Y hablando de responsabilidades, Senador 
Galán, es que a veces toca recodar los hechos, 
el Partido Conservador Colombiano en la 
primera vuelta del 2014 apoyamos a la candidata 
presidencial Nohemí Sanín, que había vencido a 
Andrés Felipe Arias en primera vuelta. Los hechos 
del 2010, de esa época nada tienen que ver con 
nuestra colectividad y acompañamos al Presidente 
Santos en la segunda vuelta. Y tomamos esa 
decisión frente, en su momento, Antanas Mockus. 
Pero fueron campañas diferentes, nada tenemos 
que ver con recursos de Odebrecht, en mi caso 
particular no recibimos ninguna prebenda, ningún 
aporte, ningún apoyo, de recursos de campaña por 
fuera del ordenamiento legal.

Y en eso vale la pena también recordar, nosotros 

acompañamos por la bandera de la paz y por el tema 
de la paz y no por corrupción, ni por mermelada, 
porque estamos convencidos del proceso de 
paz acompañamos en segunda vuelta, en el caso 
particular y muchos miembros de mi colectividad, 
al Presidente Juan Manuel Santos; pero se lo 
manifesté a él en vivo y en directo, no tenemos 
responsabilidad política en el manejo de recursos 
de campaña, no recibimos recursos de campaña 
en el 2014, nunca he recibido, como senador de 

la República, un apoyo económico en ninguna de 
las dos campañas 2010-2014, mucho menos que 
provengan de aportes de multinacionales y de 
compañías estatales.

Y esta es la discusión y yo sí estoy de acuerdo, 
Ministro Cristo, que ojalá, por lo menos, lleguemos 

de campañas. Y vale la pena hacer esta salvedad, 

campañas de materia estatal, fue que avanzamos 
en el tema presidencial, para que se hiciera 
prevalentemente estatal y hoy precisamente el 
escándalo de Odebrecht, se da Senador Delgado, 
en una campaña presidencial. 

Esa será la discusión de la reforma política, 
pero evidentemente la política viene funcionando 

demostrado en estos dos escándalos y en las 
campañas presidenciales de 2010 y 2014, porque 
está demostrado que entraron recursos ilegalmente 
de esta multinacional Odebrecht en las campañas 
del 2010 y del 2014.

Claro que queremos que se sepa la verdad, 
claro que queramos que diga el señor Prieto, ante 
la Fiscalía General de la Nación, toda la verdad 
como gerente de la campaña y que nos diga a los 
colombianos si al Partido Conservador Colombiano 
el señor Roberto Prieto, le hizo algún apoyo en el 
2010 o en el 2014 de esos recursos. Por eso, no 
Ministro Iragorri, acá no nos venga a tomar a todos 
con el mismo rasero.

Y claro, que la investigación tiene que ir a fondo 
y claro que ahí tengo diferencias con usted senador 
Robledo, la mitad del debate, que es un debate a 
Fondo contra la Corrupción, hoy se convirtió, y no 

bastante veterano para asumir defensas y sí, le leí la 

y opinar en estos temas en un debate de control 
político eso sí le puede causar impedimentos en el 
curso de la investigación. 

Y claro, que los impedimentos Senador Robledo, 

de cada juez, y claro que el señor Fiscal de la Nación 
solamente podría declararse impedido cuando el 
conocimiento le llegara a su caso y el único caso 
que le ha llegado a su despacho es el caso de las dos 
ex Ministras de Estado. Y uno no pude venir a decir 
que eso es mentira, esa es la ley, jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, ahí está con ponencia 
de Margarita Cabello Blanco, reiterando que cada 

no tiene bajo su cargo ni conocimiento, salvo el 
tema de los Ministros, ningún conocimiento en el 
caso de Odebrecht.

Y claro, claro que respaldamos toda la 
investigación que adelanta el Fiscal Néstor 
Humberto Martínez, ¿y es que acaso aquí ya no hay 
presos?, ¿es que acaso el Viceministro García no 
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está privado de la libertad?, ¿y acaso no estamos 
esperando que narre persona por persona los 6 
millones y medio de dólares a quién le entregó?, y 
acaso no estamos esperando los colombianos, y yo 
estoy seguro de su honorabilidad doctor Andrade, 
¿a quién le dieron las coimas, si las hubo?, ¿a quién 
se las dieron?, y que si aquí hay Congresistas que 
nos viven amenazando que va a salir el listado, 
pues que salga el listado el primero de junio que va 
a levantar la reserva Brasil, para que nos diga qué 
Congresistas han recibido recursos en este debate, 
en este enojoso asunto dela vida pública.

Y claro, que tengo la misma preocupación y 
comparto con usted, y también se lo dije al señor 
Presidente, como Presidente de la colectividad, 
claro que hoy la plata del Banco Agrario no existe, 
se la llevó Odebrecht. Esa plata no se ha reintegrado, 
Odebrecht no ha devuelto esos recursos y yo tengo 
igual que usted la misma preocupación, son 120 
mil millones. Y no son unos mandos medios los que 
están presos, son vicepresidentes y altos directivos 
del Banco de la República.

Y claro, que se tiene que investigar a los 
miembros de Junta Directiva y usted tocó al 
Ministro Cárdenas ahí, y como pasa, como lo 
explica Iragorri, y en eso tiene la razón, esos 
Ministros no asisten a esas juntas directivas, 
habrá que legislar al respecto, pero en eso tienen 
razón, ellos no asisten directamente a esas juntas 
directivas.

Y claro, que se va hilando y se va hilando y se 
va hilando y comienzo a terminar, pero se dice, 

quedaría en la otra orilla y yo celebro que usted 
haga esta clase de debates Senador Robledo, pero 
se dicen cosas que no son ciertas.

El Fiscal Néstor Humberto Martínez, como aquí 
están los documentos, no hizo parte del Conpes 
donde se autorizó la visión del contrato, no era 
funcionario público, para la fecha de marzo de 
2014 no era Ministro de la Presidencia, no podía 
cometer un delito, ni ninguna falsedad, ni ninguna 
falta disciplinaria, porque no era funcionario y 
usted le viene a decir al país que en marzo del 
2014 Ministro, el Fiscal Martínez era Ministro de 
la Presidencia cuando en el Conpes no se discutió 
el otrosí. Aquí están las fechas Senador Robledo, 
aquí están las fechas; entonces, uno no le puede 
decir al país temas que no son ciertos. Yo comparto 
la preocupación suya, Senador Robledo, en el tema 
si cabía el adicional o no cabía el adicional.

Estaba releyendo el concepto del Consejo de 
Estado y ahí hay párrafos, que no quiero ser cansón, 
hay un párrafo que sí permite obras viales que 
tengan que ver directamente desde que sean viales, 
pero también hay un párrafo, doctor Andrade, que 
señala que desde que no tengan relación directa con 
el corredor principal no se podría hacer la adición, 

poca monta. Porque yo comparto con el Ministro 
Cristo, de los colombianos que conocemos la región, 
no nos cabe ninguna duda de la importancia de 
Ocaña- Gamarra, claro que es importante. Y usted, 
Ministro Iragorri mencionó nuestra sensibilidad 
con el río Magdalena y claro que sabemos de la 
importancia de la obra, y sabemos doctor Andrade, 
que esa obra fue contratada a los precios correctos, 
que no hubo adición de recursos, que se acordó esos 
recursos con los mismos recursos de la concesión.

Pero yo comparto en principio, yo comparto, 
y creo que tiene la razón Martínez, cuando él 
conceptuó que se necesitaba una licitación, yo 
creo que sí se requería una licitación de carácter 
privado que le hubiera dado transparencia y 

caso particular, a usted, con todo respeto, le doy no 

honesto y que esta carretera sí la requería el pueblo 
colombiano y ojalá ustedes puedan demostrar ante 
la Fiscalía General de la Nación su corrección con 
el ordenamiento legal.

Por eso, porque esto es un debate importante, 
porque esto es un debate, reitero, que les duele a 
los colombianos, porque este es un debate en que 
está en juego la transparencia y la honestidad de 
la función pública en Colombia, porque el tema 
de Odebrecht apenas comienza, porque el tema de 
Odebrecht, falta por recorrer mucho camino, no 
creo que el objeto de este debate hoy sea el Fiscal 
Néstor Humberto Martínez; el objeto de este debate 
es buscar cuáles son los temas de corrupción, 
quiénes son los culpables, ya hay presos y seguirán 
muchos más en esta investigación de Odebrecht.

Lo felicito por asumir los temas que nos 
preocupan a los colombianos, pero claro que 
tenemos que hacer precisiones, claro que tenemos 
que hacer precisiones porque no todo lo que usted 
dice Senador Robledo, y va levantar la mano 
y no puede haber réplica de réplica, no todo lo 
que usted señala es cierto. El Fiscal no tenía por 
qué declararse impedido, hasta que no le llagara 
a su conocimiento, el Fiscal no participó en el 
CONPES donde se determinó la adición, el Fiscal, 
por el contrario, decretó y conceptuó que requería 
licitación privada y así no se puede transmitir ante 
la opinión pública.

Deje que las autoridades judiciales, incluido 
el Fiscal, hagan la tarea y hagan el trabajo, y 
esperemos las responsabilidades penales políticas y 
disciplinarias. Y en el caso del Partido Conservador 
colombiano, si algún miembro de la colectividad 
aparece en alguna mancha de día, seremos los 
primeros en rechazarlo, en juzgarlo, en darle las 
garantías y en expulsarlo de nuestra colectividad. 
Colombia está, como usted dijo, mamada, mamada 
de todos estos temas de corrupción estatal. Muchas 
gracias.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Yo no voy a entrar a comentar todas las cosas del 

es de un entusiasmo digno de mejor causa doctor 
Andrade, pero sí le voy a hacer una precisión que 
es clave; es lamentable, que en un debate de esta 
seriedad usted no sepa cuándo se aprobó el famoso 
Conpes 3817, así sí es muy difícil discutir, o sea lo 
menos que hay que garantizar en un debate doctor 
Andrade es que usted sepa los hechos básicos.

Usted no puede venir a decir aquí que el Conpes 
3817 se aprobó antes de que Néstor Humberto 
Martínez se convirtiera en Ministro de la 
Presidencia, no, o sea, así no se puede. Y a decirme, 
que yo falseo los hechos cometiendo usted un error 

realidad, que me parece más grave, pero bueno, se 
la concedo como un error infantil. Ese Conpes es 
del 2 de octubre del año 2014 y el doctor Néstor 
Humberto Martínez se posesionó iniciando ese 
gobierno, eso está demostrado hasta la saciedad. 
Cualquier colombiano ponga en google Conpes 
3817 y le sale en la primera página. ¿Cómo?, no, 
es que usted no entiende de qué está hablando y 
excúseme señor Presidente. 

Una cosa es el contrato y otra cosa es el Conpes, 
pero el contrato no se podía aplicar sin el Conpes, 
porque el contrato dice, que ese contrato que es 
anterior al 7 de agosto, es que no se puede hablar con 
la ignorancia, no se puede hablar con la ignorancia, 
y el Conpes, perdóneme, el Conpes es de octubre 

el hecho de que ese personaje, como abogado, 
dijo, que no se podía hacer ese contrato a dedo y 
después, como Ministro de la Presidencia respalda 
el contrato a dedo que es un prevaricato e indujo a 
todo el Concejo de Ministros al prevaricato.

Repito, cualquier colombiano ponga en google 
Conpes 3817 y le sale esa fecha que le estoy 
mencionando, esto es absolutamente sabido por 
todos los que hemos estudiado esto. Lamento 
doctor Andrade que usted actué de esta manera en 
un acontecimiento tan importante como este.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

El Conpes, el otrosí y el, yo también sé que 
son cosas distintas. Oiga, pero no me puede tratar 
de mentiroso; el otrosí es de marzo del 2014, el 
otrosí que autoriza hacer el contrato directamente 
es de marzo de 2014, el Conpes de octubre de 2014 
tiene que ver es con vigencias presupuestales y con 
ejecución económica de la obra, así que no busque 
responsabilidades donde no las hay.

Y el otrosí, que es el que se va a discutir 
jurídicamente, si se podía adicionar directamente 

tiene que ver es con marzo del 2014 donde el 
Ministro Martínez, donde hoy el Fiscal no era 
miembro de la Presidencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, como 
vocero del partido Cambio Radical.

Palabras del honorable Senador Germán 
Varón Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Germán 
Varón Cotrino: 

Muchas gracias señor Presidente. Cuando yo 
oigo al doctor Robledo, a quien respeto como 
Senador porque siempre ha sido acucioso, profundo, 
detallado en los debates, recuerdo los debates del 
ex Alcalde, del doctor Gustavo Petro, que eran 
debates fundamentados y es la impresión general 
que uno tiene en la mayoría de los de debates. En 
este desafortunadamente, yo creo que no es así 
porque le veo un tinte diferente a lo que siempre 
ha hecho. Se lo digo con el mayor respeto porque 
pareciera, y yo no soy el defensor ni de los partidos 
políticos aquí representados, ni soy defensor de 
absolutamente nada diferente a la institucionalidad.

Senador Robledo, usted no le puede decir a 
la opinión pública, que acá estamos siendo los 
parlamentarios cohonivientes con una situación 
irregular de orden legal que tiene que ver con 
los impedimentos, por ejemplo, porque bien lo 
explicó alguien acá: los impedimentos, según la 
Corte Constitucional, no pueden ser generales, son 
impedimentos que solo está obligada la persona 
y debe hacerlos cuando le llega a conocimiento 
uno de los hechos en donde, por animadversión o 
por simpatía, debe declararse impedido, y así lo 
ha hecho el señor Fiscal. Pero frente a la opinión 
pública pareciera que el Congreso y todos los 
Partidos hubiéramos sido cohonivientes por la 
condición de Fiscal, cosa que no es cierta. Está 
obrando de acuerdo a las sentencias que la Corte 

Pareciéramos que fuéramos conniventes con 
la corrupción y tampoco es así, acá lo han dicho 
varios. Esa generalización que hace el Ministro de 
Agricultura yo no la acepto. Aquí hay mucha gente 
que no tiene absolutamente nada que ver con los 
hechos de corrupción y me incluyo dentro de ellos. 
Por una razón elemental que mencionaron, es que 
la responsabilidad penal es de carácter personal, 
uno no puede decir que es que el gobierno y todos 
sus partidos, y todos sus ministros tienen una 
responsabilidad penal per se y generalizada, esa 
responsabilidad es de carácter individual. Y yo 
estoy de acuerdo con lo que ha hecho el Fiscal, 

de reclusión diferentes a lo que son los centros 
penitenciarios, que se aplique la ley con la mayor 
rigurosidad, en Navelena, en Odebrecht, en todos 
los casos. Pero no nos ponga como si este Congreso, 
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sin importar al partido al que pertenecemos, 

usted hace y estuviéramos siendo conniventes con 
la corrupción. No es así, no es así.

porque al ciudadano del común le queda la idea 
de queda de que nosotros sí somos conniventes 
con la corrupción, que sí estamos aceptando que 
unas circunstancias jurídicas que, no son ciertas, el 
señor Fiscal deje de declararse impedido cuando lo 
ha venido haciendo y porque obviamente, yo tengo 
una percepción que se la quiero comentar, para 
recabar sobre el argumento con el que inicié. En 
este debate yo, les digo honorables Senadores que 
descubro un hecho que sí me llama más la atención, 
y que me sorprende que usted no haya visto, usted 
que es tan detallado y tan riguroso en sus estudios. 

Hay un hecho de corrupción mucho más fuerte, 
mucho más evidente, es un presunto hecho de 
corrupción que resulta de revisar lo que usted 

se desarrolla el otrosí del famoso contrato, y lo 
resumo de una manera muy rápida Presidente.

En el contrato, la prórroga establece que 
cualquier obra adicional deberá ser licitada, para 
qué, para buscar que la competencia de precios 
genere el mejor escenario desde el punto de vista 

fue en el 14 de enero del 2010, el 15 de julio del 
2012 se le da al mismo concesionario la posibilidad 
de que haga los estudios y los diseños; contrato de 
3.177 millones. En septiembre del 2012 se le pide 
el concepto a quien en ese entonces fungía como un 
abogado que asesoraba, el hoy Fiscal General de la 
Nación, se le pregunta cómo se hace para poder 
avanzar en esas obras adicionales en una prórroga 
y él lo que dice es, recogiendo lo que dice el 
literal B, que se debe hacer una licitación pública; 
pues resulta que al concesionario se le prorroga 
el contrato, se le permite hacer los estudios y los 
diseños, y después de que se le prorrogó el 14 de 
marzo de 2014, si estamos en las fechas correctas, 
ese concesionario, atendiendo lo que decía sobre 
la licitación, hace una licitación privada y se la 
autoadjudica. Ese es un hecho de corrupción, 
presunto.

Entonces, existiendo en el literal B, del texto 
contractual, la prohibición de otorgar obras 
adicionales o prórrogas a no ser por licitación 
privada, el concesionario quedó autorizado y lo 
hizo, no solo en los estudios y en los diseños, sino 
en lo que tiene que ver con la prórroga. Y saben 
qué pasa después, cuando se percatan de que 
existe el literal D, entonces hacen una licitación 
privada, que se gana una empresa que es Consol, 
que por lo menos de lo que yo he logrado ver es 
de los mismos concesionarios. Ese sí es un hecho 
que a mí me genera inmensa inquietud. Porque va 
en contravía de lo que el contrato establece en su 
literal B y ahí es donde yo veo que esa rigurosidad 

que usted aplica de pronto dejó pasar por alto, lo 
que es el hecho más que evidente y es una presunta 
irregularidad, por lo menos, uno podría decir, desde 
el punto de vista de las fechas y de lo que contiene 
el otrosí y el mismo contrato.

Pero le quiero decir otra cosa, también con el 
mayor respeto. Usted se ha caracterizado, como lo 
han hecho ustedes siempre, cuando uno ejerce la 
oposición, por hacer debates en donde investigan, 
en donde revisan, en donde hacen una tarea muy 
juiciosa que le dé a conocer a la opinión pública y 
a las bancadas políticas elementos nuevos dentro 
de un debate político.

Yo me he tomado el tiempo de hacerle 
seguimiento a lo que usted ha venido diciendo y 
pareciera como si estos hechos de corrupción usted 
los hubiera descubierto, y no son nada diferente a 
la serie de comunicados a la opinión pública que 
el señor Fiscal viene poniendo en conocimiento 
desde diciembre del 2016, enero, y en los cuales 
ha venido dando a conocer, no solo la apertura 
de investigaciones, sino también medidas que 
han limitado la libertad de muchos funcionarios 
que llegaron a acuerdos con la Fiscalía y que 
seguramente van a involucrar a funcionarios 
públicos, a servidores públicos, a quienes les debe 
caer el peso de la ley. Aquí no hay nadie que nos 
esté defendiendo, aquí todo mundo dice que la 
ley caiga con todo su peso, pero pareciera como 
si esa fuera de esas investigaciones que ustedes 
hacen, que siempre las hacen bien, pero que en 
este caso solo se ha limitado a repetir lo que en los 
comunicados de prensa el señor Fiscal ha venido 
diciendo desde el año 2016. 

22 de diciembre, recepción de información de 
Estados Unidos, donde pone en conocimiento lo que 
pasó con Odebrecht; 12 de enero, capturado el ex 
Viceministro Gabriel García, esto no son cosas que 
pues los grandes descubrimientos; Fiscalía revela 
segundo pago efectuado por Odebrecht; capturado 
ex Senador Otto Bula 14 de enero de 2017. Son 
todos estos comunicados de prensa lo que sustenta 
en un debate que usted ha presentado bien, pero 
que no aportan ningún elemento nuevo. Omite sí, 
que tal vez uno de los primeros casos de Odebrecht 
fue el del 20 de febrero del 2017, en donde se 
captura el contratista de la obra Tunjuelo-Canoa-
río Bogotá, Administración Samuel Moreno.

Y ahí es donde yo hago una observación, uno 
no puede escindir las responsabilidades diciendo: 
en el caso de los partidos políticos de la Unidad 
Nacional todos están en el mismo saco y todos 
quedan frente a la opinión pública como si 
hubieran cometido o hubieran sido conniventes 
con la comisión de un delito, y en el caso del Polo 
Democrático, cuando sucede con el señor Samuel, 
ahí sí no hay ningún tipo de relación, y usted lo 
defendió y usted lo acompañó, y yo creo que usted 
no es responsable, como no somos ninguno de los 
que esta acá de hechos, a no ser que nos demuestre 
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que individualmente está estructurada una 
responsabilidad penal que es típica, antijurídica y 
culpable. No, el decir general, enlodando a todos 
los compañeros, porque así no es. Uno hace la 
campaña, pero no en las costillas de los demás 
partidos, y se lo digo con respeto. 

Incluso, para las fechas que usted menciona, ha 
hecho referencia al Fiscal, al señor Vicepresidente, 
pues para esa época el uno no era servidor y el otro 
no tenía nada que ver con el sector, entonces, yo en 
eso me voy a poner a discutir las fechas. Lo que sí 
le pido es que sea más riguroso, usted siempre lo 
ha sido, porque nadie tiene, porque nadie tiene acá 
por qué soportar la carga pública de quedar signado 
como si fuera connivente con la delincuencia cuando 
no lo es. Esas responsabilidades son personales, 
son de carácter individual y las responsabilidades 
políticas, claro que hay que asumirlas, claro que 
hay que asumirlas. 

que usted hizo en alguna defensa del doctor 
Samuel Moreno, decía, esperemos a que lleguen 
las pruebas, esperemos a que lleguen las pruebas 
que el señor Fiscal comete un prevaricato pues 
esperemos a que le llegue el proceso que es la 
única forma en que la ley y la Constitución y la 
Corte Constitucional le ha dicho que se puede 
pronunciar, cuando tiene conocimiento directo y 
ahí sí diga no se quiere declarar impedido o que se 
pronuncie la Corte Suprema, que son los canales 
institucionales por los que un servidor público se 
debe pronunciar.

Entonces yo lo llamo a que me acompañe a 
revisar ese hecho porque todo lo que se ha venido 
diciendo es el desarrollo de los comunicados, 
este hecho presunto y era lo que yo quería poner 
de presente y le agradezco doctor Duque, que me 
haya permitido hacerlo, para que nos lo explique el 
Director de la ANI, porque ese hecho sí me parece 
complejo.

Nosotros sobre un procedimiento jurídico y un 
impedimento frente a lo que pasa con Odebrecht, 
pues usted bien lo describe, pues no termina 
teniendo mayor relevancia, esto sí. Entonces, vale 
la pena que lo revisemos desde este punto de vista 
Senador Robledo.

Muchas gracias presidente.

los partidos, pues es normal que todos los partidos 

le doy la palabra, pero le pido que por favor sea 
breve, por favor Senador Robledo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

El doctor Varón, muy astutamente pone no, que 
yo lo único que he hecho es repetir lo del Fiscal, 

las cosas que ha hecho el Fiscal; pero doctor Varón, 
usted cómo se atreve a echar una falacia de ese 
tamaño, porque hay investigación sobre Navelena.

En Colombia hay investigación sobre Navelena, 
no porque lo intentó el Fiscal; el Fiscal lo expliqué 
en detalle intentó ocultar esa corrupción, los 
absolvió el 5 de enero diciendo que no había 
ninguna posibilidad de corrupción en Navelena, 
esa fue la acción de su Fiscal que después le 
tocó corregir, pero claro, le tocó corregir porque 
yo le di dedo y le dije eso es falso, usted está 
comportándose indebidamente, por lo menos 
como un irresponsable. Entonces, cómo me va 
a venir a mí a decir que yo no he aportado nada 
en este debate, quién le contó el país que el señor 
Fiscal había ocultado que tenía un contrato con 
el consorcio del Sol en el tema de la carretera 
Ocaña-Gamarra, quién ¿usted?, ¿doctor Varón?, no 
fue este Senador el que le contó al país después 
de que Néstor Humberto Martínez, duró semanas 
ocultando ese hecho.

Bueno, quién le contó al país que hay una 

Vargas Lleras y lo que dice el Ministro de 
Agricultura en relación con el segundo crédito 
de Navelena, Vargas Lleras, le dijo al país y está 
por escrito que él nunca había tenido nada que 
ver con nada que tuviera que ver dice él con un 
negocio agrario de un banco del Estado, aquí tengo 
el documento y el señor Fiscal, el señor Ministro 
de Agricultura dice que eso no es verdad, pues 
él no usa esa palabra, pero él dice que lo llamó 

dijo que por favor no movieran eso; entonces no 
siga diciendo que no hemos hecho, no hemos dicho 
cosas nuevas, no, es que lo que pasa es que, ante 
la incapacidad para refutar nuestros argumentos, le 
queda la falacia como una astucia, como les queda 
siempre intentar regresar a ciertas cosas, cuando 
regresan a ciertas cosas yo recuerdo a esos que van 
huyendo de la policía con un celular escondido y 
van y voltean y en la esquina paran y señalan para 
un sitio perdido y dicen cojan al ladrón de forma 
tal que el que va detrás se embolata. Aquí estamos 
discutiendo este debate y este es el debate que 
estamos haciendo; entonces, yo lo hago con toda 
tranquilidad y si quieren debatir otras cosas, con 
mucho gusto doctor Varón, debatimos otras cosas.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Robledo, con respecto al prevaricato obedece 
a que hay un concepto, se supone del Fiscal que 
tiene que ver con un pronunciamiento en el tema de 
Odebrecht, lo que él no ha dicho es que ese concepto 
fue mucho tiempo antes y que los temas sobre 
los cuales se ha pronunciado el Fiscal, Senador 
Robledo, fueron temas en donde ese concepto no 

respuestas que da, es lo primero.
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Y lo segundo, es que ese concepto es previo 
a la prórroga, o sea que el concepto no sirvió de 
sustento para la prórroga, en eso no se equivoque, 
esa época fungía como un abogado; entonces 
dígale a la opinión pública porque es que cuando 
uno habla de que emite un concepto para generar 
una circunstancia lo que omite decir es que ese 
concepto era previo a la consecuencia que se 
investiga que es la prórroga. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves, como vocero del Partido Liberal.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias, intentaré utilizar menos de ese 
tiempo. Presidente, señores Senadores, aquí hemos 
escuchado dos interesantes debates, el del citante, 
el doctor Jorge Robledo y el del jefe del Centro 
Democrático, que con gran habilidad generó otro 
debate. De ese debate yo no me voy a referir porque 
creo que el señor Ministro del Interior recogió el 
guante, respondió y quedó abierto el debate. Voy a 
referirme solo al debate del doctor Jorge Robledo.

ciudadanos que nos acompañan en este momento, 
qué estarán pensando; a mí no me gustaría que la 
sensación que quede de este debate sea la de un 
grupo de dirigentes que a cambio de enfrentar 
unos evidentes casos de corrupción que el país 
ha ido descubriendo poco a poco, vea a ese grupo 
de dirigentes simplemente tratando de demostrar 
quién es más corrupto que el otro. No me parece 
bien.

Y entonces, si está Odebrecht, entonces está lo 
de este otro contrato y entonces Samuel Moreno, 
y entonces el Viceministro García. No, o entonces 
el asesor del señor Presidente Santos, yo preferiría 
ver, se lo digo con toda honestidad, en este 
momento a un grupo de líderes reconociendo algo, 
la corrupción está desbordaba.

Será un problema sistémico como lo plantea 
el Senador Robledo, pues a mí me generan 
unas preguntas, por ejemplo, ¿por qué un 
señor como el Viceministro García, reputado, 
sin necesidades económicas, sin necesidad 

vendiéndosele a una transnacional? Ahí hay un 
problema cultural complejo, o sea por qué, porque 
un señor que es alcalde de una ciudad que tiene 
todas las posibilidades hacia adelante termina 
entregándosele a un cartel de contratistas, que entre 
otras cosas yo quiero decir algo, los contratistas no 
son ni del Polo, ni del Uribismo, ni del Santismo, 

están con quien gobierne y eso es un caso evidente; 

porque evidentemente si quieren contratar se le 
acercan a quien tiene el poder.

Yo honestamente hubiese preferido que después 
de presentar los hechos que ahí están y que son 

de cómo enfrentar ese cáncer, todos. O sea, no 
simplemente echarnos culpas sino cómo enfrentar 
ese cáncer.

Volvamos al debate planteado por el Senador 
Jorge Robledo, él dijo queremos sacar la verdad 
total después de la verdad total buscó, fue lo 
que nos dijo, demostrar que aquí había toda una 
estrategia del tapen, tapen.

Y yo pondero el debate, Senador Jorge, usted le 
contó al país que era bueno que recordara porque 
yo sí creo que elementos nuevos en este debate 
hoy probablemente no han salido, de pronto un 
elemento muy interesante Senador Varón Cotrino, 
yo sí creo que el Director de la ANI, tiene que 
respondernos la pregunta que hizo, porque el 
concesionario, oiga bien la pregunta que hizo el 
Senador Germán Varón, ¿por qué el concesionario 
cuando se ve obligado a tener que licitar crea una 
empresa espejo del propio concesionario? Qué es 
una empresa espejo, los mismos socios con otro 
nombre y le adjudica a esa empresa espejo, yo no 
sé cuánto tiempo se demoró ese proceso, un día, 
dos días, una semana, pero es un proceso altamente 
sospechoso y es un proceso que evidentemente yo 
le pido a las autoridades que profundicen en ese 
proceso.

Aquí en el debate se hablaron varias cosas; 
primero se habló de la penetración de recursos en la 
campaña presidencial y me parece importante que 
se diga eso y que se aclare, el mismo Presidente 
ha dicho investíguese a fondo, aclárece. Pero yo 
quiero recordar algo, esa penetración de recursos 
de Odebrecht, en la campaña presidencial desde el 
martes 7 de febrero, la Fiscalía lo venía planteando. 
Incluso, recordemos un poco, a despecho de 
muchos amigos de la Unidad Nacional que dijeron, 
oigan y qué le pasó al Fiscal, al Fiscal le pasó lo 
que le tenía que pasar, le llegó una prueba, unos 
elementos y salió y contó.

Se habló también de una penetración de recursos 
en la campaña del doctor Óscar Iván Zuluaga, 
pues ese mismo martes 7 de febrero el Fiscal con 
los elementos que tenía salió y le contó al país lo 
que sabía y evidentemente tanto una como otra 
campaña tiene que responder.

A mí me hubiese gustado que hubiésemos 
profundizado un poco en el papel por ejemplo 
de Roberto Prieto, yo les quiero confesar que, al 
doctor Prieto, hasta ahora no lo he podido pillar en 
una sola verdad, cada vez que habla se enreda más 
y ahí hay una obligación de las autoridades para 
aclararnos qué está pasando, le llegó o no le llegó 
la plata, la cobró para una campaña o la cobró para 
él mismo. A coincidencia García y Prieto, esos no 
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son políticos, son parte de una elite que creen que 
este país es de ellos y que sus méritos son haber 
sido amigos de infancia de personas divinamente 
relacionadas, ese es un problema bien complejo y 
sin ninguna responsabilidad política.

A mí me causó una molestia tan grande Senador 
García, cuando oí al doctor Prieto, decir es que me 
tocó o hablar con unos políticos de allá, qué susto, 
qué susto de los que hablaban con él; digamos 
las cosas como son, aquí se están formando unas 
cortes que se aprovechan de sus relaciones de 
cuna, no para gobernar sino para robar y hay que 
destaparlos. Pero Senador Robledo, sabe que yo 
siento que la Fiscalía, como institución, como 
institución lo ha venido haciendo.

A ver sigamos, el Grupo Aval, esto es un tema 
grueso, carnoso, el Grupo Aval era socio, claro 
que era socio y entonces un poco la estrategia o 
no la estrategia, la teoría que es interesante es, 
la Fiscalía no va a investigar porque el Fiscal ha 
sido abogado del Grupo Aval, pues el 30 de enero 

estructurar una operación de contratación con el 
Estado, fue vinculado mediante interrogatorio a la 
investigación.

Además, es bueno que los colombianos 
entiendan esto, a ver cuál es el papel del Fiscal y cuál 
es el papel de la Fiscalía. El Fiscal traza políticas, 
el Fiscal solo actúa en el concepto de Fiscal que 
todos tenemos del señor, que en un proceso de 
partes va y acusa cuando le toca investigar a un 
aforado, qué es un aforado, una persona que tiene 
un foro especial, por ello el Fiscal tuvo que decir 
cuando le llegó la investigación frente a las señoras 
ex Ministras Cecilia Álvarez y Gina Parodi, me 
declaro impedido y me declaro impedido porque 
yo rendí un concepto sobre el caso que es motivo 
de investigación en el caso de las dos Ministras, 
pero se puede declarar impedido en los otros casos; 
saben que yo tengo la impresión que no y yo me 
di a la tarea de estudiar. Hay un concepto de la 

magistrados, la sala plena, ahora explico por qué 
la sala plena y con ponencia del señor Magistrado 
Fernando Castillo Cadena, trae ese concepto, a su 
vez un concepto de la Corte Constitucional en una 
demanda frente al estatuto interno de la Fiscalía.

Dice la Corte Constitucional, los Fiscales en 
tanto ejercen funciones judiciales y a su cargo se 
encuentra la instrucción de procesos penales en un 
sistema con las características del creado en 1991 
son autónomos, e independiente en el ejercicio de 
sus funciones y agrega, esto implica que el Fiscal 
General sí puede orientar en términos generales el 
funcionamiento de la Fiscalía en tanto institución 
unitaria, así como llevar a cabo actividades de 
seguimiento y evaluación sobre el desempeño 
general de la entidad, pero todo ello debe realizarse 
en general sin que se invoquen dichas facultades 

incidir sobre la investigación o apreciación de 
casos concretos, por parte de los Fiscales que 
tiene a su cargo la instrucción y sobre la forma 
en que se debe interpretar y aplicar la ley penal, 
frente a situaciones particulares que ya son de 
competencia de dichos Fiscales. En otras palabras 
señores, cuando un Fiscal, lo sabe usted doctora 
Daira, porque ha litigado, cuando un Fiscal asume 
una investigación es autónomo y en un caso como 
el de Odebrecht, tengo entendido que el grupo de 
investigación no es un Fiscal, tengo entendido que 

Señores Senadores, 5, 6, 7 Fiscales no van a 
dejar manejar una investigación y tan no van a 
dejar manejar una investigación que continúo, 
funcionarios del Gobierno del señor ex Presidente 
Álvaro Uribe, fueron imputados por la Fiscalía y 
reconocieron su delito y, fueron y negociaron y está 
el señor Viceministro y en este Gobierno hay unos 
funcionarios también imputados por unos casos y 
la Fiscalía va a profundizar y vamos a encontrar la 
verdad y eso es lo que todos estamos pidiendo, que 
no haya tapen, tapen.

Yo me metí en unos informes interesantes que 
viene sacando la prensa mexicana, y prensas de 
otros países, de los países en donde ha habido un 
debate muy intenso sobre estos casos de corrupción 
y encontré algo interesante, de pronto ustedes me 
pueden corregir, a ver, hay un informe de un medio 
aliado de CNN, que es el periódico de expansión de 
México, en donde señala con claridad qué avances 
ha tenido este caso en América Latina. 

Y entonces, trae estos elementos que me parece 
importantes comentarlos con ustedes, en México, 
el caso de corrupción se habla de 10.5 millones de 
dólares; miren, esto no se puede esconder y por 
qué no se puede esconder, les voy a explicar muy 
claramente, el señor Marcelo Odebrecht, negoció 
con la justicia americana y al negociar con la 
justicia americana entregó absolutamente todas las 
pruebas, si no entrega las pruebas pierde todos los 

americana como la Procuraduría brasilera.
Por qué no ha destapado todas las pruebas 

o por lo menos no ha hecho público la justicia 
brasilera, porque como hay unos aforados y entre 
los aforados muy seguramente Presidentes y ex 
Presidentes, tiene que esperar el destape de esas 
pruebas. Pero se va a conocer absolutamente todo, 
entre otras cosas y aquí sí me aparto de la teoría del 
señor, mi buen amigo, el Ministro de Transporte, el 
tema no fue que llegaron unos malos a corromper 
a unos buenos, entonces, Odebrecht el gran malo 
corrompiendo unos angelitos. No señor, aquí 
tenemos que ver qué fue lo que realmente pasó, 
porque malo el que corrompe y malo el que recibe, 
aquí no son unos malos y otros angelitos, aquí hay 
unos problemas bien complejos.
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Pero volviendo al caso, México 10.5 millones 
de dólares en sobornos, 0 vinculados al proceso; 
Guatemala 18 millones, 2 vinculados; Ecuador 
33.5 millones, un vinculado; Perú 29 millones de 
dólares, 5 vinculados; Argentina 35 millones de 
dólares, 3 funcionarios vinculados; países africanos 
como Angola y Mozambique, en montos superiores 
a 50 millones de dólares, 0 vinculados; República 
Dominicana 92 millones de dólares, un vinculado; 
Panamá 59 millones de dólares, 17 vinculados; 
Venezuela 98 millones de dólares, 0 vinculados; 
Brasil, es el único en donde hay un evidente avance 
en las investigaciones 349 millones de dólares, 77 
vinculados y Colombia 11 millones de dólares, 19 
vinculados.

Yo creo que con toda honestidad que ni es la 
estrategia de la Fiscalía el tapar, ni lo puede hacer 
y no lo puede hacer porque estas pruebas serán 
totalmente públicas y porque además la Fiscalía va 
a tener que llevar es un proceso de partes y va a tener 
que llegar con sus acusaciones y las acusaciones 
que ya tiene ante un juez y decir, señores denme 
unas fechas para destapar mis pruebas, la Fiscalía 

jueces y ahí vamos a conocer muchas cosas más, 
muchísimas cosas más.

Por qué hago este tipo de intervención, primero, 
porque pondero que Jorge Robledo, traiga este 
tema y nos lo recuerde aquí, porque me parece 
importante que el Congreso ponga este elemento 
como un elemento de debate para exigirle a las 
autoridades respuestas, pero también porque me 
parece delicado señalar que una institución como 
la Fiscalía se pueda prestar para tapar algo que ya 
nadie lo puede tapar.

Senador Mejía, cuando hay un grupo de 5 
Fiscales investigando algo eso no se puede tapar, 
eso no se puede tapar, usted no les puede mandar 
a dar una orden, vea señores, no hagan eso, yo qué 
pediría, hagámosle, acompañemos, busquemos 
nuevos elementos, busquemos elementos como por 
ejemplo, qué pasó también en las contrataciones 
que tuvo Odebrecht con otras entidades de todos 
los órdenes, preparémonos para lo nuevo que se 
viene, el nuevo caso Odebrecht, incluso más grande 
que va a ser la terrible corrupción de las empresas 
españolas en empresas de servicios públicos en 
Colombia; mantengamos una presión para que nos 

de entrada a una entidad que yo creo que nos puede 
dar respuestas y que está intentando dar respuestas.

Por qué hago esta intervención y termino de 
esta manera Presidente, yo llegué a la Cámara y 
por efecto de los hechos políticos inmediatamente 
el primer día de sesiones fui elegido Presidente de 
la Comisión Primera, y conocí a Néstor Humberto 
Martínez, con él intentamos hacer una reforma 
política parecida a la que aquí de alguna manera 
se ha venido debatiendo en los últimos días y no 
la pudimos hacer, entre otras cosas porque mi 

partido se opuso, muy seguramente otra sería los 
resultados si en ese momento Horacio Serpa, nos 
hubiese ayudado en esa reforma y lo he hablado 
varias veces de buena manera.

Él, Néstor Humberto, trató de enfrentarse a 
un esquema de hacer política y eso lo llevó a que 
le propusieran una moción de censura, liderada 
entre otras cosas, si usted se acuerda doctor 
Varón, quién la lideró, el señor ex Vicepresidente 
Germán Vargas Lleras, a mí me pareció injusto 
esa moción y yo estaba dispuesto a defenderlo y lo 
seguí conociendo independiente de las diferencias 
políticas que he tenido, tengo un concepto 
respetable frente al doctor Martínez, y no creo que 
se vaya a jugar su prestigio tapando cosas que son 
intapables, esa investigación de Odebrecht, va a 
terminar saliendo primero porque la ciudadanía 
pide resultados, segundo porque mucha gente le va 
a hacer seguimiento como su señoría y eso es un 
aporte gigantesco, doctor Robledo. Pero también 
porque yo creo que tanto la Fiscalía, como el Fiscal 
sí están interesados en que las cosas salgan y lo 
están demostrando.

Yo espero que los jueces estén a la altura del 
debate que va a presentar la Fiscalía, y espero 
que este país tenga algún día, la grandeza de 
reconocer que tenemos un problema grave de 
corrupción y a cambio de simplemente echarnos 

cómo enfrentamos el hecho que más desprestigia 
la institucionalidad en este país. Mil gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez, 
como vocero del Partido Opción Ciudadana.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Muchísimas gracias señor Presidente, yo 
quiero ser muy breve en mi intervención, quiero 
felicitar al Senador Jorge Enrique Robledo, por tan 
importante debate que nos recuerda la importancia 
de darle debates oportunos para que los temas no 
queden en el dulce sueño de la tranquilidad de los 
que se llevan los recursos de los más pobres de 
nuestro país.

Odebrecht, a bien como lo habían dicho los 
compañeros y lo dijo el Senador, no solamente 
ha interferido en la vida política de nuestro país 
y en la inversión de las grandes vías sino también 
se ha ido por toda Latinoamérica, Brasil, Perú, 
Argentina, Venezuela, Senador Velasco, República 
Dominicana, Ecuador y Panamá. En el 2015 fue 
detenido el señor Marcelo Odebrecht, y ha tenido 
que devolver 3.500 millones de dólares y he aquí la 
importancia de que este caso no arranca solo.
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A quiénes les ha tocado devolverle los recursos, 
al Departamento de Justicia Americano, a Suiza y a 
Brasil; sabemos de que existe el comprometimiento 
de Fiscales o Procuradores a bien de cómo se 
llamen el organismo o ente acusador en los 
diferentes países mencionados en Latinoamérica, 
este no va a ser un caso aislado. En nuestro país es 
importante resaltar que han existido actuaciones sin 
distingo, hay un ex Viceministro, un empresario, 
un ingeniero contratista, existe un ex Senador, un 
Fiscal recientemente capturado, un ex Presidente 
de la banca llamado a interrogatorio, llamados altos 

dólares embolatados, honorables Senadores, donde 
uno no sabe cuánto se fueron a sobornos y cuántos 
intentaron maquillar el descalabro contable que 
tenía esa empresa que lastimosamente y usted lo 
ha dicho Senador Velasco, nos siguen viendo como 
cuando los españoles llegaron a América.

Aquí para ser gran contratista y que nos quede la 
moraleja, no se necesita hablar el idioma extranjero, 
ahí tenemos el ejemplo de lo que viene la Costa 
Caribe, de un nuevo desfalco, de un nuevo gran 
soborno con lo que ha pasado en Barraquilla, con 
la triple A, en Cartagena con la administración de 
la concesión de agua y en Riohacha en La Guajira 
y lo que ha pasado con Odebrecht, esta vez no 
vinieron hablando español, nuestra lengua madre, 
vinieron en portugués y parece que deslumbraron 
y asistían capitales colombianos asociados en estos 
consorcios.

¡Ah! si es que, lastimosamente estamos 
repitiendo la historia de nuestros pueblos nativos, es 
un mensaje claro de que no todo lo internacional es 
lo ejemplarizante y Senador Varón, de que no todo 
lo técnico es lo mejor, nos llegó la responsabilidad 
a los partidos políticos a que lo hagamos; Senador 
Velasco, de frente y decir cuál es el ministerio que 
representa ese partido político y a quién pertenece 
ese Viceministro para que no se enmarcare en 
el tecnicismo mediocre y que sean los partidos 
políticos también responsables de a quiénes se 
encuentran representándolos en la esfera de la 
democracia. No más falsas dobles morales, de que 
llegan por ser las lumbreras y que luego terminan 
cuestionados.

Y lo digo con toda la claridad y aprovechando 
que viene una reforma política, los partidos deben 
ser fortalecidos y por supuesto no solamente en 
sus deberes y sus responsabilidades para quienes 
se sugiere dentro de la democracia participativa, 
sino también para velar por los recursos que 
públicamente se le deben entregar dentro de esas 
entidades para que se administren de cara a la gente 
y no de manera solapada y de manera oculta.

diga que aquí siempre la corrupción es sinónimo y 
directamente proporcional a la clase política. Claro 
que sí hay manzanas podridas, pero hay de todo 
en esta viña del Señor, hay técnicos, empresarios, 

altos académicos y hasta altos profanadores de 
la moral. Por supuesto hay dos capturados, hay 
llamados a interrogatorios 14, hay 2 en indagación 
preliminar, hay citados a declarar 3 personas, hay 
dos campañas políticas comprometidas y todos lo 
sabemos; yo creo que hay que decirlo claramente, 
el señor Fiscal General de la Nación le ha dado la 
cara al país y ha denunciado y ha hecho su labor 
como ente, como administrador de un ente acusador 
donde arranca un proceso judicial, él debe cumplir 
con acusar.

Luego será el proceso judicial mismo que 
ustedes los expertos en derecho determinen, pero 
hoy lo que sí le pedimos es que lo que ha arrancado 
no solamente en Colombia sino en Latinoamérica 
y en Gobiernos de otras estratosferas se continúe 
y se llegue a la verdad. Y nos parece objetivo que 
en esas aras de la verdad todos podamos contribuir 
de manera propositiva a que no existan actos de 
repetición tan continuos como viene sucediendo en 
el escenario de las inversiones y en el escenario de 
lo que hoy llamamos licitaciones.

Cuando uno ve casos como Odebrecht, señor 
Presidente, uno dice menos mal que se están 
destapando los grandes casos y se evitaron de 
tomar los chivos expiatorios de los municipios de 
sexta categoría donde se hacían grandes operativos 
para deslumbrar a la opinión pública.

Estos son los que le duelen al peculio, Senador 
Alexánder, y como Odebrecht, tendríamos que 
revisar el letargo de la alimentación y otras 
contrataciones y entonces, yo sí estoy de acuerdo 
Senador Velasco en que hay que revisar el tema de 
las justas proporciones y hay que revisar de una 
manera contundente para que existan castigos 
ejemplarizantes sobre todos aquellos que atentan 
contra no millones sino billones.

Miren, yo quiero también enfocar algo, aquí no 
se pueden dejar las obras a medias, la importancia de 
la Ruta del Sol, en el acortamiento de las distancias 
entre la Costa Caribe y el centro del país que parecía 
un cuento mágico, un cuento macondiano el pobre 
que no podía tomar un vuelo y le tocaba echarse 
más de 10 horas. Aquí lo importante señor Director 
de la ANI, es continuar ágilmente y decirle que la 
obra que arrancó en Aguachica se debe continuar 
y que ese pueblo no se puede paralizar y que los 
que hoy viven del sustento, no de los billones que 
hoy estamos hablando aquí, sino de los pocos miles 
de pesos que hoy tiene que pagarle al cobra diario 
porque se han quedado varados, porque los señores 
de Odebrecht se le llevaron la plata del sustento 
diario, de la canasta familiar, de esas familias de 
la Costa caribe merecen que se les dé celeridad a 
todos esos procesos.

Es nuestra invitación muy formal y muy 
respetuosa, hay que hacerlo señor Ministro de 
Transporte, pero de manera ágil, y si la reforma a 
la Ley 80 implica celeridad que vamos a revisar en 
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el día de mañana, bienvenido sea, porque tampoco 

eso no es sinónimo de moralidad.
Quiero revisar el caso de la navegabilidad del río 

Magdalena, son 727 municipios; 724 municipios 
rivereños que viven del sustento, que son municipios 
muy pobres, el río Magdalena no puede seguir 
sedimentado, primero porque ocurre el riesgo hoy 
con la ola invernal de que hay municipios y hay 
corregimientos y veredas rivereños en el Magdalena 
que por la sedimentación, por el aumento del caudal 
de las lluvias podían desaparecer como Bocas de 
San Antonio en Bolívar, entre otros.

Ese proyecto de navegabilidad del río Magdalena 
no se puede frenar por un escándalo, porque 
estamos afectando la competitividad que tanto 
añoran los pueblos rivereños; que el señor Fiscal 
siga haciendo su tarea de acusar a los que se robaron 
la plata de la Ruta del Sol, de la navegabilidad del 
río Magdalena y el Gobierno que le dé la celeridad 
y la tranquilidad a nuestra Costa porque gran parte 
de esos 724 municipios son costeños, de que se va 
a hacer ese proyecto que le va a devolver algo de 
competitividad y seguramente 2 billones de pesos, 

necesitar muchos más. Ahí tenemos el problema 
de la sedimentación en el ingreso al canal en 
Barraquilla y el encallamiento de algunas de estas 

Esto es un problema que parece de la 

quiero decirles de que averiguando en Navelena y 
en una comunicación que solicitamos y que hemos 
visto por otros medios el doctor Néstor Humberto 

del banco, pero le pedimos celeridad en que exista 
la voluntad de devolverle los 120 mil millones de 
pesos al erario público. Y aquellos que recibieron 
coimas que paguen, es lo que pedimos.

En el famoso, en la famosa discusión del Conpes 
si fue o no fue, yo sí les pido a los compañeros que 
yo sí los he esperado mucho tiempo y que si tiene 
ganas de conversar que lo hagan en la antesala; con 
lo del famoso Conpes 3817 sabemos que un Conpes 
es un vehículo, es la vía por donde va a hacerse una 
gran inversión que puede ir con el objeto de darle 
solución a una problemática que ha existido, por 
supuesto, en este Conpes el comprometimiento, el 
Conpes famoso de octubre, el comprometimiento 
del señor director de la ANI y del señor Ministro de 
Transporte para que se convirtieran en supervisores 
y administradores de la ejecución y administradores 
de dichas licitaciones, ahí no hubo otro funcionario 
que haya sido encargado.

Lo que sí queremos dejar en claro es que hoy 
hemos solicitado y queremos solicitar que exista 
la investigación al caso que ha denunciado el 

honorable Senador Varón, se hablaba de las 
empresas de vigilancia que mutaban para poder 
licitar, lo mismo ha pasado acá, lo mismo.

Yo quiero decirles que hoy el Partido Opción 
Ciudadana, cree en el administrador del ente 
acusador doctor Néstor Humberto Martínez, y le 

clase, de color político, sea quien sea que haya 
hecho detrimento patrimonial de lo público sea 
llevado ante la instancia judicial correspondiente 
y que por supuesto, nosotros desde este Congreso 
hagamos todas las actuaciones necesarias, para 
poder erradicar estos males que no solamente 
queremos que se disipen sino que desaparezcan de 
la vida política y de la vida social y de la vida de 
todos los colombianos.

Bastante daño nos ha hecho esto que hoy no es 
solamente un problema sino que se ha convertido 
en uno de tantos problemas, señor Presidente. 

Muchísimas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández, como vocero del Partido Verde.

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López Hernández:

Gracias Presidente, quedamos tan poquitos en 

ver a los colegas que hemos participado hasta el 

trascendencia para el país.
Yo quiero empezar por celebrar la perseverancia 

y el rigor del Senador Robledo, en este debate; 
el Senador Robledo, lleva meses, meses tras una 
veta concreta que descubrió en este tema que son 
los múltiples, múltiples impedimentos del Fiscal 
Martínez, para ser quien investigue el caso de 
Odebrecht, y entre más patalea y más lo niega 
el Fiscal Martínez, más queda en evidencia y su 
ausencia en este debate solo comprueba que todo 
lo que ha dicho el Senador Robledo, es cierto y el 
que la debe la teme.

Y no vino a ponerle la cara ni al debate, ni al 
país, ni al Congreso porque es indefensable que 

interés en Colombia, no hay un cacao, un poderoso 

Es abogado, amigo, ex funcionario, ex Ministro 
de todos y que se declarara impedido era la mejor 
manera de demostrar su independencia, es un acto 
de ética simple, es que no es si va a tener la agallas de 
investigar o no, esto es que simple y sencillamente 
si uno ha sido el empleado, asesor, abogado y ex 
Ministro de una causa no puede investigarla, punto. 
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Y lo reconoce sin que nadie lo tenga que presionar, 
ni hacer un debate en el Congreso.

Y cuál era la gran consecuencia de reconocer 
su impedimento, qué es lo tan dramático que pasa, 
cuál es control que pierde el señor Martínez, que 

se encargue de las investigaciones, esa es la 
consecuencia tan pavorosa, pero así será el rabo 
de paja de ese pisco que está investigando que ni 
siquiera eso puede hacer, ni siquiera delegarle las 
investigaciones a su segunda que él nombró, que 

siquiera eso puede hacer.
En estos mismos recintos hicimos fuertes debates 

contra el Fiscal anterior, el señor Montealegre, 

evidente, lo reconoció y le pasó las investigaciones 

quedó impune en la Fiscalía del señor Montealegre, 
pero eso no era lo único grave que iba a pasar, ni en 

lo que tiene entre manos, tanto es las espaldas que 
tiene que cuidar, tan graves las consecuencias que 

tamaño de las espaldas y de los elefantes que tiene 
que cuidar?

Hoy la opinión pública tiene claro que Néstor 
Humberto Martínez, es garantía de manipulación 
e impunidad en Odebrecht, que no va a haber 

convenga aquí y qué le convenga allá. 
Y que si no es por el trabajo riguroso y serio 

que se ha hecho desde este Congreso y desde los 
medios de comunicación estaríamos ciegos, más 
ciegos de lo que estamos hoy, cada cosa que el 
señor Martínez ha negado se la hemos negado, cada 
cosa, cada impedimento que no era abogado, sí es 
abogado, que no había sido asesor, sí fue asesor, 
que no había tenido nada que ver con la solicitud 
del préstamo de la Navelena, sí tuvo que ver y se 
disfraza, no tiene un nombre jurídico, no tiene 2, 
no tiene 3, tiene 24, si alguien tiene que cambiar de 
nombre 24 razones para poder hacer asesorías está 
haciendo un torcido de un tamaño monumental. Y 
en las 24 razones sociales lo único que coincide 
es el nombre Martínez, o sea el de él, es el único 
elemento común en las 24 razones sociales que 
le descubrió el Senador Robledo, al señor Néstor 
Humberto Martínez, de 24 formas distintas y cuál 
es el único elemento común de las 24 razones, 
Martínez, el Martínez del señor Martínez Neira, 
por favor.

Y es tan evidente que eso no se puede ocultar, 
que no fue capaz de poner la cara, este debate lo ha 
ganado el Senador Robledo, porque tiene pruebas, 
porque tiene argumentos y por W, porque el señor 
ni siquiera fue capaz de dar la cara al país. Y 
mañana seguramente saldrá a dar ruedas de prensa, 

que como en todas las anteriores no demuestran, 

Y este debate además, no el de hoy sino el 
debate de su absoluta incapacidad de ser un juez 
imparcial y un investigador imparcial en este tema 
ya lo perdió a la opinión pública, el señor Néstor 
Humberto Martínez Neira, ha perdido 20 puntos de 
credibilidad en las encuestas y va a seguir hacia 
abajo, porque los colombianos a diferencia de 
los que creen los señores cacaos y los arrogantes 
del establecimiento colombiano no somos tontos; 
cualquier ciudadano con sentido común entiende 
que si uno fue abogado del señor que está 
investigando no es imparcial, punto. Para eso no 
hay que hace debates ni teorías.

Y eso ya lo entendieron los colombianos, tan 
simple como eso, que el señor es amigo del uno, ex 
Ministro del otro, ex asesor del otro y ex abogado 
del otro, es decir, no tiene la menor probabilidad de 
ser un investigador independiente, la menor.

Así que no solamente está perdiendo el señor 
Martínez este debate, está perdiéndo en el debate de 
credibilidad con la opinión pública, lo cual es muy 
grave porque apenas está empezando su Fiscalía 
y porque Odebrecht, no va a ser el único caso y 
no va a perder credibilidad para Odebrecht, cada 
punto de credibilidad que pierde el señor Martínez, 
lo pierde para ser Fiscal General de la Nación, 
para investigar cualquier cosa. Y ya no midió esa 
consecuencia y ya la perdió y eso es grave, muy 
grave para Colombia, muy grave.

Y precisamente por eso yo quiero hacer en 
nombre de la Alianza Verde, la primera propuesta 
de conclusión de este debate y es que en vista de 
que no hay garantías de justicia nacional, pues la 
opción que le queda a la sociedad que necesita 
protegerse de la impunidad es que creo que vamos 
a tener que proponerle al país, Senador Robledo, 
que hagamos una comisión de justicia internacional 
de lucha contra la corrupción como la que hizo 
Guatemala. Sí, eso es lo que pasa, eso es lo que 
toca hacer cuando las instituciones nacionales 
están captadas y no funcionan, eso es lo que toca 
hacer, buscar mecanismos de justicia internacional 
independiente, que sea capaz de meter a los 
poderosos en cintura.

En Guatemala no cayó un solo Ministro y un 
solo ex Presidente, mientras el Fiscal puesto por 
el Presidente, como es aquí el caso fue Fiscal, toca 
traer jueces y Fiscales independientes de afuera y 
¡oh¡, ahí sí aparecieron las pruebas y ahí sí se pudo 
tramitar y controlar una corrupción desmadrada. 
En Guatemala que no le da ni a los tobillos a la 
corrupción colombiana.

Así que creo que la primera cosa que vamos 
a tener que evaluar y proponerle al país fruto de 
este debate es esa, para efectos de los temas de 
corrupción, en general y de los temas de corrupción 
electora en particular no hay jueces independientes 
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en Colombia, el Fiscal es de bolsillo, el Consejo 
Nacional Electoral es un club de manzanillos, de 
políticos fracasados tratando de sacar a los demás 
de la competencia política, quién va a proteger 
a esta democracia. Es la primera propuesta que 
quisiera dejar sobre la mesa.

La segunda, qué espectáculo de cinismo 
grotesco el que han tenido que ver los colombianos 
esta noche, de Uribistas y Santistas viendo cómo 
se lavan las manos con los otros, no, tú eres más 
corrupto, no, tú eres más corrupto, no, tú recibiste 
plata primero, no, tú fuiste primero. Por favor, por 
favor no sean tan cínicos, esto es una competencia 
por quién ha robado más, porque quién ha recibido 

más a los colombianos, no vengan aquí a lavarse, 
esto no es un ring de barro a ver quién se enreda 
más y quién se enloda más. Quieren ayudar en 
el combate contra la corrupción señores Uribe y 
Santos, renuncien a su fuero, renuncien a su fuero 
que les garantiza impunidad, asuman penalmente 
ustedes y quienes fueron sus candidatos la 
responsabilidad por la investigación de robarles a 
los colombianos, de recibir sobornos, de meterlos 
por debajo de las mesas a sus campañas; les duele 
mucho la corrupción, renuncien a su fuero, asuman 
penalmente la responsabilidad de dejarse de 
investigar.

El único líder colombiano al que Odebrecht, y 
posiblemente latinoamericano al que Odebrecht, 

creo que haya otro líder latinoamericano que haya 
logrado dupla, dupla. Ese logro solo lo tiene, creo 
y ese récord solo lo tiene el señor Álvaro Uribe, 
y ahora viene a darnos lesiones de lucha contra la 
corrupción, no, no, respondan, respondan, responda 
por su candidato en el 2010 y por su candidato en 
el 2014 y el señor Santos, que también responda y 
que también renuncie al fuero y que renuncie a la 
prescripción.

Y además es lo tercero que quiero proponer, que 
devuelvan la plata. Los colombianos aquí pagaron 

hacer torcidos y los hicieron, de no hacer actos de 
corrupción y los hicieron, de no volarse los topes y 
se los volaron, ambas campañas. Si se contabiliza 
el ingreso de la plata que no reportaron ilegal de 
Odebrecht, habrían violado los topes, hay por lo 
menos 3 violaciones distintas, violarse los topes, 

Por lo menos 3 y las 3 tienen una consecuencia 
clara en la ley, clara; la devolución de los recursos 

incluso hasta la pérdida de la personería jurídica de 
los partidos.

No, los señores aquí en vez de estar dándonos 
lecciones lo que deberían es haberse parado aquí. 

Los señores del Partido de la U y los señores del 
Centro Democrático, a decirle a los colombianos 
que perdón, y que iban a devolver los 22 mil 
millones de pesos de inversión pública que les 
dimos para que no hicieran trampa, ni torcidos y 
los hicieron. No, los muy caras duras, no solamente 
no piden perdón, no solamente no devuelven un 
peso sino que se dedican a darle lecciones de lucha 
contra la corrupción a los demás, par de cínicos, 
par de cínicos.

Y el cuarto punto, que creo que queda en 
evidencia en este debate es que los aforados, eso 
que se llama aforados en Colombia eso se llama 
impunidad plena, cada vez que a alguien le dan un 
fuero especial, lo que le están dando es impunidad. 
Una vez más queda demostrado que los Fiscales en 
Colombia tienen el mismo rango de Presidentes, 
es decir, pueden hacer lo que se les dé la gana y no 
pasa nada. 

Hoy yo no sé si ocurra en otro país, lo dijo hoy 
el Senador Robledo, el Fiscal de Colombia es el 
Fiscal, el Fiscal que investiga a Odebrecht está 
investigado y no por una sino por varias razones, 
son una rueda suelta que no le rinde cuentas a 
nadie, que no tiene control alguno realmente serio, 
esto lo único que hace es demostrar la pertinencia, 
la necesidad una vez más de que exista un tribunal 
de aforados serio e independiente, que no sea 
este chiste de la Comisión de Acusaciones de la 
Cámara y de un fuero supuestamente y un juicio 
supuestamente político en el Congreso. 

Eso está llevándose esta democracia por los 
cachos, todos los que tienen fuero hacen lo que 
se les da la gana, tienen los abusos de poder que 
quieren, los actos de corrupción que quieren, 

que no pasará de un debate y de un escándalo y 
confían en que se disolverá, que los que estamos 
denunciando nos cansaremos que sus amigos de 
los medios de comunicación les van a hacer pasito 
y que la cosa va a ir pasando y ya.

Se están llevando esta democracia por los 
cachos, la gente no confía en la justicia, no confía 
en el Congreso, no confía en el ejecutivo y después 
le decimos que por favor tranque el populismo y 

instituciones?, ¿la Fiscalía del señor Martínez?, ¿la 
del señor Montealegre?, ¿este Congreso?, el mar 
de mermelada y de corrupción en el que vivimos, 
esas son las instituciones que le estamos pidiendo 
los colombianos que proteja, por favor.

Entre más limitemos los fueros, y más 
permitamos instancias de juzgamiento como el 
Tribunal de Aforados, serio e independiente, más 
vamos a proteger esta democracia. Entre más 
fueros, más impunidad haya, peor nos va a ir, 
mucho peor de lo que ya estamos. 

Los colombianos están hasta aquí, queridos 
amigos, hasta aquí, de este abuso de poder, de 
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con la corrupción y de que los mismos corruptos 
nos vengan a dar lecciones, que no nos vengan a 
dar lecciones ni el Santismo ni el Uribismo nos 
puede venir a dar lecciones de nada en materia de 
corrupción, de nada. Aquí se la pasan en la pelea de 
que son tan distintos, que el uno traicionó al otro, 
para robar son idénticos, para los sobornos son 

son idénticos colombianos, idénticos, y si algo 
puede salir de esta democracia es que aquí hemos 
vivido en un trípode del pasado, la trípode del 
pasado, la trípode del pasado son los señores de 
las FARC, el señor Uribe y el señor Santos; mal 
que bien vamos saliendo de las FARC, vamos a 
tener que usar el voto libre a ver si somos capaces 
de salir de esta bobada de Uribe y Santos que nos 
dicen que son tan distintos por la paz cuando para 
robar son igualitos, y el principal problema de este 
país hoy no es la guerra, es que la corrupción y 
el abuso de poder está matando más gente que la 
guerra. 

Eso es lo que pasa hoy en la vida de verdad, es 
que la corrupción del par de angelitos nos cuesta 
50 billones de pesos al año, es decir, 7 reformas 
tributarias colombianos, 7; 7 esto no es ni siquiera 
Simón el bobito, aquí acabamos de hacer una 
reforma tributaria injusta, absurda, regresiva, 
con IVA, para recaudar 7 billones de pesos y los 
uribistas y los santistas y políticos y sus cacaos, 
se están robando 50, 50. Eso qué sentido tiene por 
favor, ni Simón el bobito, pues abrir un hueco para 
tapar otro, no. 

No aquí abrimos un hueco de 50 y le echamos 
7, o sea, ni siquiera lo tapamos, de manera que 
quiero dejar esas 4 propuestas y solicitudes para la 
conclusión de este debate, que se cree una comisión 
como la CICIG en Guatemala, una comisión 
internacional de lucha contra la corrupción, general 
y electoral en particular, que insistamos en el tema 
del tribunal de aforados, que insistamos en el tema 
de que nos devuelvan la plata y como no anunciaron 
aquí que la van a devolver, entonces quiero contarle 
al país que he puesto una acción popular en defensa 
del interés público para que el señor Zuluaga y el 
señor Santos le devuelvan a los colombianos la 
plata pública que le robaron, porque es que se las 
dimos para que no hicieran torcidos, si hicieron 
torcidos nos la tienen que devolver, es decir, ambos 
le deben a los colombianos la bobadita de 22 mil 
millones de pesos que les dimos para la primera y 
la segunda vuelta. 

Que nos la devuelvan en vez de darnos 
lecciones. Y que la nueva arquitectura institucional 
que creemos, Corte Electoral o algo independiente 
y serio, establezca las sanciones, porque aquí en 
vez de andar diciéndonos que van a competir por 
la Presidencia lo que tendríamos es que tener una 
Corte Electoral independiente que los suspenda 
en la presentación de candidatos en la próxima 
elección. 

a la próxima no le van a volver a recibir plata a 
Odebrecht o al primer torcido que encuentren, ¿qué 
nos asegura?, ¿qué nos asegura que el santismo y 
el uribismo no van a volver hacer lo mismo?, nada, 
nada; el que la hace no la paga y vuelve y lo hace, 
esa es la historia de la corrupción en este país, nada. 

De manera que ojalá y muy pronto, logremos 
tener una institución electoral creíble, una Corte 
Electoral Independiente, no un poco de manzanillos 
fracasados como el Consejo Nacional Electoral, 
que tome decisiones reales y que aplique sanciones 

metan la plata, antes de que hagan fraude, pero que 
si lo por lo menos no lo pueden controlar antes o no 
se les da la voluntad de controlarlo antes entonces 

si no esto, hacer fraude en este país es un deporte 
nacional, no un delito, no, no eso es un deporte, 
eso es un deporte. Para eso es que debe servir este 
debate, para que volvamos a sacar el Tribunal de 
Justicia, para que creemos una comisión de justicia 
internacional, y para que logremos que el fraude 
y la violación de topes en este país deje de ser un 
jueguito en el que se enlodan el señor Uribe y el 
señor Santos cuando a ambos no les cabe un gramo 
más de barro. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Éverth 
Bustamante García:

Presidente, es que el debate se ha planteado con 
mucha seriedad, no puede discrepar el Senador 
Robledo, ni de otros Senadores de otros partidos, 
lo que no puede aceptar y en eso le pido al señor 
Presidente de la Corporación, aplicar el reglamento, 
este no es un debate para insultar al país y para 
insultar a los integrantes de este Congreso. Aquí 
las cosas se dicen con soporte, pero no se puede 
venir con una andanada como la que acabamos de 
escuchar. Yo como colombiano, yo no le he robado 
a nadie, yo me siento ofendido por lo que acaba de 
plantear la Senadora que intervino anteriormente. 
Este no es el tipo de debate contra la corrupción 
que espera el país.

Seriedad, responsabilidad en el trámite de este 
debate. Por eso señor Presidente, yo lo insto a que 
se ejerza un control también porque no podemos 
irnos de lenguas, so pretexto de buscar apoyos 
políticos y electorales, no podría decir aquí que 
la Senadora es responsable de la corrupción del 
contratista de Palmira, que cuando la conminen a 
que hablen de la corrupción en Palmira como es un 
contratista del Partido Verde, entonces ella se niega 
a responder por esa situación. 

Entonces digamos que esas no son las reglas del 
juego. Si hay que empezar por rehacer reglas de 
juego, hay que empezar a respetar esos escenarios, 
aquí no se puede venir a insultar Presidente y 
por eso, yo sí me siento realmente ofendido. Si 
ella no tuviera el fuero de Senadora y hay cierta 



G  543 Jueves, 6 de julio de 2017 Página 385

fáciles de carácter politiquero no le sirven al país, 
aquí el debate seriamente lo hizo, uno puede estar 
de acuerdo o no con el Senador Robledo, pero hizo 
un debate con una argumentación, con un soporte, 
pero lo que acabamos de escuchar es una andanada 
populista sobre el tema de la corrupción. Muchas 
gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente si hubo réplica, es que como 
se menciona y se señala con el dedo a nuestro 
partido, de quienes se nutren de los contratos 
a través de fundaciones, pero yo voy es 
fundamentalmente a un punto, yo me quedé 
confundido, porque se habló de que la campaña 

de Odebrecht, pide que regresen, que devuelvan 
esos dineros que son robados y que toda y apoyó 
esa campaña. Entonces y tienen Ministros, en el 
gobierno, entonces esa doble moral Presidente, 
es la que hay que mejor denunciar al país porque 
cuando se rasga uno las vestiduras, debe tener 
las manos limpias y quien habló no las tiene. 
Gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Director de la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI), doctor Luis Fernando 
Andrade Moreno.

Palabras del señor Director de la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI), doctor Luis 
Fernando Andrade Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el señor Director de la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI), doctor 
Luis Fernando Andrade Moreno:

Bueno, muy buenas noches, ante todo un 
saludo muy especial al Presidente del Senado, al 
Senador Lizcano, también a la Senadora Galvis, 
Vicepresidenta, al Senador Name, a todos ustedes 
aquí presentes y a todos los que nos están todavía 
oyendo por televisión.

Quiero agradecerles esta oportunidad para que 
el país sepa cómo se hizo esta contratación de la vía 
Ocaña-Gamarra, porque aquí desafortunadamente 
hay una serie de interpretaciones inexactas, 

Una cosa muy importante sobre la ANI, la 
entidad que yo lidero actualmente, es que es 
una entidad que se ha considerado ejemplar, no 
solo en Colombia sino a nivel internacional, por 
la forma en que ha llevado sus licitaciones y la 
forma en que gestiona sus contratos. No lo digo 
yo, lo dicen dos publicaciones de gran prestigio 
a nivel internacional, la publicación T3, y la 
publicación Euromoney que nos dieron el premio 
respectivamente en el año 2014 y 2016 de ser la 
mejor entidad de APP en este continente. Además, 
la función pública en su evaluación que hizo de 
los Ministerios y de las Agencias ligadas a los 
Ministerios 72 instituciones, determinó que la 

mejor calidad de la administración se encontraba 
en la ANI de todo el Gobierno nacional. 

Y la forma en que nosotros llevamos a cabo 
esta adición en el caso de Ocaña-Gamarra, no es la 
excepción, como todo lo demás que hemos hecho, 
se hizo con el mayor rigor, a la luz pública y en 
un periodo de dos años y medio en que pudo tener 
el escrutinio no solo de nuestros propios órganos 
en la ANI, de los interventores, sino de todo tipo 
de entidades a nivel nacional como el Ministerio 
de Transporte, el Ministerio de Hacienda, el 
Departamento Nacional de Planeación, el Conpes 

Aquí no hubo corrupción, aquí lo que se hizo 
fue la contratación de una obra muy importante 
para el país, y se hizo mediante un mecanismo que 
permite la ley, la ley permite las adiciones, y las 
adiciones siempre se han hecho, en este Gobierno 
y en el Gobierno anterior, en el Gobierno anterior 
se hicieron muchísimas más adiciones que las que 
hicimos nosotros y las adiciones hacen sentido 

que se podía hacer sin recursos públicos. Ustedes 
saben miembros del Congreso que aprueban el 
presupuesto, la escasez de recursos públicos que 
tenemos. Todas las obras que podamos hacer, sin 
recursos públicos, son obras que lideran recursos 
públicos para otras obras prioritarias. 

En ese sentido nos gustaría contarles ¿por qué 
se hizo la adición y cómo se hizo? Cuál era la 
importancia estratégica, o cuál es la importancia 
estratégica para este tramo entre Ocaña y Gamarra. 

adición y no una licitación pública?, por cierto, 
aquí varios Senadores han preguntado si se hizo 
una licitación privada, lo preguntó el Senador 
Varón, lo preguntó el Senador Andrade, lo preguntó 
el Senador Velasco, ya les daré los detalles, pero 
sí se hizo una licitación privada como lo exige el 
contrato y con las garantías que exigía el contrato. 

Les voy a contar también cómo se llevó a cabo 
el proceso, como ha actuado la ANI con relación 
a Odebrecht y qué estamos haciendo ahora, qué 
estamos haciendo ahora para proteger los intereses 
de la Nación, pero también para lograr que esta 
importante obra se reanude cuanto antes, porque 
como estaba diciendo aquí el Senador del Partido de 
Acción Democrática, es muy importante reiniciar 
estas obras cuanto antes. 

Entonces vayamos punto por punto, arranquemos 
sobre la importancia de esta vía, el puerto de 
Gamarra es el primer puerto en el río Magdalena, 
o el último puerto en el río Magdalena viniendo 
desde Barranquilla donde siempre hay navegación. 
A partir del puerto de Gamarra, dependiendo 
del dragado, dependiendo de las lluvias, puede 
hacer falta la navegación, por eso Gamarra es tan 
importante y por eso Gamarra desde que se inició 
la apertura en el Conpes que se tuvo en el año 1994 
de lo que es la red nacional para la competitividad 
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y luego en el Conpes de 1995 para desarrollar el 
río Magdalena, se estableció Gamarra como uno de 
los puertos clave que teníamos que desarrollar y 
obviamente las vías de acceso al puerto de Gamarra. 

Gamarra es uno de tres puntos estratégicos, 
perdón de 4 puntos estratégicos a lo largo del río 
Magdalena para lograr la intermodabilidad que 
estamos buscando, esos puntos son Gamarra, 
Barrancabermeja, Puerto Berrío, y Puerto Salgar. 
Pero no solo es muy importante el acceso a Gamarra 
y así lo han dicho siempre todos los Conpes, pero 
es muy importante el acceso a Ocaña, Ocaña como 
lo decía aquí el Senador Cristo, es parte de una 
región del país que abandonamos. Cúcuta y Norte 
de Santander fueron olvidados por Colombia, las 
conexiones por tierra entre Cúcuta y el resto del 
país eran y todavía son bastante precarias, ¿por 
qué?, porque Cúcuta tenía comercio con Venezuela. 

Cuando llegó el régimen actual venezolano y 
comenzamos a sufrir los problemas del comercio 
con Venezuela, fue que quedó evidente que teníamos 
que recuperar muchas décadas, pero muchas 
décadas de abandono a las vías a Cúcuta y por eso 
nos propusimos en el programa de autopistas de 4G 

2 ejes que conectan a Cúcuta con el resto del país. 
El eje entre Bucaramanga, Pamplona y Cúcuta que 
ya fue contratado a través del programa de 4G, y 
el eje entre Agua Clara, Ocaña y Cúcuta, ese es el 
segundo eje.

Para ese eje no teníamos dinero, no teníamos 
recursos públicos, tan es así que al día de hoy 
el tramo entre Ocaña y Cúcuta que ha sufrido o 
ha tenido un mejoramiento muy importante con 
inversiones del Fondo de Adaptación y el Invías, 
todavía no ha podido ser contratado como una vía 
de 4G, pero sí logramos hacerlo en la vía ente Ocaña 
y Agua Clara porque encontramos un mecanismo 
para hacerlo sin recursos públicos. 

Es por esta razón la importancia de este segmento 
que se incluyó entre las vías de 4G, incorporación 

del año 2013. 

acuérdense que toda la lógica detrás de hacerlo por 
vía de adición, era conseguir hacerlo sin aportes 
de recursos públicos. Y aquí les comento cuál es 
el problema que estábamos enfrentando. La vía 
Ocaña-Gamarra, aunque tiene una importancia 
estratégica muy grande, hoy en día no tiene mucho 

los peajes para ser construidas sin aportes públicos. 
De hecho, en las simulaciones que hicimos íbamos 
a requerir 3 billones de pesos de aportes públicos 
en un periodo de 25 años para poder hacerla y 
no teníamos esos 3.5 billones de pesos. Si lo 
hubiéramos hecho por obra pública, hubiéramos 
necesitado 1.8 billones de pesos y no teníamos 1.8 
billones de pesos. 

Entonces encontramos una forma de hacerlo ¿y 
cómo lo hicimos?, la Ruta del Sol estaba teniendo 

mantener el mismo plazo y hacer más obras, pero si 
fuera de eso nosotros aumentábamos los peajes y le 
reducíamos el nivel de rentabilidad al contratista, 
lográbamos hacer esta gran vía sin poner más 
recursos públicos y eso fue lo que hicimos, logramos 
bajar el retorno para el accionista de 11.3% que era 
el del contrato original que fue el licitado en el año 
2009 a 7.75%, por eso pudimos añadir 1.2 billones 
de pesos en obras sin que tuviéramos que poner 
recursos públicos. 

Ahora, eso genera una gran pregunta y es 
la pregunta de por qué se hizo una adición y no 
una licitación y aquí voy a ser muy preciso en el 
lenguaje porque esa es parte de la confusión que se 
ha generado; obviamente si queríamos aprovechar 
los peajes de la Ruta del Sol, teníamos que hacer 
una adición y eso fue lo que hicimos, una adición 
muy bien negociada les cuento, porque por ejemplo 

española y solo el tramo entre Agua Clara y Ocaña 
sin incluir la parte de Agua Clara y Gamarra, fue 
costeada a 1.8 billones de pesos, solo la parte que 
iba hacia Norte de Santander. Con la optimización 
que hicimos logramos hacer todo por 1.2 billones 
de pesos. Se logró una negociación muy favorable 
como lo dijo el Ministro, porque redujimos el 
margen de utilidad y porque optimizamos los 
diseños. 

Ahora, el contrato decía desde la época en que 
fue contratado en el año 2009 que, si se hacían 
adiciones, estas adiciones el contratista tendría 
la obligación de publicarlas, hacerlas públicas 
para que terceros pudieran ofertar en la adición. 
Eso es muy inusual, la mayoría de los contratos 
no lo tienen, pero este contrato lo tiene y así se 
hizo, el contratista de la Ruta del Sol publicó en 
La República y publicó en El Espectador el 12 
de noviembre de 2014 un primer aviso, el 19 de 
noviembre de 2014 un segundo aviso, dio un mes 
para que dijeran si tenían interés en presentar 
propuesta, no una entrega de propuesta y nadie 
demostró interés. 

Ahora, eso no es lo que a nosotros nos gusta, que 
nadie demuestre interés y, por lo tanto, presentó 
solo una oferta la empresa que es de los mismos 
socios de la concesionaria, eso es un hecho, pero sí 
se siguió el procedimiento de licitación privada que 
exigía el contrato y no es de sorprenderse que en 
ese tipo de situación no aparezcan terceros, porque 
después de la negociación tan dura que tuvimos y 
el hecho de que estos señores tenían allí las fueres 
de materiales y la maquinaria, iba a ser muy difícil 
para un tercero que no estuviera en la zona superar 
esa oferta, pero debo decirle al país que sí se le dio 
la oportunidad a terceros de que presentaran una 
mejor oferta, eso sí se hizo. 

Ahora, hay una serie de temas relacionados a la 
legalidad de esta adición, y yo no soy abogado pero 
le resumo en tres frases o tres temas cuáles eran 
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los asuntos de legalidad, eran cuatro realmente, 
uno es si estábamos superando el monto, el valor 
que se podía adicionar y lo que nos dijo la Corte 
Constitucional en una sentencia del 2012 es 
que podíamos adicionar hasta 50% del valor y 
adicionamos el 30%, fue menos del 50, nos dijo 
que podíamos extender el tiempo hasta en un 60% 

cero años Senador Robledo, el tiempo máximo del 
contrato original es el mismo tiempo máximo del 
contrato nuevo. 

Cuando usted habla de 20 años ese es el tiempo 
esperado, pero el tiempo máximo del contrato se 
mantuvo igual. 

La tercera cuestión que era la más difícil, es si esa 
vía era parte del corredor vial. Las interpretaciones 
que se habían hecho en el Invías, el Ministerio de 
Transporte y la ANI por mucho tiempo, era que si 
era una vía interconectada e importante para la vía 
principal se consideraba parte del corredor vial; 
de hecho, muchas de las adiciones que se hicieron 
en el gobierno del Presidente Uribe siguieron ese 
precepto, hicieron adiciones que fueron trasversales 
o complementarias a la vía principal. 

Ahora, la Ministra Cecilia no estando totalmente 
tranquila con esa interpretación de nuestros 
abogados e interventores hizo una consulta 
al Consejo de Estado y el Consejo de Estado 
literalmente dijo; que el concepto de corredor 
vial incluía redes de carreteras que estuvieran 
debidamente interconectadas al corredor principal 
y ahí se nos acabó la última duda, no solo hicimos 
lo que ya había hecho el Gobierno anterior, sino 
nos lo dijo el Consejo de Estado. 

Entonces teniendo esa tranquilidad, nosotros 
procedimos a hacer la adición y ahora ¿cómo fue 
el proceso?; porque muchas veces la gente piensa 
que estos procesos de aprobación los hacemos a 
escondidas y a las carreras, si uno quisiera algo mal 
hecho lo haría en 3 días y no le contaría a nadie, 
nosotros hicimos todo lo contrario, en aras de la 
transparencia, nos tomamos dos años y medio desde 
el momento en que le anunciamos el interés de esta 
adición a la concesionaria, hasta el momento que se 

tanto tiempo?, nos demoramos tanto tiempo porque 
queríamos asegurarnos que estábamos haciendo 
las cosas debidamente desde el punto de vista 
jurídico, que estábamos haciendo un negocio 

la opinión de todas las entidades importantes, 
entonces por cierto hicimos algo que no se hacía 
antes en Colombia.

Si vemos las adiciones que se hacían en el 
pasado en la misma adición se adicionaban obras 
y diseños, nosotros para darle transparencia a esto 
hicimos primero una adición de diseños para poder 
negociar bien lo que se iba a hacer y luego hicimos 
la adición de obras, por eso procedimos de esta 
forma.

Ahora ¿qué estamos haciendo ahora?, estamos 
tratando de la forma más diligente posible de 
reiniciar las obras, estamos trabajando en un 
proyecto de adición presupuestal que está aquí ante 
el Congreso, que permite transferir los recursos 
de la ANI al Invías para que arranque las obras 
públicas de inmediato, en eso les pido su ayuda 
aquí en el Congreso, les pido en el Congreso de 
la República que nos aprueben esa transferencia 
de recursos de la ANI al Invías para poder iniciar 
obra pública cuanto antes. Y estamos también 
trabajando con mucha diligencia en tener la nueva 
concesión lista, ya arrancamos la estructuración y 
esperamos tener las aprobaciones. 

hizo el señor Robledo, me gustaría contestarlas, 
pero no sé si puedo tener el tiempo para hacerlo. 

el Senador Robledo que me gustaría responder, 
por ejemplo la primera, ¿Por qué terminamos 
de mutuo acuerdo?, por dos razones, una es que 
nos llegó una orden de la Superintendencia de 
Industria y Comercio que teníamos que terminar, 
nosotros ya estábamos en el proceso de terminar el 
contrato, de hecho habíamos puesto una demanda 
de nulidad ante el Tribunal de Arbitramento, pero 
nos llegó una orden de la Superintendencia que nos 
dio 3 días, entonces a pesar de que ya veníamos 
negociando tocó cerrar esa negociación y ¿por 
qué queríamos hacer negociación?, porque en esa 
negociación desistieron de las demandas que tenían 
contra nosotros y nosotros desistimos de unas 
pretensiones que teníamos en el tribunal a cambio 
que eso es verdad, pero nosotros no desistimos 
de la posibilidad de demandar al contratista por 
los daños que le haya podido causar al país, y en 
este momento estamos analizando cómo hacer esa 
demanda. 

Un punto muy importante, cuando la 
Superintendencia comenzó a analizar los balances 
de Odebrecht, se dio cuenta de que las compañías de 
Odebrecht en Colombia no tenían plata, y nosotros 
queríamos negociar que ellos dejaran cualquier 
saldo que pudiera quedar de la liquidación para 
responder por los daños que causaron y aceptaron 
esa demanda, por eso nosotros lo hicimos así. 
¿Por qué comenzamos a pagar proveedores y 
empleados?, por sentido común, porque hay que 
hacerlo, pero también nos pidió un juez de acción 
popular que lo hiciéramos, por eso hicimos la 
terminación, la terminación la hicimos tal vez 
nos hubiéramos demorado un poco más dentro 
del proceso de nulidad, pero la hicimos porque 
nos llegó una orden, la hicimos para poder iniciar 
los pagos antes de que se terminara la liquidación 
completa y la hicimos para que ellos renunciaran a 
sus 700 mil millones de pesos de pretensiones. 

¿Por qué no declaramos la caducidad?, nosotros 
no tenemos miedo de declarar caducidades, de 
hecho, le declaramos la caducidad a Navelena, 
pero no declaramos la caducidad en la Ruta del 
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en ese momento, nosotros tenemos una demanda 
de nulidad en curso, pero no podíamos declarar la 
caducidad y sí teníamos que cumplir en un plazo 
de 3 días, una orden de terminación que nos dio la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

¿Por qué no utilizamos el arsenal de medidas 
que usted mencionó Senador Robledo?, porque 
nuestros abogados llegaron a la conclusión de que 
hasta que no hubiera un acto juzgado en Colombia 
de corrupción contra la administración pública 
colombiana, teníamos que presumir la inocencia. 
Ese acto todavía no ha ocurrido, esperamos que 
ese acto ocurra en dos semanas, el 8 de mayo 
es la sesión de sentencia anticipada del señor 
Gabriel García, con esa sentencia anticipada ya 
tendremos el primer fallo judicial que establece 
que efectivamente se llevó un delito contra la 
administración pública. 

El Presidente Uribe mencionó el tema de los 
valores unitarios, ahí yo le debo decir Presidente 
que el Invías había hecho un estudio previo, con una 

Clara y Ocaña le había dado 1.8 billones de pesos, 
nosotros hicimos todo por 1.2 billones de pesos. 
¿Por qué el costo tan alto?, porque es montaña, ¿por 
qué el costo tan alto?, porque estábamos subiendo 

velocidad operacional mucho mayor. 
Si hubiéramos hecho la vía con los costos que 

calculó el Invías nos hubiera costado muchísimo 
más dinero.

principales preguntas y quiero dejarles un mensaje 

a sacar el país del atraso vial en que está, tenemos 
el programa más ambicioso que se ha hecho en 
la historia del país y estamos comprometidos con 
la transparencia y estamos comprometidos con 
hacer las cosas bien. Y le damos la bienvenida a 
estos debates porque todo lo que hemos hecho, lo 
hemos hecho abierto para que todos lo miren, para 
que todos pregunten y nos da mucha satisfacción 
poder responder todas estas preguntas que ustedes 
hicieron el día de hoy. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, con el respeto, doctor 
Andrade, primero usted ha dicho que adiciones en 

los requisitos. La misma sentencia que usted cita 
del Consejo de Estado dice que en la primera parte, 
que para que quepa en la adición tiene que estar 
dentro de los límites espaciales de dicho corredor, 
y aquí no está dentro de los límites espaciales de 
dicho corredor.

Segundo, usted dice que se proponían sacar 
adelante la obra sin recursos públicos, y que eso 
no se lo permitía una contratación independiente 
de la obra, que tenían que vincularla a la Ruta del 
Sol para poder obtener unos recursos de la Ruta del 

necesitado eliminar la licitación pública. Así como 
usted le está pidiendo al Congreso que le trasladen 
unos recursos de la ANI a Invías, habría podido 
hacer lo mismo y con el traslado de recursos sin 

licitación. 
Usted dice de la licitación privada, para 

adiciones, me gusta mucho que lo reconozca, 
porque lo introdujo un antecesor suyo el doctor 
Andrés Uriel Gallego a quien usted injustamente le 
desconoce todo el trabajo que hizo para actualizar 
al país, pero esa licitación privada obliga cuando 
quepa la adición y aquí no cabía la adición señor 
Director. 

delicados, yo sé que usted es un hombre probo, 
pero el problema es un problema de corrupción, 
es el problema es un problema de corrupción 
muy importante que establezca responsabilidades 
porque es clara la presión que el actual Secretario 
de la Presidencia desde la campaña Santos ejerció 
sobre usted, es claro las visitas del señor Prieto allá, 
por qué si eso era transparente iba también y se 
demoraron 2 o 3 años, tuvo Odebrecht esa empresa 
criminal que atalera al señor Bula y buscara 
hacerle llegar esos dineros, parte de esos dineros 
a los directivos de la campaña Santos como Prieto 

que pertenece a la familia de una de las Ministras. 
Gracias señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el señor Director 
de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), doctor Luis Fernando Andrade:

Yo creo Presidente Uribe que con todo respeto 
que no entendió, no entendió mi respuesta. El 
tramo entre Ocaña y Gamarra genera muy pocos 

el mantenimiento y la operación de la vía, entonces 
eso quiere decir que, si yo quiero hacer estas 
obras, 1.2 billones de pesos en obras, tengo que 
sacar el dinero de alguna parte y no se podía sacar 
de los peajes; por lo tanto, era necesario obtener 
ese dinero de recursos públicos, tendrían que ser 
aportes públicos, vigencias futuras o lo que fuera. 
Que no existían, que no existían, tan es así que 
por eso no se ha contratado la 4G entre Ocaña y 
Cúcuta, se acabó la plata. 

En cambio, si nosotros utilizábamos los 
ingresos de la Ruta del Sol sí podíamos 

la adición sí se podía hacer Senador Uribe 
como ustedes las hicieron en su administración, 
porque el corredor vial es muy claro, el corredor 
vial como lo establece el Consejo de Estado, es 
una red de carreteras que alimenta la carretera 
principal y que está debidamente interconectada, 
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que se procedió a la adición y se hizo la licitación 
privada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora ponente Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de 
Jesús Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Daira de 
Jesús Galvis Méndez:

Muy buenas noches a todos. Vamos a intentar 
ser breve, casi que adormitaba por la fatiga a esta 
hora y comienzo mi exposición de la siguiente 
manera. 

Miren; nadie, absolutamente nadie aquí es 
capaz de decir que rechazamos la corrupción, 
porque entre otras cosas es una posición obligada, 
pero corrupción hay en todos lados del Estado y 
en toda la Nación, e involucra privados y públicos; 
pero en verdad, yo pensé que este debate me parece 
muy interesante el tema, pero yo esperaba de este 
debate que realmente le apuntáramos a Odebrecht 
que es el punto más importante como ejemplo 
de la corrupción. Odebrecht compró y tocó lo 
que menos imaginamos y que lástima, que por el 
contrario hubiéramos seleccionado un determinado 
personaje sobre todo como lo es el actual Fiscal 
Néstor Humberto Martínez, que en pocas palabras 
en este debate, resulta que el señor Fiscal es el cocó 
no Odebrecht, resulta que el Fiscal es más peligroso; 
que el Representante Legal de Odebrecht en Brasil 
o en Colombia y más peligroso que todo el ejército 
de colchadores que mediaron en cada una de las 
obras.

Es que eso hace parte de las manifestaciones, 
del estado global, la corrupción internacionalizada 
y simplemente aquí con algunos discursos 
veintejulieros se está irrespetando a un hombre que 
tiene el pasado digno de aplauso, porque de abajo 
ejerció con seriedad y disciplina el papel que hoy 
se ganó con conocimientos y tesón, y prueba de eso 
es que lo ha demostrado, a través de los resultados 
reales que aquí algunos intentan desconocer pero 
que realmente son evidentes; y vamos a comenzar 
por el tema, por el tema famoso del que se ha 
especulado con respecto al otrosí y con respecto al 
Conpes 3817 del 2 de octubre. 

Miren, que quede claro algo, el 14 de marzo 
se suscribió el otrosí, el 2 de octubre se hizo el 
documento Conpes, se hizo el Consejo en la Casa 
de Nariño, pero antes del 2 de octubre y antes de 
marzo del 14, Néstor Humberto Martínez como 
abogado, sin ejercer cargo público conceptuó y 
de qué manera, dijo que no era viable, que no era 
viable la forma como había sido escogido el trámite 

representa el otrosí. Y es que además aquí, alguna 
gente viene confundiendo, cuál fue realmente el 
papel del hoy Fiscal en octubre cuando fungía como 
súper Ministro entre comillas, pero que conforme 
a la ley realmente ese súper Ministro conforme al 

decreto que les voy a leer hacía las veces era de 
Secretario General del Consejo de ese Conpes. Y 
eso es sencillo. 

El Decreto número 1649 del 2014 de fecha 
2 de septiembre, por medio del cual se crea el 
cargo de Ministro de la Presidencia, dice que en 
el artículo 3° ordinal 7° del decreto, dice que las 
funciones es hacer las veces de secretario ejecutivo 
en los Conpes, comité o de más organismos de 
consulta, asesoría, coordinación en apoyo de las 
dependencias de la Presidencia de la República. 

Y hay un parágrafo que textualmente dice: a 
partir de la fecha, o sea, desde septiembre 2 del 
14, a partir de la fecha, el cargo de Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, dejará de denominarse secretario 
general y se denominará Ministro de la Presidencia. 

Martínez no opinaba, independientemente que 
además como había sido abogado, lo revestía 
lo que conocemos los abogados como el sigilo 
profesional, de manera que si nos atenemos en 
estricto sentido al tenor legal, Néstor Humberto 
Martínez no fungía con autoridad ni mando en ese 
Conpes, pero aun así también quiero decirles que 
tampoco es cierto que tenga responsabilidad en 
ese otrosí y en ese Conpes, porque a tiempo dijo 
que el procedimiento no era el debido, porque a 
tiempo dijo que ese era su parecer como abogado 
cuando actuó en Ruta del Sol, y prueba de eso es 
que este evento a instancias de la entonces Ministra 
fue a consulta en el Consejo de Estado y el Consejo 

criterio del abogado de entonces Néstor Humberto 
Martínez. 

Se ha sostenido que Néstor Humberto Martínez, 
el hoy Fiscal debió abstenerse de participar en el 
Conpes.

Aspiro que me descuente la interrupción del 
señor Representante del Centro Democrático. 

Se le señaló al señor Fiscal por el citante, 
que debió abstenerse de participar en el Conpes 
3817 del 2 de octubre del 2014 como Ministro 
de la Presidencia porque formó parte de la Junta 
Directiva del periódico El Tiempo de Luis Carlos 
Sarmiento durante el año anterior, con fundamento 
en el numeral 16 del artículo 11 del CPACA. 

Miren, aquí en el citante ha existido una 
confusión entre lo que son incompatibilidades, 

yo no sé cómo se puede hacer extensivo en lo 
penal, el Código que hoy se llama CPACA, pero 
que es en pocas palabras el Código Contencioso 
Administrativo solamente posible, solamente 
posible para la vía gubernativa en este caso y no 
para el proceso penal. E inclusive, ni siquiera se 
puede aplicar por analogía, porque lo que son 
impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades, 
tienen que estar taxativamente presos en el 
respectivo código de la materia. 
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Y seguimos, todo lo que se dijo de ese 
señalamiento es falso, la sociedad Casa Editorial 
El Tiempo no tenía interés en la vía Ocaña-
Gamarra, la concesión forma parte del Grupo 
Económico Odebrecht y no del Grupo Aval, de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley 222 de 
1995, teniendo en cuenta la estructura del capital 
y demás elementos probatorios que ha conocido 
la Superintendencia, la sociedad concesiones, la 
sociedad concesionaria Ruta del Sol SAS, a la cual 
corresponde el 1900330667 desde el momento de 
su constitución a la fecha, no ha formado parte del 
grupo económico de Luis Carlos Sarmiento Angulo. 

sobre ese particular, y seguimos.
La imputación debió abstenerse de participar en 

el Conpes 3817 del 2 de octubre del 2014 como 
Ministro de la Presidencia porque la decisión 

Luis Carlos Sarmiento Angulo. Miente el citante, la 

Ruta del Sol SAS y no a Episol del Grupo Aval. 
La participación real de Sarmiento Angulo en la 

hay causal de impedimento genérico; es decir, las 

vagas ni generales. 

abiertamente y contrario a la ley porque participó 
en el Conpes 3817 del 2 de octubre del 14 donde se 
aprobó otrosí. 

Entregó sin licitación previa la construcción de 
la vía Ocaña-Gamarra, falso de toda falsedad el 
otrosí para la construcción de Ocaña-Gamarra fue 
suscrito en marzo del 2014 para cuando Martínez 
Neira no ejercía ningún cargo público, el Conpes no 

manera, tal como se aprecia en la respectiva acta de 
la sesión del Conpes, no se discutió desde el punto 
de vista legal para una posible adición del contrato 
de concesión de entonces vigente.  

Se reitera que el mecanismo jurídico de 
ejecución contractual del proyecto de gasto de 
inversión, no es competencia del Conpes como 

del 14 en cumplimiento de lo señalado en los 
artículos 11 de la Ley 819 del 2013 y 35 de la Ley 

Conpes 3571 relacionado con el proyecto de gastos 
de mejoramiento, apoyo estatal al proyecto de la 
concesión Ruta del Sol. 

El Centro Democrático y el Polo Democrático 

gastaron el tiempo. 

concepto para asesorar la viabilidad legal de 
entregarle a la concesionaria sin licitación el 
negocio de la vía Ocaña-Gamarra; falso, el 
doctor Martínez Neira sostuvo hace 5 años que la 
concesión no podía ser la constructora de Ocaña-

de marzo de 2014. 
En punto de la ejecución debe recordarse que la 

selección del constructor de esas obras al hacerse 
mediante licitación privada bajo las reglas allí 
consignadas, está llamada a respetar los principios 
de libre concurrencia y de igualdad entre los 
proponentes. 

Señor Presidente; hasta aquí, gracias al 
hostigamiento de algunos compañeros que han 
tenido la oportunidad de hablar extensamente, me 
retiro del uso de la palabra sentando como protesta 
esta actitud. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Es parte de mi derecho como citante del debate 
terminar el debate, y yo pues no me opongo que 
hablen los que deben hacer la discusión, pero que 
se me asegure un tiempo pues digamos que se me 
permite. 

Acá se vienen a leer documentos de falacias 
del Fiscal como grandes genialidades, entonces 
lo menos es que se me permita. Yo necesito por 
lo menos 15 minutos para referirme a todas estas 
cosas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar:

Presidente bueno, es lamentable que siempre 
nos corresponda hacer lo mismo. Yo quiero decir 
lo siguiente, doctor Andrade, no he escuchado la 
primera persona que se oponga a la vía Ocaña- 
Gamarra, nadie se ha opuesto a eso, ni que se 
oponga al puerto, el tema es otro, en el cual usted 
está allí involucrado, fuimos nosotros quienes 
denunciamos el 26 de enero a las ex Ministras Gina 
Parody y Cecilia Álvarez, no las denunciamos por 
una carretera que desde luego es conveniente para 
la región, sino por posibles conductas punibles, por 
interés indebido en la celebración de contratos y 
por el contrato sin requisitos legales.

Nosotros además, yo, presenté una queja 
disciplinaria contra las ex Ministras por lo mismo, 

cual usted también estaría incurso, ¿por qué?, 
porque se adjudicó un contrato, se hizo la prórroga 
de un contrato a dedo para favorecer la familia de 
una de las Ministras y usted lo sabía, entonces aquí 
no venga usted a distraer diciéndonos las bondades 
de una vía que desde luego las conocemos y las 
apoyamos y las bondades de un puerto que también 
lo apoyamos pero no para que fuera el puerto para 
la familia de una de las Ministras, el 30 de marzo 
la empresa Cartagena dos de la familia Parody 
propietaria de la sociedad portuaria de Cartagena 
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inició los trámites ante Cormagdalena, entidad 
que usted no sé si todavía sigue encargado de la 
dirección para ese para el puerto en Gamarra, y el 
31 de enero del 13 se aceptó el impedimento de la 
Ministra Álvarez. Mire qué curioso, el impedimento 
de ella, para todos los asuntos relacionados con las 
sociedades portuarias regionales de Cartagena; sin 
embargo, la ex Ministra Cecilia Álvarez participó y 

restablecer la navegabilidad del río Magdalena, eso 

importantes inversiones para 4 puertos ubicados en 
Gamarra Cesar y resulta que la Ministra participó 
allí y se había declarado impedida en participar en 
esos asuntos. 

Igualmente, ella conocía desde luego, la Ministra 
Álvarez su antigua jefe, conocía de las inversiones 
de la familia Parody en esos puertos lo que usted 
también conocía, entonces ya tenían aprobados 
los documentos para la construcción del Puerto en 
Gamarra, tenían la licencia ambiental que la habían 
tramitado en enero de 2013 ante Corpocesar y ella 
no acató el impedimento que presentó y tampoco el 
concepto que el Consejo de Estado que ella misma 
habla uno así atropellado Presidente por el tiempo 
y eso que no estoy leyendo porque si estuviera 
leyendo mal leído se me podría aceptar, la licencia 
ambiental el 24 de enero de 2013 y el Conpes en 
agosto, solo faltaba la carretera para transportar la 
carga de ese puerto, y las Ministras conocían esto, 
la Ministra Álvarez conocía esto, cuando solicitó el 
concepto fue por algo y sin embargo el Consejo de 
Estado le dijo que no se podía, que había posibles 
irregularidades en estos contratos de adición de 
vías, que no se podía salir del trazado del proyecto, 
sin embargo lo hicieron, ella y usted lo hicieron.

Entonces la Ministra no solamente obvió 
el concepto o mejor el impedimento que había 
solicitado sino el concepto del Consejo de Estado 

el otrosí, el número dos en enero, perdón en marzo 
del 2014. ¿Cuál era el objeto?, construcción del 
corredor vial Ocaña-Gamarra que nosotros desde 
luego saludamos pero no en la forma como se 

fue adjudicado a dedo y sin mediar licitación desde 
luego, la Ruta del Sol no tenía ninguna relación 
directa con esa vía, doctor Andrade, de manera que 
aquí no hay que desviar la atención en el sentido 
de que el puerto era bueno, y que la carretera era 
buena, claro que sí, nadie discute eso, pero lo 
malo fue la adjudicación a dedo y sobre todo para 

Entonces, aquí nosotros denunciamos la 
corrupción, la corrupción de dos ex Ministras y 
en la cual usted, doctor Andrade, lo señalo está 
involucrado, a mí no me vengan con el cuento 
que usted es el funcionario maravilloso que todo 

y usted no se dio cuenta de nada. Presidente 
lamento esto del tiempo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Álvaro 
Antonio Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Álvaro 
Antonio Ashton Giraldo: 

Gracias Presidente, yo voy a ser muy concreto. 
Sí señor, no sé dónde estaban los citantes 

cuando iniciamos los debates en la Comisión 
de Ordenamiento Territorial y ahí denunciamos 
oportunamente todas las consecuencias que se 
venían y venían y se esperaban llegar como 
consecuencia de la adjudicación del contrato de la 

Navelena. Allí se hicieron las primeras denuncias.
Se hicieron las denuncias también de la 

inconveniencia de la forma como se adjudicó el 
crédito del Banco Agrario y el doctor Andrade 
sabe conscientemente que en esa oportunidad lo 
hicimos. En el debate de hoy se quiso sindicar de 

yo creo que el Fiscal ha actuado como debe ser, 
se ha declarado impedido en los elementos donde 
le compete su impedimento de conformidad con 
el mandato legal y tiene la capacidad legal de 

investigaciones pertinentes, de tal manera que 
si el debate fue para sindicar al señor Fiscal de 
actuaciones indebidas, fue fallido, es decir, aquí 
no podemos sindicar de ninguna manera al señor 
Fiscal Martínez Neira.  Segundo, si el debate se va 
a utilizar como estrategia de algunas en términos 
populistas de proponer o impulsar sus nombres 
como candidatos presidenciales, el país se dio 
cuenta que no vale la pena que esos candidatos 
sean los que se han ungido por el voto popular.

Tercero, que es mucho más importante, yo creo 
que este Congreso tiene que ser como en efecto 
debe ser más proactivo, estas discusiones no 
conducen a nadie a esas confrontaciones, nosotros 
tenemos que pensar en que el país necesita unas 
obras de infraestructura, que el país tiene que 
hacer esfuerzos importantes cuando el espacio 

que buscarse como lo hicieron los gobiernos 

garanticen al desarrollo de la infraestructura vial 
en Colombia y en este contexto a mí me parece 
que la discusión y el fondo del debate no lleva 
a ninguna conclusión señor Presidente. Muchas 
gracias y muy amable.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 
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de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí Presidente, anuncio de proyectos de ley y de 
acto legislativo para ser considerados y votados en 
la siguiente Sesión Plenaria a la del día martes 25 
de abril de 2017. 

Con el procedimiento especial legislativo para 
la paz

Con Informe de Conciliación
• Proyecto de Ley Estatutaria número 03 de 

2017 Senado, 006 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se adopta el Estatuto de la Oposición 

políticas independientes – Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz.

Ponencias y consideración de proyectos en 
segundo debate.

• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2017 Senado, 005 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se regula parcialmente el componente de 
reincorporación política del Acuerdo Final para 

.
• Proyecto de Acto Legislativo número 13 de 

2017 Senado, 

impugnar la primera sentencia condenatoria.
Con el procedimiento legislativo ordinario de la 

Ley 5ª.
Ponencias y consideración de proyectos en 

segundo debate.
• Proyecto de ley número 84 de 2016 

Senado, 
dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

• Proyecto de ley número 163 de 2016 Senado, 

• Proyecto de ley número 63 de 2015 Senado, 

1992, se crea la Comisión Legal del Congreso 
de la República para la Defensa, Protección 

.

Señor Secretario, yo diría que no vamos a llegar 
a más hasta el día de mañana, entonces con ese 
último anuncio podemos cerrar. 

El Secretario informa:
Presidente y para anunciar que se ha convocado 

para el día 2 de mayo la audiencia para escuchar a 
los ternados por el Presidente.

Martes audiencia, miércoles elección. 

Queda debidamente anunciado.

Entonces el otro martes no va haber debate 
sino audiencia y el otro miércoles elección.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador citante Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí muchas gracias señor Presidente, por razones 
del tiempo pues no hay cómo ampliar las cosas, 

dicho, no retiro una letra, absolutamente ni una letra 
de lo que he dicho y si eso suscita a debates más 
adelante pues hacemos los debates más adelante, 
pero no retiro una línea de lo que he dicho.

Los colombianos se preguntarán bueno y porqué 
esa discusión tan grave entre licitación y adición 
de un contrato en un debate sobre corrupción, es 
que está aprobado hasta la saciedad que una buena 
explicación de la inmensa corrupción nacional es 
que no se hacen las licitaciones que se deben hacer 
entre otras cosas porque los funcionarios públicos 
se han inventado mil maneras de volarse la 
licitación, la licitación que es lo que es, un concurso, 
una competencia, entonces cuando aparece la 
adjudicación a dedo señor Director de la ANI, pues 
lo que se está abriendo es la posibilidad de facilitar 
la corrupción, ese es el debate colombianos y por 
eso se vuelve tan importante este asunto. 

O sea, un gobierno que había podido convocar a 
una licitación para hacer una carretera a la que no 
nos estamos oponiendo, se las ingenia para hacer 
más bien una adjudicación a dedo a unos contratistas 
que resultaron ser los corruptos de Odebrecht y sus 
socios en Colombia, porque es que aquí hay una 
cosa que me evadieron por completo en el debate, 
¿quiénes son los socios criollos de Odebrecht? y 
¿por qué de ellos no se habla?, ¿no son socios en 
la corrupción?, están acusados de ser socios. El 

acusada de haber pagado el 33% de esa corrupción 
de esos sobornos de los que estamos hablando. 

Entonces el punto de si licitación o no, es un 
asunto clave y aquí se nos viene el Director de la 
ANI a decir que es que fue una adición pero que 
eso sí muy bien negociada, cómo así que una 
adición pero eso sí muy bien negociada, y nos 
inventan el galimatías de la licitación privada 
después de adjudicar a dedo, por favor, esto no nos 
traten como bobos, que no somos bobos, además 
la ley es absolutamente clara al respecto, la Corte 
Constitucional abrió la posibilidad de las adiciones 
a los contratos de esas vías a una aprobación 
condicionada dice la norma, condicionada a unas 
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características que no se cumplen en el caso de la 
Ruta del Sol, eso está perfectamente claro y ese es el 
reclamo que estamos haciendo. O sea, que estamos 
diciendo que se hizo una aprobación ilegal. 

¿Cómo es el tema del documento Conpes?, 
es que aquí varios colegas se vinieron a leer sin 
ni siquiera entender lo que estaban leyendo, una 
carta de falacias y de mentiras que ha distribuido 
el señor Fiscal muy de su estilo y llegan aquí a leer 
sin saber ni qué están leyendo, y sin saber de qué 
están hablando, hacen la genialidad de prestarle 
un determinado servicio al señor Fiscal. ¿Cuál 
es la historia de esto? y es muy simple, el 14 de 
marzo del 2016, el Gobierno le hace el negocito a 
la concesionaria de la Ruta del Sol, de adjudicarle 
un contrato sin licitación, se lo da a dedo, pero 
como estaban violando la ley por otras razones, en 
la cláusula sexta de ese contrato dice: que tiene que 
haber un documento Conpes que apruebe o que le 
dé digamos legalidad a eso que estaban haciendo. 
Pocos países en el mundo primero se aprueban los 
contratos y después los documentos Conpes, pero 
bueno, en la Colombia de la creatividad estamos, 
bueno y ese es el hecho, y ese documento Conpes 
es este el 3817 y le digo al doctor Andrade, y lo 

Néstor Humberto Martínez. 
Si van a defender al Fiscal, por lo menos 

tómense el trabajo de averiguar las fechas y las 
cosas y entender de qué se trata este asunto, y por 
qué es tan importante repito el Conpes, porque el 
contrato de marzo, el de dedazo dice que sin ese 
documento Conpes no se puede concretar ese 
contrato, y por eso tienen que hacer el documento 
Conpes, luego el documento Conpes es la clave de 
esto, esto lo sabe el Fiscal y sale a mentir con este 
papel que anda repartiendo por ahí, con la astucia 

promover la confusión acepto, y ¿cómo es que cae 

el 2012 dice él había dado un concepto diciendo 
que se necesitaba licitación para hacer ese asunto 
que no se podía hacer adjudicación a dedo, en el 
2012 como abogado dijo una cosa y en el 2014 
como Ministro hizo otra cosa. Y le ocultó a sus 
colegas del Ministerio su concepto del 2012, no les 
contó y aquí se dijo no es que él no tiene nada que 
hacer, no, resulta que ese puesto que él tenía, tenía 

las decisiones del Gobierno nacional, y ese es el 
Fiscal maravilloso que nos presentan aquí, no el de 
dechado de virtudes, sí, tan virtuoso y ahora claro, 
ya compró la baratija de la supuesta licitación 
privada, tan astutos no, entonces adjudican a dedo 
y al que le dan el premio entonces después saca 
una rifa para unos tubos y entonces ya hicieron la 
licitación privada, ni bobos que fuéramos señor 
Director de la ANI, no es que no son las formas 
de las cosas, es el fondo del asunto, es el fondo del 
asunto del que estamos hablando y eso ustedes no lo 
cumplen porque en Colombia además se ha vuelto 
una norma, el abuso de los funcionarios públicos 

de eso que se llama la presunción de legalidad de 
las decisiones.

Yo recuero que en Manizales había un 
funcionario que decía que era mejor pedir perdón 
que permiso, a un Ministro le dijeron de Hacienda, 
oiga ese impuesto es ilegal y el tipo volteó y dijo 
sí pero mientras me lo tumban me lo pagan y así 
nos pasa con estas cosas, todos estos funcionarios 
deciden lo que se les da la gana y le dicen a uno 
bueno, y ahora si usted es tan duro túmbeme, 
demande, contrademande y estas cosas se vuelven 
eternas y mientras tanto van abusando de las 
circunstancias. 

Entonces aquí lo que tenemos, además de un 

Conpes en ese momento como Ministro, una cosa 
que se ha ocultado sistemáticamente, él estaba 
favoreciendo a Odebrecht y a la Ruta del Sol y a 
Luis Carlos Sarmiento en ese contrato, pero además 
estaba violando la ley por otra razón, porque él 

ese Conpes, porque dos meses antes había sido 
de la Junta Directiva del periódico El Tiempo en 
representación de Luis Carlos Sarmiento. O sea, 
estos prevaricatos no son gratuitos, son prevaricatos 
para defender a alguien, para ayudar a alguien, para 
echarle plata en el bolsillo a alguien y de eso es de 
lo que se trata la corrupción, porque esto se nos 
vuelven unos debates como abstractos. 

Dos cosas más y termino señor Presidente, 

ninguno de los panegiristas del Fiscal dijo ni mu 
sobre el caso de Navelena que es un bochorno de 
caso, ola, es un espectáculo que es una vergüenza 
aquí y en Cafarnaum, deme alguien una explicación 
sensata de porqué un Ministro en un caso de 
corrupción descomunal abre una investigación y 

es que no hay ninguna posibilidad de corrupción 
en Navelena y lo que hemos encontrado no es que 
es la posibilidad, sino mucha corrupción, la plata 
está perdida así el Ministro de Agricultura venga a 
echarnos cuentos aquí a decir que no está perdida, 
está perdida y es cosa de esperar, ya veremos quién 
va a tener la razón tarde o temprano se aclararan las 
cosas, ya el Banco Agrario tuvo que provisionar 60 
mil millones de pesos que es una manera de decir 
esa plata está perdida, y la cifra que dio aquí el 

es paja, es que las platas no están porque en los 
papeles digan que están, las platas en los bancos 
están, si están allá, entonces un papelito dice que 
es que hay no sé cuánto y yo pregunto ¿y si la 
plata que dice el Ministro de Agricultura es cierta 
porque no han pagado?, porque no han pagado, 
están corriendo intereses de mora sobre 120 mil 
millones, es un billete, ¿y si la tienen por qué no 
la pagan?, y ¿por qué tuvieron que provisionar 60 
mil millones de pesos? Y esas fueron las cosas que 
no vio el señor Fiscal, un Fiscal que repito está 
untado hasta el alma, aquí podrán decir lo que 
quieran del personaje y en parte lo dicen porque le 
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tienen miedo, físico miedo porque en Colombia los 
organismos de control en el mundo de la política 
se les tiene miedo, la Contraloría, la Procuraduría 
y las Fiscalías, pero no tienen la razón en lo que 
están diciendo. 

Por último es esto, se irritan porque yo digo 
que es una corrupción sistémica, es sistémica, es 
demasiado grave, estamos por encima del promedio 
mundial de corrupción, aquí hay organizaciones 
criminales haciendo política, no digo que cada 
político esté en eso pero esa es la realidad, hay un 
sistema perverso de hacer política, el clientelismo, 
la corrupción, la mermelada, todos sabemos que 

políticos y a un sector de la empresa privada que 

eso es historia patria. 
Entonces el Polo dice y el Partido Verde dice es 

una crisis sistémica, entonces arrancan a ver cómo 
nos montan el cuento de que todos somos iguales. 
Yo les tengo que decir con toda cordialidad, no 
somos iguales, ustedes la Unidad Nacional y el 
Centro Democrático han gobernado a este país con 
un hombre o con otro los últimos 50 o 100 años, 
y aquí hay unos que hemos estado en la oposición 
toda la vida, y entonces no somos iguales, me 
da pena, pero no, cuando el Polo Democrático 
Alternativo nace en Colombia en este país la 
corrupción pululaba, los acuerdos del Frente 
Nacional no fueron con nosotros, los acuerdos del 
Frente Nacional son con los partidos tradicionales, 
y un día si quiere, doctor Uribe, si lo veo que lo veo 
tan nervioso, hagamos un debate sobre esto, bueno 

o molesto como quiera, o que lo veo simplemente, 
le estoy diciendo, cuando quiera hacemos un debate 
todo dedicado a esto, pero aquí no nos van a meter 
el cuento, si todos somos iguales porque entramos 
al gobierno de Álvaro Uribe, si todos somos iguales 
porque no entramos al gobierno de Juan Manuel 
Santos, porque no somos iguales, pero cuál es el 
problema de que seamos desiguales, o ahora nos 
van a meter el cuento de que todos somos iguales, 
no somos iguales, miren las votaciones que suceden 
aquí, no somos iguales, no somos iguales en el libre 
comercio, no somos iguales en las privatizaciones, 
no somos iguales en tantas cosas, esa es la realidad, se 
los digo con toda cordialidad pero esa es la realidad, 
no somos iguales, no somos iguales, así haya cosas 
en las que en un momento dado podamos coincidir, 
y en este tema no somos iguales, no tenemos el 
mismo origen, no venimos del mismo árbol político, 
no venimos del mismo árbol político, ustedes vienen 
de la tradición liberal conservadora, todos, nosotros 
no, nosotros somos de una tradición de ruptura con 
esos puntos de vista y estamos disputándonos la 
orientación del país, pero no nos vamos a disputar 
con seriedad si nos echamos el cuento de que todos 
somos iguales, porque de pronto en algo podamos 
coincidir o algo determinado haya pasado. Muchas 
gracias señor Presidente, pienso que las garantías 

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta.
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Siendo las 11:57 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el miércoles 
26 de abril de 2017, a las 3:00 p. m.

El Presidente,
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO.

La Primera Vicepresidenta,
DAIRA DE JESÚS GALVIS .

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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